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INTRODUCCIÓN

E l objetivo de este libro es difundir las aportaciones hechas a 

los estudios económico-administrativos, ya sea como re-

flexiones teóricas o a modo de evidencia empírica, pues la 

conjunción de varias ciencias ayuda a comprender fenóme-

nos complejos mejor que una disciplina en forma aislada. 

Más que la homogeneidad de teorías o hegemonía de unas sobre otras, 

la investigación interdisciplinaria construye un acercamiento a la diversi-

dad de puntos de vista: se buscan factores, métodos o lenguajes comu-

nes  alrededor  de  un  objeto  de  estudio  (Fernández,  2009;  Martínez, 

1997),  llegándose  a  conformar  una  comunidad  científica  con  antece-

dentes disciplinarios diferentes, pero con cierta unidad, relaciones y ac-

ciones recíprocas (Kuhn, 1995). 

Así, en este texto el objeto de estudio es el funcionamiento e inte-

racción de las organizaciones, como integrantes de los sectores econó-

micos, en los mercados locales y globales. La comunidad científica está 

conformada por investigadores y egresados del Doctorado en Ciencias 

Económico-Administrativas, el cual nace en 2006 en la Universidad Au-

tónoma del Estado de México, a cargo de la Dependencia de Educación 

Superior (DES) Económico-Administrativa. 

Sobre los estudios económico-administrativos

La economía y la administración están inmersas en el universo de las cien-

cias sociales,  áreas del conocimiento que comprenden dominios diferen-

tes, pero también  convergen y se intersectan en un objeto de estudio: 

las organizacienones y sus agregados (industrias o sectores). Desde una 

perspectiva social, los estudios económico-administrativos informan sobre 

cómo hacer eficientes a las organizaciones y competitivos a los sectores 

con la finalidad de impactar positivamente en la justicia social (por ejem-

plo: mediante productos de mejor calidad a mejores precios). El auge de 

este tipo de estudios está extendido a fenómenos clave en el mundo de 

hoy, tales como: la ventaja competitiva, la innovación, la administración de 

la cadena de suministros y la administración verde, entre otros. 

Desde el siglo XVIII, bajo las ideas de renombrados filósofos socia-

les como Augusto Comte, la sociología se enfoca al análisis de fenóme-

nos de la sociedad como un todo; posteriormente germina la sociología 

organizacional. Para esta rama, las organizaciones son instrumentos por 

medio de los cuales las sociedades complejas cubren necesidades que 

no pueden ser satisfechas por individuos particulares (Etzioni, 1964). Con 

el paso del tiempo, la sociología organizacional engendra lo que hoy se 

conoce como teoría de la organización (Hinnings y Greenwood, 2002) y 

a finales del siglo XIX, al adoptarse en el currículo de las escuelas de ne-

gocios, dio cuerpo teórico a una disciplina centrada en cómo hacer a las 

organizaciones más eficientes y eficaces: la administración. 

Como ciencia, la administración se enfoca de forma importante 

más no exclusiva, en el funcionamiento interno de las organizaciones. Sin 

embrago, aunque su campo de estudio es amplio, también está limitada 

para abordar ciertas problemáticas debido a que pone poca atención a 

las relaciones interorganizacionales, y menos aún a las industrias y al pa-

pel de la empresa en la economía como un todo. Fenómenos como éstos 

son abordados a detalle por otra ciencia social: la economía. 

La economía estudia la manera en que las sociedades utilizan los 

recursos escasos para producir mercancías valiosas y distribuirlas entre 

los diferentes grupos de individuos (Samuelson y Nordhaus, 1992). Esta 

ciencia  se  divide  en  dos  ramas:  macroeconomía  y  microeconomía.  La 

primera se encarga del estudio de grandes agregados como el consu-

mo, ahorro, inversión, inflación, política monetaria y desempleo (Mankiw, 

2007). La segunda aborda problemas relacionados con unidades econó-

micas particulares, tales como individuos (y éstos como consumidores), 

empresas y mercados (sectores) (Pindyck y Rubinfeld, 2005). De cada una 

de estas dos grandes divisiones han surgido sub-disciplinas que profun-

dizan en problemáticas particulares. Por ejemplo la organización indus-

trial que, enraizada en la microeconomía, estudia la estructura del mer-

cado con la finalidad de identificar factores que interfieren con la sana 

competencia (Cernas y Mercado, 2013). 

Al margen de su prestigio científico, la economía también tiene sus 

limitaciones para abordar ciertos problemas relativos a las organizacio-

nes. Además de la controversial suposición de racionalidad de los actores 

económicos, quizá lo más discutido sea el comportamiento antropomór-

fico de la empresa; esto es, un “empresario único” en un campo de “em-

presarios únicos” que ignora, la mayoría de las veces, las dinámicas de 
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funcionamiento interno de la entidad económica junto con todos sus ma-

tices de conflicto, negociación e irracionalidad (Cernas y Mercado, 2013). 

Como se implica, la economía y la administración son dos ciencias socia-

les afines, aunque con cierta separación y distancia. Cada una aborda su 

objeto de estudio desde una perspectiva particular y bajo suposiciones 

fundamentales diferentes. Por un lado, la economía supone un ser hu-

mano  que  maximiza  su  utilidad,  que  es  egoísta,  autointeresado  y  que 

aspira a tomar decisiones óptimas (hombre económico o racional). Por 

otro lado, la administración supone un ser humano que no siempre maxi-

miza su utilidad (hombre administrativo o limitadamente racional), que es 

cooperativo y altruista, y que a lo más que aspira es a tomar decisiones 

satisfacientes y no óptimas (March y Simon, 1958). La diferencia en supo-

siciones fundamentales hace que estas disciplinas hablen “idiomas” un 

tanto diferentes, lo cual complica la comunicación entre ellas y su fertili-

zación mutua. Debido a una mayor atención en sus disimilitudes, algunos 

autores renombrados comentan que la comunicación entre economía y 

administración ha sido poca (Porter, 1981), distante (Perrow, 1986) y hasta 

peligrosa (Pfeffer, 2002). 

En esencia, la economía y la administración incluyen en su dominio 

el estudio de las organizaciones y de los sectores, cuyo análisis requie-

ren de la integración de las dos ciencias para su exploración amplia. Un 

esfuerzo serio y colectivo para llegar a ello está contenido en las páginas 

de este texto. 

El Doctorado en Ciencias Económico-Administrativas (DCEA)

La responsabilidad social como valor que sustenta a la educación supe-

rior se expresa en el compromiso con el desarrollo nacional y el bienestar 

de la población, a partir de los desafíos de la sociedad frente a las gran-

des transformaciones contemporáneas (ANUIES, 2010). 

La globalización, la era del conocimiento y los procesos económi-

cos sustentados en la revolución tecnológica, han generado nuevos pa-

trones de producción, comercialización y consumo con implicaciones en 

la organización social, la movilidad de población, los valores y la cultura. 

Este escenario nos obliga a profundizar en la investigación de por qué 

algunas organizaciones mueren mientras otras viven, por qué algunas 

empresas tienen más éxito que otras en un sector, o por qué algunos 

sectores enfrentan mejor que otros las exigencias de la competitividad, 

la inserción favorable en una economía globalizada y el desarrollo cien-

tífico tecnológico. 

Para proponer respuestas, en 2006 la Universidad Autónoma del 

Estado de México a través de la Dependencia de Educación Superior 

(DES) Económico-Administrativa, conformada por la Facultad de Conta-

duría  y Administración  y  la  Facultad  de  Economía,  dio  inicio  al  DCEA, 

cuyo objetivo es formar investigadores capaces de generar conocimien-

to sobre el comportamiento de las organizaciones y los sectores econó-

micos enfatizando su interacción en los mercados locales y globales, con 

la finalidad de proporcionar información que apoye la toma de decisio-

nes frente a la problemática económico-administrativa. 

En el marco del DCEA la formación de investigadores con enfoque 

interdisciplinario contribuye a la exigencia social de la calidad educativa 

y converge en puntos estratégicos impulsores del quehacer científico, 

tecnológico y humanístico. Todo en el marco de programas académicos 

con estándares de calidad reconocidos por el Consejo Nacional de Cien-

cia y Tecnología (Conacyt) a través del Programa Nacional de Posgrados 

de Calidad (PNPC). 

En este sentido, y para fortalecer la formación de investigadores, 

desde el primer semestre el alumno está acompañado de un comité de 

tutores integrado por un tutor académico y dos tutores lectores, que le 

apoyan en la fundamentación, diseño, ejecución y seguimiento de su in-

vestigación doctoral y su producción científica, como es: participación en 

congresos, publicación de artículos científicos y elaboración de su tesis 

doctoral. El resultado de esta táctica es una tasa de titulación de casi 70% 

en seis generaciones y la pertenencia del 50% de los titulados al Sistema 

Nacional de Investigadores (SNI-Conacyt). 

Lo anterior es parte de la conformación de una comunidad cientí-

fica, la cual buscamos que se geste en tres niveles; dos al interior de la 

DES económico-administrativa y uno al exterior. Por un lado, en los comi-

tés tutoriales de los alumnos participan todos los integrantes del núcleo 

académico básico. Por el otro, están cuatro cuerpos académicos y tres 

líneas de investigación. Los primeros son: Gestión del capital intelectual; 

Economía de los sectores productivos e institucionales; Desarrollo eco-

nómico, social y regional; y Crecimiento económico, empleo y competiti-

vidad secto-regional. Las segundas son: Gestión de intangibles y capital 

intelectual en organizaciones y sectores; Mercado laboral y capital huma-

no; e Integración económica nacional e internacional de organizaciones 

y sectores. 

Cuando los miembros de una comunidad científica pertenecen a 

varios grupos simultáneamente, hay cabida a redes de conocimiento en 

donde desenvolverse y seguir colaborando (Olivé, 2012). Institucional-

mente se marca como estrategia de fortalecimiento integrar a los inves-

tigadores y cuerpos académicos en redes nacionales e internacionales 

para la generación, transferencia y aplicación del conocimiento. De esto 
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se  trata  el  tercer  nivel  de  conformación:  la  Red  de  Estudios  Económi-

co-Administrativos formalizada bajo el Programa de Desarrollo Profesio-

nal Docente (Prodep-SEP), con la participación de tres cuerpos académi-

cos: uno de este programa doctoral, otro de la Universidad Autónoma de 

Ciudad Juárez (UACJ) y uno más de la Universidad Autónoma de Aguas-

calientes (UAG). 

Entonces, para fomentar la colaboración académica y contribuir al 

fortalecimiento de esta comunidad científica, en los 12 capítulos conteni-

dos en este texto participan tutores y tutorados, investigadores y alumnos 

o egresados del DCEA, retomando teorías que explican el comportamien-

to de las organizaciones, de los sectores y de la interrelación entre unas u 

otros. En el capítulo I  La sustentabilidad organizacional desde la teoría de 

 la dependencia de recursos y la teoría de recursos y capacidades, Mer-

cado, García y Jiménez revisan y contrastan ambas teorías para soportar 

un modelo de organización sustentable, ya que todas las organizaciones 

deben hacer frente a su dependencia con el exterior e incrementar su 

poder y control en el sector donde se desenvuelven, como alternativa 

para tener disponibles recursos valiosos y desarrollar capacidades que 

les permitan construir una ventaja competitiva. 

En el capítulo II  Determinantes de la competitividad empresarial 

 desde el enfoque de la competitividad sistémica, Demuner, Mercado y 

Nava  identifican  seis  determinantes  que  impulsan  la  competitividad  a 

nivel empresarial: tecnología de la estructura productiva, sistema de ad-

ministración, mercado, gestión de calidad, gestión financiera y sistema 

de información. Por su parte, Gómez y Rosales, en el Capítulo III  El apren-

 dizaje organizacional en la competitividad municipal,   argumentan que el 

impulso al crecimiento y desarrollo en los municipios del país es una ne-

cesidad impostergable, puesto que en este espacio se generan acciones 

que inciden en la calidad de vida. 

En el Capítulo IV  Desempeño organizacional y excelencia adminis-

 trativa en universidades,  Machorro, Mercado y Romero explican por qué 

y cómo la evaluación del desempeño organizacional favorece la confor-

mación de una ventaja competitiva. Por un lado, revisan la teoría subje-

tiva del valor y la teoría de los  stakeholders, y por el otro, la teoría de la 

dependencia de los recursos y la teoría de recursos y capacidades para 

soportar el modelo de excelencia administrativa de la Fundación Euro-

pea de Gestión de la Calidad (EFQM) como opción para diagnosticar el 

cumplimiento de objetivos y metas como respuesta a los lineamientos 

que requiere una universidad de clase mundial. 

Canales, Godínez y González proponen un marco metodológico 

para examinar de forma conjunta las redes y el conocimiento a partir del 

enfoque análisis de redes sociales (ARS) como perspectiva representati-

va de las redes de conocimiento. De aquí el título del Capítulo V. R edes y 

 conocimiento en el marco de la economía del conocimiento: una propues-

 ta metodológica. 

Como ejemplo de evidencia empírica, y a partir de datos secun-

darios, Cernas, Nava y Caballero construyen el Capítulo VI. Análisis del 

efecto de la formación de alianzas estratégicas en la rentabilidad empre-

sarial. Caso de las joint venture de manufactura versus las de mercadotec-

nia, l egando a confirmar que el retorno sobre los activos de las empresas 

cambió después de la formación de una joint venture, y que este cambio 

fue sólo marginalmente distinto entre aquellas empresas que decidieron 

colaborar en mercadotecnia y las que lo hicieron en manufactura. 

Rubio y Salgado hacen una revisión de tres teorías del mercado de 

trabajo: neoclásica, institucionalista y de la segmentación. Con ello con-

forman el Capítulo VII  Mercado de trabajo: teoría neoclásica y teoría de la 

 segmentación.  Por su parte, en el Capítulo VIII  Rol institucional del gobier-

 no para el manejo de la posición fiscal: implementación de reglas fiscales, 

Banegas y González dan respuesta a: ¿Cuál es la relevancia del rol institu-

cional del gobierno en países dependientes de recursos naturales? ¿Por 

qué es importante la implementación de una regla fiscal? 

En el Capítulo IX A dministración de riesgos a través de opciones 

 sobre tipo de cambio peso mexicano-dólar estadounidense,  Nájera y 

Agüero examinan, a partir de una muestra diaria durante el periodo 2003 

a 2012 para opciones del tipo de cambio peso mexicano-dólar estadou-

nidense negociado en el Mercado Mexicano de Derivados, el comporta-

miento del precio de la opción bajo modelos con volatilidad constante y 

estocástica para reducir el riesgo de mercado.   

Para explicar las causas del crecimiento económico regional desde 

la oferta y la demanda, Rendón y Salgado recurren a las teorías neoclá-

sicas y la visión de Keynes y de Kaldor, conformando así el Capítulo X  El 

 crecimiento económico regional a través de sus enfoques. 

Munguía, Quiroz y Martínez elaboran el Capítulo XI  Relación teórica 

 entre inversión extranjera directa y competitividad.  Como indicador, la inver-

sión extranjera directa permite incrementar los recursos disponibles para las 

inversiones y la formación de capital, además de que también constituye un 

detonante de la productividad en el país receptor a través de la difusión de 

tecnologías avanzadas para la producción, la innovación y capacidad técni-

ca para tener acceso a las redes internacionales de comercialización. 

Finalmente, en el Capítulo XII  El empleo y la desocupación: un aná-

 lisis desde los enfoques teóricos keynesianos,  Brito expone mayores ele-

mentos teóricos para comprender la dinámica del empleo y de la desocu-

pación y las relaciones con sus principales variables determinantes. 
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Sin duda, éste es un texto obligado para los estudiosos, a nivel licenciatu-

ra y posgrado, de la economía y la administración, aunque también para 

tomadores de decisiones en las pequeñas, medianas y grandes empre-

sas, para los que proponen, construyen y operan políticas públicas, para 

los funcionarios del sector gubernamental y también para quienes parti-

cipan en organizaciones no lucrativas. 

En la seguridad de que el lector encontrará útil, interesante y re-

flexivo el contenido de esta obra, agradecemos a la Secretaría de Inves-

tigación y Estudios Avanzados de la Universidad Autónoma del Estado 

de México su compromiso y apoyo en la contribución a la difusión del 

quehacer de esta comunidad científica. Siempre es importante recono-

cer que los logros expresados en cifras, necesariamente están acompa-

ñados de la calidad académica conformada por la producción científica 

y la labor cotidiana de todos los que trabajamos y vigilamos el cumpli-

miento de este esfuerzo institucional. 

Patricia Mercado Salgado y Daniel Arturo Cernas Ortiz

Coords. 

Toluca de Lerdo, 2016
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I. LA SUSTENTABILIDAD 

ORGANIZACIONAL DESDE  

LA TEORÍA DE LA DEPENDENCIA 

DE RECURSOS Y LA TEORÍA DE 

RECURSOS Y CAPACIDADES

Patricia Mercado Salgado 

Patricia García Hernández 

Carmen Patricia Jiménez Terrazas


Resumen

E l objetivo de este capítulo es revisar y contrastar la teoría de 

la dependencia de recursos (TDR) y la teoría de recursos y 

capacidades (TRyC), como soporte para la propuesta de un 

modelo de sustentabilidad organizacional integrado de cua-

tro  dimensiones:  social,  ambiental,  económico-financiera  y 

organizativa. Puesto que las organizaciones deben hacer frente a su de-

pendencia del exterior e incrementar su poder y control en el sector don-

de se desenvuelven, la sustentabilidad organizacional pudiera ser una 

estrategia para ello, al garantizar la generación de valor económico, la 

protección del entorno y el uso racional de recursos, tanto en el presente 

como en el futuro. 

Introducción

La teoría de las organizaciones se ha conformado con disciplinas tan fuer-

tes y antiguas como la sociología y la economía. De éstas han surgido 

subdisciplinas como la organización industrial, sociología industrial y eco-

nomía organizacional, entre otras, para tratar fenómenos que dan origen 

a los estudios económico-administrativos, tales como la ventaja competiti-

va, la administración estratégica, la organización industrial o la innovación 

organizativa, por mencionar algunos (Cernas y Mercado, 2013). 

Ante los peligros del calentamiento global y las emisiones de gas 

de efecto invernadero, países y organizaciones deben replantear sus mo-





delos de crecimiento e integrar en su estrategia el ingrediente ambien-

talista, como un componente de la sustentanbilidad organizacional, lo 

que da lugar al abordaje de la economía ecológica y la ecología organi-

zacional, para explicar cómo vivir y crecer en entornos turbulentos y bajo 

condiciones impredecibles. 

Puesto que las organizaciones primero deben sobrevivir para des-

pués evolucionar y llegar a ser sustentables, recurrimos al poder predic-

tivo de la teoría de la dependencia de recursos (TDR) (Pfeffer y Salancik, 

1978), el cual radica en la minimización de incertidumbre del ambiente y 

acrecentamiento de las relaciones interorganizacionales para garantizar 

la disponibilidad de recursos y aumentar el poder y control sobre otras 

organizaciones. Por su parte, la teoría de recursos y capacidades (TRyC) 

(Barney, 1996) contribuye a la explicación de cómo éstos pueden ser di-

ferenciados e inimitables. 

Ambas teorías dan lugar a tratar la sustentabilidad organizacional 

como fenómeno de interés para los estudios económico-administrativos, 

ya que se toman como soporte para proponer un modelo integrado por 

cuatro aspectos: social, ambiental, económico-financiero y organizativo. 

Entonces, las preguntas que guían este trabajo son: ¿por qué y cómo 

la TDR y la TRyC apoyan la suposición de que una organización sustentable 

puede reducir la incertidumbre que le genera su ambiente e incrementar 

el control y poder en el sector en el que se desenvuelve? y ¿bajo qué con-

diciones la sustentabilidad organizacional se convierte en estrategia para 

enfrentar la inestabilidad del contexto e incrementar el control de sus re-

cursos y mejorar continuamente el desarrollo de capacidades? 

La sustentabilidad organizacional desde la economía ecológica y la 

ecología organizacional

Ya se está superando la tendencia al reduccionismo medio ambientalis-

ta al escuchar el término “sustentabilidad”; es mucho más. Significa un 

modo de entender la gestión de un sistema a nivel global que busca re-

ducir los desequilibrios en lo económico, social y medio ambiental, como 

una estrategia corporativa1 (Perelli, 2014). 

El estudio de la sustentabilidad de las organizaciones se remonta 

a los trabajos de Max Weber (2010), cuando en respuesta a las restriccio-

nes sociales, económicas y tecnológicas de un momento específico de la 

historia, emerge un tipo particular de organizaciones, mientras que aque-

llas que no logran adaptarse a las nuevas condiciones desaparecen, idea 

1 En este nivel de estrategia se gesta la misión, visión, valores y filosofía de la organización 20
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que irremediablemente remite a la teoría de la evolución de las especies 

de Darwin, sacada a la luz a mediados del siglo XIX. 

La  importancia  de  aterrizar  en  definición  alguna,  radica  en  que 

otros términos contribuyen a la confusión, aunque también al enrique-

cimiento de lo que puede entenderse como organización sustentable. 

Ejemplo de éstos son: desempeño sustentable, desarrollo organizacio-

nal sustentable y ventaja competitiva sustentable. 

La sustentabilidad organizacional, como estrategia corporativa, 

persigue garantizar la consecución de los objetivos empresariales y la 

generación de valor económico, integrando la protección del entorno 

social y medioambiental en el presente y el futuro, el de sus operaciones 

y el de sus grupos de interés  (Perelli, 2014) . 

Una organización sustentable alcanza sus fines al tiempo que desa-

rrolla sus recursos y capacidades para sobrevivir, adaptarse, mantenerse 

y crecer en un ambiente incierto y del cual depende. Así, la empresa que 

gestiona sus recursos de manera sustentable, está trabajando para llegar 

a ser una organización saludable, la cual se caracteriza por su (Schein, 

1982):  adaptabilidad  (habilidad  para  resolver  problemas  y  reaccionar 

con flexibilidad a las exigencias del ambiente); sentido de identidad (co-

nocimiento y visión para determinar qué es, qué fines persigue y qué es 

lo que hace); capacidad para ver la realidad (habilidad para interpretar e 

incorporar las propiedades del medio al funcionamiento de la organiza-

ción); e integración entre las partes de la organización. 

Elkington (1997) propone la cuádruple línea base para estudiar la 

sustentabilidad organizacional, incluyendo cuatro dimensiones: econó-

mica (beneficio), social (personas), ambiental (planeta) y organizativa (o 

institucional). Esta última como la variable que gestiona las acciones sus-

tentables. La sustentabilidad organizacional se logra siempre y cuando 

se preste atención a la totalidad de las intersecciones; si alguna de éstas 

llegara a omitirse se tendría una organización soportable ecológicamen-

te, o viable de llevarse a cabo por su capacidad para contribuir a la crea-

ción de riqueza, o equitativa en la distribución de los beneficios para las 

comunidades locales (Guzmán, San Martín y Barber, 2010). 

Para enriquecer lo anterior, se recurre a identificar el alcance de 

la economía ecológica y la ecología organizacional con la finalidad de 

enmarcar el comportamiento sustentable de las organizaciones, como 

perspectiva que conlleva la reducción de dependencia de los recursos 

del ambiente, y al mismo tiempo, mayor poder y  control sobre éstos. 

La economía ecológica estudia el desafío para las estructuras del 

sistema económico a partir de que las causas del daño medioambiental 

radican en las actividades económicas: en la producción agrícola e in-

dustrial, en el consumo de energía y en la descarga de residuos, entre 





otros factores. La dimensión ecológica de la actividad económica tiene 

un profundo efecto en la economía, ya que la protección del medio am-

biente no puede lograrse a menos que en la política económica se inte-

gre una perspectiva medioambiental (Jacobs, 1997). Muestra de esto es 

que en 2015 se signa en Paris el Acuerdo Mundial por el Clima con la par-

ticipación de cerca de 200 países, el cual fija, entre otros objetivos, elevar 

los flujos financieros para caminar hacia una economía baja en emisiones 

de gases de efecto invernadero, cuya acumulación en la atmósfera por 

las actividades humanas ha desencadenado el cambio clímatico. Se trata 

de movilizar la inversión para lograr una transición a una economía limpia 

(Planelles, 2015). 

Esta relación del sistema económico con el ambiente se extiende 

a los sistemas sociales (Costanza, 1989) e incluye la base espiritual de 

la relación humana con el medio, es decir, en cuánto valora la gente el 

medio ambiente (Jacobs, 1997). Por esto, el comportamiento económico 

tiene que entenderse dentro de un contexto institucional y cultural más 

amplio en el que opera, para no perder de vista el compromiso hacia 

las generaciones futuras sobre el impacto que su explotación tiene en el 

mantenimiento de la biosfera y de la vida humana (Aguilera y Alcántara, 

1994). De aquí que un término clave de la economía ecológica es la salud 

de los ecosistemas. 

Según Pascual-Trillo (2011), la ciencia y la tecnología modernas se 

han fusionado en una “tecnociencia” guiada por el mercado y, al mismo 

tiempo, la sociedad mundial se ha vuelto insostenible en escala global. 

Es preciso buscar la solución en una reorientación de los objetivos y fines 

de la sociedad mundial. Esta reorientación debe venir de la economía 

ecológica y de la supeditación de la economía a la política democrática. 

Una vez conseguida esa deriva, la ciencia, la tecnología, la educación y la 

comunicación reencontrarán su sentido al servicio de la sociedad. 

Por su parte, la ecología organizacional aplica principios ecológi-

cos a los estudios organizacionales. La ecología se refiere a un sistema de 

organismos y su ambiente natural cuyas interrelaciones son necesarias 

para la sustentabilidad del sistema. Utilizando esto como metáfora, el sis-

tema de las organizaciones puede ser visto como una conformación de 

instituciones, historias de esas instituciones, regiones geográficas, perso-

nas, subgrupos, culturas, normas, contexto político-cultural, y también la 

relación entre todos los componentes (Scott y Davis, 2008). 

La ecología organizacional explica cómo las organizaciones nacen, 

cambian, crecen y mueren; cómo las condiciones políticas, económicas y 

sociales conforman los cambios de las organizaciones a lo largo del tiem-

po; cómo las organizaciones enfrentan su ambiente a través de la imita-

ción, la adaptación u otras tácticas; y cómo las organizaciones interactúan 

con sus competidores u otros actores (o agentes) en su ambiente (Li, 2012). 
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La ecología organizacional parte de que la organización es un sistema 

ecológico complejo caracterizado por la interdependencia de los subsis-

temas social y técnico. Se asume que la supervivencia y el desempeño 

organizacionales están altamente correlacionados como consecuencia de 

procesos de adaptación y selección natural (Pfeffer, 2000). Esto es, las or-

ganizaciones son seleccionadas por el ambiente y las que mejor cumplen 

con los requisios de un medio ambiente sobreviven, mientras que tienden 

a desaparecer aquellas que no lo hacen (Hannan y Freeman, 1977). 

Para la sobrevivencia, las organizaciones cuentan con estructuras, 

rutinas  y  procedimientos  organizacionales  reproductibles  (Hannan  y 

Freeman, 1977). La ecología organizacional se avoca en el diseño, uso y 

administración de los espacios de trabajo en organizaciones que enfren-

tan los altos índices de cambio e incertidumbre y cuya supervivencia de-

pende del aprendizaje continuo y la incorporación sobre (Becker, 2007):  

eco diversidad (entre más variados son los espacios donde se realiza el 

trabajo, mayor es el aprendizaje); transparencia espacial (mientras más 

oportunidad tengan los empleados de ver y escuchar lo que otros hacen 

desde su propio espacio de trabajo e involucrándose con otros equipos 

en sus respectivos espacios, mayores oportunidades para modelar el 

comportamiento, compartir información y fomentar la confianza, cohe-

sión y retroalimentación); áreas funcionales convenientes (el aprendizaje 

puede ser mayor cuando hay espacios que faciliten los encuentros); es-

cala humana (los departamentos y equipos organizados en áreas peque-

ñas se involucran más en el aprendizaje informal, que aquellos equipos o 

departamentos del mismo tamaño, pero que ocupan grandes espacios) 

y zonas neutrales (la interacción y el aprendizaje es mayor en espacios sin 

distinciones especiales de status). 

En este sentido, la sustentabilidad organizacional (como estrategia) 

orienta la construcción continua de una estructura provista con los ele-

mentos necesarios para permanecer y mejorar continuamente en busca 

de una misión definida. Esta continuidad requiere de autosuficiencia fi-

nanciera, procesos funcionales y fortaleza institucional y moral (Coblentz, 

2002; Carlenton, 2009). 

Toda vez que la sustentabilidad organizacional es asegurar la con-

tinuidad de la organización haciendo uso de sus habilidades para co-

nocer los impactos en su contexto, y de su capacidad para aprender e 

innovar en respuesta a esos impactos (McElroy, 2006), se hace obligada 

la mención de la TDR y la TRyC como dos escuelas de la teoría organiza-

cional, con la finalidad de ensamblar un marco integrador para explicar 

por qué y cómo una organización sustentable pudiera llegar a depender 

menos de su ambiente en la medida en que desarrolle sus recursos y ca-

pacidades. En este sentido, no debe importar si se trata de una empresa 





lucrativa o una organización sin fines de lucro (como las universidades 

públicas), ya que éstas si bien no persiguen beneficios económicos, sí 

tienen la obligación de responder con transparencia y contribuir a una 

sociedad más justa y equitativa. 

Teoría de la dependencia de recursos

Las organizaciones deben tratarse como sistemas sociotécnicos comple-

jos, en donde las personas interactúan con factores sociales, tecnológi-

cos y ambientales para el logro de la tarea (Rice, 1963). Las organizacio-

nes existen en sistemas abiertos, en un conjunto de medios dinámicos 

conformados por un sinnúmero de otros sistemas, algunos más grandes 

y otros más pequeños que la propia organización (Schein, 1982). 

Puesto que las organizaciones son sistemas abiertos en interacción 

constante (Katz y Kahn, 1966), los medios les hacen exigencias y les im-

ponen límites. Y, como sistemas abiertos, deberían ser capaces de man-

tenerse a partir del rendimiento de recursos que toman de su ambiente 

(Scott y Davis, 2008). La organización está en constante interacción con 

todos sus medios, asimilando materia prima, personas, energía e infor-

mación y transformándola o convirtiéndola en productos y servicios que 

luego se envían a esos diversos medios. 

En esencia: todas las organizaciones dependen de su ambiente 

para obtener los recursos necesarios para sobrevivir y crecer, lo cual in-

cluye que las organizaciones dependan unas de otras para contar con 

recursos  que  les  permitan  existir  en  uno  o  varios  sectores.  Pero,  ¿qué 

pueden hacer (estrategias) las organizaciones para enfrentar la incerti-

dumbre de su ambiente e incrementar el acceso, poder y control de los 

recursos con la finalidad de maximizar su dominio? 

De esto trata la teoría de la dependencia de recursos (TDR): la meta 

de la organización consiste en minimizar su dependencia de otras orga-

nizaciones para el suministro de recursos limitados en su ambiente, así 

como influir en otras para asegurar los recursos que necesita (Pfeffer y 

Salancik, 1978), es decir, la TDR explica por qué y cómo las organizacio-

nes reducen su incertidumbre e interdependencia ambiental y aumentan 

su control y poder en su sector. 

Fuertemente  arraigado  en  la  sociología,  el  éxito  organizacional 

desde la perspectiva de la dependencia de los recursos se define como 

maximización de poder, por lo que las organizaciones son vistas como 

coaliciones que alteran sus estructuras y modos de comportamiento para 

adquirir y mantener los recursos necesarios (Ulrich y Barney, 1984). 
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Las organizaciones viven y conviven con la incertidumbre del ambiente 

como amenaza de su éxito, lo que dificulta el control del flujo de recursos 

que necesitan para proteger y ampliar su poder. Ante ello, las estrategias 

gerenciales se dirigen a tener el suministro estable y abundante de recur-

sos (Jones, 2013). 

Además de generar incertidumbre, las fuerzas económicas, tecno-

lógicas, políticas, éticas y ambientales tiñen de complejidad, dinamismo 

y riqueza al ambiente de las organizaciones (Hillman, Withers y Collins, 

2009). Cuanto más complejo es el ambiente, mayor la incertidumbre or-

ganizacional, por lo que predecir y controlar el flujo de recursos se torna 

difícil. El dinamismo está en función de cuánto y qué tan rápido cambian 

las fuerzas en el ambiente: el entorno es estable si las fuerzas afectan el 

suministro de recursos de manera predecible; y a la inversa, es inestable 

si una organización no puede predecir la forma en que las fuerzas cam-

biarán con el tiempo. La riqueza ambiental es la cantidad de recursos 

disponibles para apoyar el dominio de una organización. En los ambien-

tes ricos, la incertidumbre es baja porque los recursos son abundantes 

y las organizaciones no necesitan competir por ellos; en los ambientes 

pobres, la incertidumbre es alta porque los recursos son limitados y las 

organizaciones compiten por ellos. Combinando estas tres característi-

cas, el ambiente puede ser pobre, inestable y complejo (los recursos son 

difíciles de obtener y la incertidumbre es mayor) o rico, estable y simple 

(los recursos vienen fácilmente y la incertidumbre es baja). 

Es por esto que recurrimos a la TDR para explicar por qué y cómo 

una organización sustentable llega a reducir la incertidumbre de su am-

biente mediante la interrelación con otras organizaciones, siempre y cuan-

do mantenga el poder y control en el sector donde se desenvuelve, para lo 

cual debe entender el comportamiento de la organización como sistema 

abierto, dependiente y expuesto a las contingencias del ambiente externo. 

La TDR explica la influencia de los factores externos del contexto 

sobre el comportamiento organizacional y, aunque presionados, los ge-

rentes pueden actuar para reducir la incertidumbre y la dependencia del 

ambiente, tomando en cuenta que en las relaciones interorganizaciona-

les (Hillman,  et al,  2009; Pfeefer, 1987):

a.  Las organizaciones son las unidades fundamentales, no las 

personas. 

b.  Las organizaciones no son anónimas y, más bien, viven en 

redes de interdependencia, aunque éstas no siempre se 

formalicen. 

c.  La incertidumbre está presente en la interdependencia. 





d.  Las organizaciones toman acciones para controlar esa inter-

dependencia. 

e.  Los patrones de dependencia generan poder a nivel inter 

e intraorganizacional, el cual tiene efecto en el desempeño 

organizacional. 

A partir de lo vital del recurso y quién o quiénes pueden tener el control 

sobre éste, la organización debe vigilar simultáneamente dos aspectos 

en cuanto a la dependencia de sus recursos. Primero, ejercer influencia 

en otras organizaciones para obtener recursos y, segundo, responder a 

las necesidades y demandas de las otras organizaciones en su ambiente 

(Jones, 2013). 

Lo anterior aplica a cualquier organización de cualquier sector, ya 

que si bien algunas pudieran no tener recursos limitados, todas viven in-

certidumbre, retos frente a lo acelerado del cambio, adaptación y desem-

peño superiores. Entonces, desde la perspectiva de los recursos (TRyC), 

podría decirse que la sustentabilidad organizacional es un estado dinámi-

co construido a partir de las relaciones interorganizacionales en el que se 

hace uso racional de los recursos económicos, humanos y naturales, para 

satisfacer las necesidades presentes de la organización, sin comprometer 

su disponibilidad para las generaciones futuras (Heemskerk, 2005) . 

Teoría de recursos y capacidades 

Las organizaciones que busquen construir ventajas competitivas sus-

tentables requieren explotar sus fortalezas internas para aprovechar las 

oportunidades del ambiente y, con ello, neutralizar sus amenazas y evitar 

debilidades internas (Barney, 1986). 

Bajo estos supuestos, las condiciones ambientales favorecen altos 

niveles de desempeño organizacional bajo dos premisas (Porter, 2008): 

primero, las empresas dentro de una industria o sector son iguales en 

términos del control de recursos relevantes y la persecución de estrate-

gias; segundo, las empresas del sector buscan la heterogeneidad de los 

recursos aunque ésta tenga poco tiempo de vida, por lo cambiante de las 

estrategias (Barney, 1991). 

Los recursos son la base de la capacidad y rentabilidad de una or-

ganización (Grant, 1991) e incluyen cualquier cosa (activos, capacidades, 

procesos, atributos gerenciales, información, conocimiento, capital físico 

y capital humano, por ejemplo) que pueda ser controlada y utilizada por 

la empresa para planear e implementar estrategias que mejoren su efi-

ciencia y efectividad (Barney, 1991). 
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De acuerdo a la TRyC, perspectiva generada por Edith Penrose como una 

teoría de crecimiento organizacional basada en el conocimiento (Barney, 

1996), la ventaja competitiva sostenida de una organización está en fun-

ción del control interno y la combinación de sus recursos. Para ello se 

requiere de la implementación de una estrategia creadora de valor2, re-

conociendo la naturaleza dinámica de las capacidades: para la creación 

de nuevos recursos; para obtener utilidades al usar los recursos y para 

concebir nuevos usos de los recursos de la organización. Juntos, recursos 

y capacidades, deben reunir cuatro condiciones para ser considerados 

fuente de ventaja competitiva sostenida: ser estratégicamente útiles en 

el sentido de que puedan utilizarse para aprovechar las oportunidades 

del entorno; ser raros, es decir, que no los posea la competencia; ser ini-

mitables, lo que se logra cuando los recursos son creados o adquiridos a 

través de condiciones históricas únicas o cuando son usados en contex-

tos socialmente complejos; y no ser sustituibles, o sea, que no tengan un 

equivalente valioso y útil dentro de la propia organización. 

Al margen de lo anterior, Connell (2009) llama a la reflexión y cues-

tiona la TRyC, toda vez que ignora el papel del gobierno en la construc-

ción de estrategias conjuntas para enfrentar los retos internacionales, 

refiriéndose principalmente a empresas transnacionales con capacidad 

de decisión para mover sus recursos de un país a otro. Esto es, en un en-

torno internacional enmarcado en la economía del conocimiento, tanto 

organizaciones como gobierno son actores del crecimiento económico, 

en donde un ingrediente esencial es la colaboración. 

Confrontación de ambas perspectivas

Al integrar la TDR y la TRyC pueden detectarse nuevos puntos de vis-

ta (figura 1) para explicar la sustentabilidad organizacional, es decir, la 

dotación, abastecimiento, disponibilidad y generación de recursos nece-

sarios para que la organización sobreviva en contextos inciertos y diná-

micos, al mismo tiempo que contribuya con el cuidado del ambiente y el 

bienestar social. 

2   La creación de conocimiento organizacional es el resultado de las actividades y capacidades de la organización, aunque para convertirlo en estrategia creadora de valor también debe ser diseminado y traducido en productos, servicios y sistemas (Nonaka y Takeuchi, 1995).   Un nuevo conocimiento puede ser la idea de un nuevo producto, nuevos procedimientos de logística, nuevos sistemas de gestión u otras innovaciones mediante las cuales se llegue a la reducción de costos y a precios más competitivos, alta calidad, excelencia en el servicio o innovación de productos y servicios (Nonaka, 2007). 





Figura 1. Integración de la TDR y la TRyC. 
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Literatura

Sociología y Ciencia Política 

Teoría de crecimiento econó-

mico

Trabajos clave

Pfeffer y Salancik, 1978

Penrose, 1955

Pfeffer, 1987

Barney, 1986 

Fuente: elaboración propia. 

Desde lo económico-administrativo, la comparación de estas dos teorías 

permite confirmar cómo las organizaciones especifican internamente sus 

necesidades de recursos y capacidades y cómo se relacionan externa-

mente para conformar u obtenerlos, aunque también la manera en que 

las organizaciones pueden incrementar su control sobre los recursos crí-

ticos que ofrecen ventaja competitiva y cómo el desarrollo de las interde-

pendencias de los recursos afecta la ventaja derivada de ellos. 

Los lazos entre las organizaciones se dan, necesariamente, entre 

agentes externos y pueden ser de alcance simbiótico (de sobrevivencia) 

o competitivo (Hillman,  et al, 2009). Por ejemplo las instituciones de edu-
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cación superior (IES) requieren de alumnos, proveedores y del reconoci-

miento de la sociedad (enfoque simbiótico), lo que corresponde más a la 

perspectiva de la TDR. Por otro lado, la manera en que las organizaciones 

pueden reducir la mayor incertidumbre con la menor pérdida de control, 

es abordada por la TRyC, ya que la organización se desempeña mejor 

cuando construye su ventaja competitiva a partir de recursos y capacida-

des diferenciadas e inimitables (enfoque competitivo). 

Desde la TDR, las empresas requieren colaborar con otras orga-

nizaciones para allegarse de recursos (Pfeffer, 2000) y sobrevivir en am-

bientes competitivos. Desde la TRyC, algunos recursos son únicos; otros 

son difíciles de obtener o imitarse; algunos más no los poseen las empre-

sas y los deben obtener del exterior. La dependencia de la empresa, en 

relación a recursos externos, está influenciada por la importancia del re-

curso, por su control y por su carácter (in)sustituible. Bajo la condición de 

recursos limitados, las empresas deben contactar a otras organizaciones 

que posean el recurso requerido y buscar la colaboración para subsanar 

faltantes que no pueden cubrirse de otra manera, los cuales pueden ser 

de naturaleza tangible (recursos) o intangible (capacidades). 

Aunque es difícil separarlas, parece ser que la TDR apoya más la 

interdependencia simbiótica, mientras que la TRyC se enfoca a la interde-

pendencia competitiva. Lo importante es que para construir la sustenta-

bilidad que las organizaciones requieren, vale más colaborar y contribuir 

a una distribución equitativa de poder y control, y dejar de lado la com-

petencia desmedida. 

Para avanzar en el conocimiento, las implicaciones teóricas de-

ben confrontarse con evidencia científica. En este sentido, y al registrar 

el caso de empresas incubadas, Amezcua  et al (2013) consideran que 

la TDR no alcanza a explicar la sobrevivencia o muerte de las empresas 

de reciente creación, ya que no es suficiente la disponibilidad de recur-

sos provenientes de patrocinios, aunque sí favorece la conformación de 

contextos “generosos”, que disminuyen la incertidumbre del ambiente. 

Alternativamente, proponen que el emprendedurismo, como capacidad 

dinámica, medie la relación entre un patrocinio organizacional, como “in-

yección de recursos frescos” en un ambiente y las tasas de sobrevivencia 

de empresas nacientes. Esta extensión hacia el emprendedurismo es me-

jor explicada por la TRyC. 

Por su parte, Yang,  et al (2014) afirman que la cultura organizacio-

nal, la dependencia de los recursos y la utilización de tecnologías de co-

municación facilitan las relaciones interorganizacionales; sin embargo, 

en ambientes inciertos estos componentes pueden no ser efectivos, por 

lo que proponen formas y acciones para detonar el comercio colaborati-

vo ( c- commerce) como una nueva perspectiva para el éxito organizacio-

nal. Parece, entonces, que para explicar este fenómeno no es suficiente 





la TRyC y que la TDR es más aplicable, sobre todo por el énfasis en las 

interrelaciones colaborativas. 

Ya es insuficiente actuar meramente al interior de la organización 

o considerar sólo al mercado como lo externo. Por ello, y una vez que se 

han abordado los supuestos y las implicaciones empíricas de la TDR y la 

TRyC, en cuanto a cómo lo incierto del ambiente y lo estratégico de los 

recursos y capacidades afectan a la sobrevivencia de las organizaciones, 

este documento cierra con la propuesta de un modelo de sustentabilidad 

organizacional construido a partir de las cuatro dimensiones de la cuá-

druple línea base: social, ambiental, económico-financiera y organizativa. 

Propuesta de un modelo de sustentabilidad organizacional

El modelo (figura 2) enfatiza la necesidad de emprender una gestión que 

obtenga resultados económicos, sociales y ambientales positivos, produ-

ciendo a partir de los recursos naturales (habilidad de creación), bienes y 

servicios que satisfagan las necesidades humanas a precios competitivos 

(equidad) y reduciendo los impactos ambientales a niveles cercanos a 

lo soportable por el planeta (ecoeficiencia) (Elkington, 1997). Estos tres 

componentes deben estar articulados y operados por uno más: la sus-

tentabilidad organizativa (García-Hernández, 2013) .  

Figura 2. Modelo de Sustentabilidad Organizacional. 

E N T O R N O         

Sustentabilidad social

Sustentabilidad 

Sustentabilidad económi-

•  Calidad de vida

ambiental

co-financiera

•  Vida saludable

•  Manejo de emisiones y 

•  Planeación financiera

•  Equidad y diversidad

residuos

•  Transparencia

•  Vinculación con los 

•  Actividades de 3R’s (re-

•  Diversificación de fuen-

stakeholders

ciclar, reusar y reducir)

tes de ingreso



Sustentabilidad 

organizativa       

•  Estrategias y funciones sustentables

•  Gobernanza

Fuente: elaboración propia. 

Sustentabilidad ambiental. Desde la referida economía ecológica, la pro-

ducción y el consumo sustentables son necesarios para mantener el ca-

pital natural como fuente de recursos y vertedero de desechos; y para el 

logro de este objetivo la humanidad debe aprender a vivir con las limita-
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ciones del ambiente biofísico (Daly, 1998). La sustentabilidad ambiental 

es la cualidad de aprovechar los recursos en las operaciones de la or-

ganización sin limitar su disponibilidad para las generaciones futuras y 

minimizar su impacto sobre los vertederos artificiales y naturales. 

Sustentabilidad social. Está por encima de la sustentabilidad 

ambiental y requiere un compromiso directivo con la cohesión de las 

sociedades, la aversión hacia la exclusión, y el fomento de la participación. 

Implica el mejoramiento de las condiciones de vida y de los procesos 

necesarios para lograr mejoras en las organizaciones, para lo cual se re-

quiere del establecimiento de estructuras y procesos que garanticen la 

justicia traducida en equidad y diversidad, vinculación y calidad de vida 

en la organización (García-Hernández, 2013). 

La equidad y diversidad requiere que la comunidad promueva el 

respeto a la diversidad de opiniones y preferencias, además de proveer 

oportunidades y beneficios para todos. Por ejemplo, en las universida-

des la equidad y diversidad implica un compromiso con los principios de 

justicia social, igualdad de oportunidades y diversidad cultural. Se busca 

introducir estos valores en las conductas y actividades de todos, es decir, 

en la gestión institucional. 

La vinculación se construye cuando la comunidad promueve pro-

cesos, sistemas y estructuras que favorecen su conexión (formal o infor-

mal) hacia adentro y hacia afuera. Por ejemplo, en las universidades la 

vinculación es un proceso integral que articula la docencia, la investiga-

ción y la extensión de la cultura y conocimientos generados en la insti-

tución. La vinculación busca una interacción eficaz con el entorno, para 

desarrollar acciones y proyectos de beneficio mutuo, que contribuyan al 

reconocimiento social de las instituciones de educación superior. 

La calidad de vida es un estado de satisfacción derivado del desa-

rrollo de las potencialidades de la persona, lo que provoca una sensa-

ción de bienestar físico, psicológico y social. La calidad de vida se mani-

fiesta en aspectos subjetivos (intimidad, expresión emocional, seguridad 

percibida, productividad personal y sentirse sano aunque no lo esté); y 

aspectos objetivos (bienestar material, relaciones armónicas con el am-

biente natural y la comunidad, y salud objetivamente percibida). 

Sustentabilidad  económico-financiera.  Esta  dimensión  parte  del 

supuesto de que la economía es la encargada de procurar que el uso 

de recursos renovables y no renovables genere bienestar entre la pobla-

ción, sin empobrecerla. Anand y Sen (2000) coinciden en que el papel 

de la sustentabilidad es lograr que la capacidad de generar riqueza y 

bienestar sea compartida entre las generaciones presentes y futuras. El-

kington (1997) traslada estos conceptos al estudio de la sustentabilidad 

en las organizaciones en las que ésta implica el desempeño y uso eficien-





te de sus recursos para generar ventajas competitivas, permanecer en el 

mercado y obtener beneficios para sus públicos interesados. 

La sustentabilidad financiera requiere la concurrencia de cuatro as-

pectos fundamentales: (a) planeación financiera estratégica, para proyec-

tar tanto los gastos como los ingresos necesarios para cubrir dichos gas-

tos; (b) administración eficiente y transparente de recursos financieros, 

con incentivos para los administradores por generar y retener fondos; (c) 

una cartera de financiamiento diverso, estable y seguro, con fuentes de 

ingresos externos e internos, y (d) un sistema de recompensas para los 

grupos interesados que soportan el costo de operación de la organiza-

ción (Emerton, Bishop y Thomas ,  2006). 

Sustentabilidad organizativa. Las instituciones actúan como regu-

ladoras de las actividades humanas y del uso de recursos, por lo que 

deben estar abiertas a que la sociedad o sus representantes, manifiesten 

interés en sus actividades (Spangenberg, 2008). Es fundamental atender 

estas preocupaciones mediante la apertura de procesos, estrategias de 

acceso, participación y transparencia en la toma de decisiones, así como 

estrategias y funciones operacionales (García-Hernández, 2013). 

Puesto que el éxito de una organización o la fuerza de una ventaja 

competitiva radica en la adaptabilidad efectiva (Schein, 1982), para al-

canzar la sustentabilidad la organización debe orientar sus estrategias 

hacia la reducción de la incertidumbre del ambiente e incrementar su 

control y poder sobre otras organizaciones. 

Las estrategias como componente de la sustentabilidad organizati-

va orientan y dan coherencia a la actuación de la organización en el tiem-

po; son planes construidos como patrón de conductas dirigidas a conse-

guir un propósito (Mintzberg, 1987). La manera en que una organización 

fije sus metas depende, en gran parte, de la medida en que puede contro-

lar el medio (Schein, 1982). Estos patrones de comportamiento provienen 

de la forma en que la organización concibe su papel en el entorno. 

Las estrategias que la organización adopta para alcanzar y contri-

buir a la sustentabilidad deberán orientar su actuación al manejo de los 

recursos naturales, sociales y financieros para alcanzar una mejor calidad 

de vida para sus públicos interesados, evitando que patrones de consu-

mo afecten el bienestar de las generaciones futuras (Aragón, Senise y 

Matías, 1998). Con esta perspectiva, las estrategias organizacionales son 

instrumentos políticos y legales requeridos para apoyar a las dimensio-

nes social, ambiental y económico-financiera en el logro de la sustentabi-

lidad organizacional, mientras que las funciones organizativas deben es-

tar dirigidas al desarrollo de recursos y capacidades humanas, científicas 

y tecnológicas para progresar hacia la sustentabilidad. 
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Reflexión final

Tanto la TDR como la TRyC explican cómo dar respuesta a la incertidum-

bre  en  el  ambiente  organizacional  (interno  y  externo),  y  cómo  buscar 

recursos para satisfacer las necesidades presentes sin comprometer los 

recursos de las generaciones venideras. Estas perspectivas no compiten 

con la economía ecológica y la ecología organizacional para abordar la 

sustentabilidad en las organizaciones, sino que son niveles cognitivos di-

ferentes que complementan el entendimiento sobre el comportamiento 

sustentable de las organizaciones. 

Si bien ambas perspectivas teóricas, la TDR y la TRyC, coinciden 

en que las organizaciones pueden allegarse de recursos para sobrevivir, 

mantenerse y crecer mediante  relaciones de interdependencia (simbió-

ticas o competitivas), una diferencia entre ambas es que la TRyC ignora, 

según Connell (2009), el papel del gobierno en la construcción de es-

trategias conjuntas para enfrentar los retos sectoriales e internacionales. 

La organización debe generar estrategias para gestionar su depen-

dencia de recursos, las cuales estarán dirigidas a encontrar formas de au-

mentar su influencia en el ambiente y reducir la incertidumbre de la dis-

posición de recursos y fortalecer la interdependencia, es decir, gestionar 

su adaptabilidad, la cual encierra, según Schein (1982), una secuencia de 

actividades o procesos que empieza con un cambio en algún aspecto 

del medio interno o externo y termina con un equilibrio más adaptable y 

dinámico para confrontar un cambio. 

El modelo propuesto de sustentabilidad organizacional se basa en 

la cuádruple línea base y se compone de cuatro bloques: social, ambien-

tal, económico-financiero y organizativo, mismos que requieren de evi-

dencia empírica para confirmar la multidimensionalidad respectiva. 

La sustentabilidad organizacional se convertiría en una estrategia 

creadora de valor, siempre y cuando las organizaciones cultiven como 

una fuente de sus recursos las relaciones simbióticas (más que las de 

competencia), y a la par generen internamente recursos y capacidades 

útiles aprovechando las bondades del contexto. Esto es, las organizacio-

nes deben trabajar más para generar sus recursos diferenciados, inimita-

bles y útiles, al mismo tiempo que contribuyen al cuidado del ambiente 

y al bienestar social. 

Como sociedad del conocimiento nos ha tocado vivir la coexisten-

cia de los mayores retos a los que ha hecho frente la humanidad, con las 

mayores capacidades y recursos para generar y ofrecer soluciones inno-

vadoras que creen valor social y económico (Perelli, 2014). Sin embargo, 

no siempre hemos sabido aprovechar las oportunidades y con carácter 

inmoderado, tendemos a afectar al otro para “sobrevivir”, mientras que la 





estrategia podría ser interactuar con el otro para allegarnos de más bienes 

y combatir los males. De esto se trata la sustentabilidad, es decir, satisfacer 

nuestras necesidades actuales sin comprometer los recursos de las gene-

raciones venideras y sin afectar innecesariamente al otro y al ambiente. 

Son muchos los desafíos, pero también lo que está a nuestro alcan-

ce, pues nunca antes nuestra sociedad tuvo una capacidad semejante de 

innovación y desarrollo tecnológicos y de generación de valor económi-

co, social y medioambiental. Tampoco un bagaje igual de conocimiento 

e información (recursos), ni las capacidades de tratamiento y explotación 

de las mismas para la búsqueda de soluciones a los retos y demandas de 

nuestro tiempo (Perelli, 2014). Sin embargo, explotar lo anterior conlleva 

reconocer la presencia de los agentes externos, por lo que queda en el 

tintero reflexionar sobre la teoría de los  stakeholders  como una extensión 

de las TDR y TRyC para examinar las interdependencias organizacionales. 

Al hacerlo, debemos tener presente que el modelo de grupos super-

puestos de Likert, quien también reconoce que si la organización quiere 

entender su medio y relacionarse con él, encierra las interdependencias 

entre la ubicación de las personas clave que sirven de enlace con ese 

medio (Schein, 1982). 

Las organizaciones sustentables no pueden perder de vista la crea-

ción de valor presente y futuro, tomando en cuenta a los grupos de in-

terés vinculados a ella. Este modo de gestión supone reconocer un uni-

verso de relaciones complejas con grupos de interés que pueden tener 

expectativas diferentes y hasta antagónicas, ya no sólo sobre el mercado, 

sino en cuanto a la sociedad toda. 

Finalmente, la sustentabilidad organizacional implica la satisfacción 

de las necesidades de  stakeholders actuales (accionistas, empleados, 

clientes, grupos de presión, comunidades), sin comprometer las necesida-

des de  stakeholders futuros .  Con este fin, la organización debe conservar y 

aumentar su base de capital económico, social y ambiental, mientras con-

tribuye activamente a la sustentabilidad desde el dominio organizacional. 
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Sobre la competitividad empresarial

Al considerar que la competitividad tiene que ver con la capacidad para 

crear un entorno que favorece el crecimiento sostenido y la productivi-

dad, traducido en niveles de vida más elevados de la población, es con-

gruente su estudio desde la perspectiva de la ventaja competitiva y la 

teoría de recursos y capacidades (TRyC). 

 Ventaja competitiva

La competitividad empresarial está representada por la capacidad que 

una empresa u organización desarrolla para mantener sistemáticamen-

te ventajas competitiva, las cuales le permitan disfrutar y sostener en el 

tiempo una posición destacada en el entorno socioeconómico (Guzmán, 

1997); implica tener habilidad para crear y ofrecer bienes y servicios úti-

les para la sociedad, aprovechar sus recursos económicos, tecnológicos 

y humanos y generar conocimientos. 

La competitividad de una empresa está influenciada, por una par-

te, por factores territoriales, relativos a aquellos aspectos asociados a su 

lugar de ubicación; y, además, los determinantes intra empresariales, 

vinculados a los aspectos internos de cada empresa como sus estrate-

gias, recursos y capacidades. Esto explica porqué en un mismo territo-

rio conviven empresas más y menos competitivas, ya que tener éxito en 

mercados cada vez más grandes y abiertos depende del contexto, pero 

también de los recursos y capacidades de la propia empresa. 

Porter (1980) sostiene que la ventaja competitiva de una empresa 

se da cuanto ésta desarrolla la capacidad de gestionar adecuadamente 

cuatro factores. 

1.  Condiciones de los recursos. Se refiere a los recursos huma-

nos (cantidad, habilidades y costo del personal), físicos (tie-

rra, agua, energía eléctrica, clima, localización geográfica), de 

conocimiento  (científico,  técnico  y  de  mercado),  financieros 

(aportaciones de capital, fuentes de financiamiento) y mate-

riales (transporte, sistemas de comunicación, servicios públi-

cos), entre otros. La gestión adecuada de dichos recursos re-

presenta la oportunidad de lograr productos diferenciados y 

tecnología de producción propia. Sin embargo, cuando son 

comunes a todas las industrias no generan ventajas sosteni-

bles. La ventaja competitiva se produce cuando la empresa 

cuenta con los recursos necesarios para competir en un sector 

en particular y dichos factores son, a la vez, avanzados y espe-





cializados; su disponibilidad y calidad determinan la poten-

cialidad que puede alcanzar y el ritmo de perfeccionamiento. 

2.  Condiciones de la demanda de los productos o servicios 

del sector. La composición de la demanda interior conforma 

el modo en que las empresas perciben, interpretan y dan 

respuesta a las necesidades de sus clientes. Para alcanzar 

la ventaja competitiva deben: a) reconocer la segmentación 

de la demanda, lograr economías de escala y avances tec-

nológicos; b) dirigirse a clientes exigentes, adoptar nuevas 

tecnologías e innovar; c) enfocarse a las necesidades de los 

clientes mediante calidad y perfeccionamiento en produc-

tos y servicios. Las naciones consiguen ventaja competitiva 

si los proveedores locales presionan a las empresas a que 

innoven más de prisa y alcancen ventajas competitivas más 

refinadas, en comparación con sus rivales extranjeros y tam-

bién consiguen ventaja competitiva en los sectores o seg-

mentos sectoriales donde la demanda interior brinda a las 

empresas locales una imagen de las necesidades del cliente 

más clara que la que pueden tener sus rivales extranjeros. 

3.  Proveedores y sectores conexos. Las empresas deben consi-

derar la presencia o ausencia en la nación de sectores provee-

dores y sectores conexos que sean internacionalmente com-

petitivos. La presencia de proveedores internacionalmente 

competitivos contribuye a la ventaja competitiva mediante el 

acceso eficaz, y a veces preferencial a los insumos más renta-

bles con relación a su costo. El beneficio más importante de 

los proveedores establecidos en el propio país estriba en que 

ayudan a las empresas a detectar nuevos métodos y opor-

tunidades para la aplicación de la tecnología más avanzada. 

Los proveedores tienden a ser un canal para la transmisión 

de información e innovaciones de empresa a empresa, co-

laboración que se potencia aún más cuando los proveedo-

res están ubicados en las proximidades de la empresa pues 

acorta la línea de comunicación. En este sentido, los sectores 

conexos son aquellos en los que las empresas pueden coor-

dinar o compartir actividades de la cadena del valor cuando 

compiten, o aquellos que comprenden productos o servicios 

que son complementarios. 

4.  Estrategia, estructura y rivalidad de la empresa. Se refiere a 

las condiciones del contexto en el que se crean, organizan y 

gestionan las empresas, así como la naturaleza de la rivalidad 
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a nivel nacional. La ventaja competitiva permite distinguir una 

empresa de otras y los parámetros con los que se mide su efi-

cacia, los cuales entre más y mejores sean, representan ma-

yores posibilidades de competir con otras empresas que no 

cuentan con tales ventajas. Esto se da cuando una empresa, 

después de haber recuperado su inversión, muestra rendi-

mientos; y cuando la rentabilidad de sus recursos excede el 

monto que se hubiera ganado en una alternativa similar de 

riesgo. Sin embargo, cuando una empresa obtiene una renta-

bilidad superior, no sólo alcanza una ventaja competitiva, sino 

que atrae rivales que tienden a imitarla. Otro riesgo que corre 

es la sustitución cuando la empresa se enfrenta a una amenaza 

de reemplazo de su producto o servicio. Una alternativa para 

evitar esto, es construir una ventaja que perdure en el tiempo. 

La ventaja competitiva requiere de una o más estrategias para 

tener un posicionamiento favorable y sostenible en un sector y 

luchar contra las fuerzas que determinan la competencia (Por-

ter, 1980). La ventaja competitiva sostenida dirige las energías 

creativas de los tomadores de decisiones hacia las estructuras 

de los sectores industriales (Barney, 1991). 

 Teoría de recursos y capacidades

La competitividad empresarial demanda el desarrollo e integración de 

actividades internas generadoras de valor, impulsadas por sus áreas fun-

cionales y por el despliegue coordinado de recursos para transformarlos 

en productos y servicios. De esto trata la premisa fundamental de la TRyC 

(Grant, 1991): la existencia de heterogeneidad entre las empresas de un 

sector, en cuanto a los recursos que controlan, explica los diferentes re-

sultados obtenidos por cada una de ellas. 

Coincidente con la perspectiva de la ventaja competitiva, los re-

cursos comprenden el aspecto estático e incluyen el stock de factores 

productivos que la empresa posee o controla, tales como: financieros, 

físicos, humanos, organizativos y tecnológicos (Grant, 1991). Las capaci-

dades tienen la condición de flujo, es decir, representan el aspecto diná-

mico en cuanto a la forma en que la empresa emplea sus recursos, por 

lo que no pueden ser consideradas con independencia de su uso; se les 

puede entender como una rutina o conjunto de rutinas organizacionales, 

es decir, una serie de pautas de actuación regulares y predecibles que 

indican las tareas a efectuar y la forma de llevarlas a cabo (Grant, 1991; 

Penrose, 1962). Las capacidades comprenden complejos patrones de in-

teracción entre las personas y los recursos; se han formado lentamente 





como resultado del aprendizaje colectivo de la organización y definen lo 

que ésta puede o no hacer. 

En este sentido, el atractivo de la oferta de los productos de una 

empresa y la rentabilidad generada, son el reflejo de la eficiencia con 

que se han usado sus recursos y aprovechado sus capacidades distintivas 

dinámicas, entendidas éstas, como las destrezas de la organización para 

adaptar, integrar, construir y reconfigurar recursos, así como de generar 

nuevas competencias y responder a un entorno competitivo. 

Sin embargo, no todos los recursos y capacidades son susceptibles 

de generar ventajas competitivas sostenibles. Para ello, deben poseer 

una serie de atributos, como: a) ser valiosos para responder a las ame-

nazas del entorno y aprovechar sus oportunidades; b) ser raror, que no 

pueda ser poseído por un gran número de competidores; y, c) ser difícil 

de imitar por parte de los competidores (Porter, 1980). 


Referencias

Barney, J. B. (1991). “Resources and Sustained Competitive Advantage” 

en:  Journal of Management Science, Vol. 17, No. 1, pp. 99-120. 

Bateman, T. S. y Snell, Scott, A. (2001).  Administración: Una ventaja com-

 petitiva. Ed: McGraw Hill, México. 

Buckley, P. J., Christopher L. y K. Prescott. (1988). “Measures of Interna-

tional Competitiveness: A Critical Survey” en:  Journal of Market-

 ing Management, 4: 175-200. 

CEPAL. (2001). Comisión Económica para América Latina y el Caribe. Ele-

mentos de Competitividad Sistémica de las PYME del Istmo Cen-

troamericano.  LC/MEX/L, 499. 

––––––– (2005). “Comisión Económica para América Latina y el Caribe”. Dis-

ponible en <www.cepal.org>, consultado el 15 de enero, 2007, 

Demuner, F. M. R. (2010).  PyMEs competitivas. Editorial Académica Espa-

ñola.  Lap Lambert Academic Publishing GmbH y Co. KG. 

Grant, R. M. (1991). “The Resource Based Theory of Competitive Advan-

tage. Implications for Strategy Formulation” en:  California Man-

 agement Review, Vol. 33, No. 13, pp 114-135. 

Guzmán, C. C. E. (1997).  Innovación y Competitividad de las Industrias 

 Culturales y de la Comunicación en Venezuela. Ed: Organización 

de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura. Venezuela. 

Hill, Ch. W. L. y Jones, G. R. (2009).  Administración estratégica. Ed: Mc-

Graw Hill. México. 

Industry Canada. (1995). Competitiveness:  Concepts and measures.  Oc-

 casional paper,  Otawa, Canada, 5, Abril. 

James, P. (2000).  La gestión de la calidad total. Ed: Prentice Hall. México. 

Klaus, E., Wolfgang, H., Dirk, y Meyer-Stamer. (2001).  Competitividad in-

 ternacional de las empresas y políticas requeridas. Competitividad 

 sistémica. Ed: Instituto Alemán de Desarrollo. Berlín. Dirección de 

Marketing, Edición del milenio; Pearson Education; México. 

Krugman, P. y Obstfeld, M. (1999).  Economía internacional, teoría y políti-

 ca. Ed: Mc Graw Hill. México. 

OCDE. (1996).  Benchmarking Business Environments in the Global Econ-

 omy.  Disponible  en  <http://www.imco.org.mx/>,  consultado  el 

15 noviembre de 2007. 

Penrose, E. T. (1962).  Teoría del crecimiento de la empresa. Ed. Aguilar. 

Madrid. 

Porter, M. (1980).  Competitive Strategy. Free press. New York. 

––––––– (1990).  The Competitive advantage of nations.  Free  Press.  New 

York. 

62

María del Rosario Demuner Flores, Patricia Mercado Salgado y Rosa María Nava Rogel

II. DetermInantes De la competItIvIDaD empresarIal DesDe el enfoque 

63

De la competItIvIDaD sIstémIca

–––––––     (1993).  Estrategia competitiva. Ed: CECSA, México. 

––––––– (2002).  Building the Microeconomic Foundations of Prosperity: 

 Findings from the Microeconomic Competitiveness Index.  World 

Economic Forum, Global Competitiveness. Report Geneva Chap-

ter 1 - 2. 

Ricardo, D. (1973).  Principios de Economía Política y tributación. Ed: Fon-

do de Cultura Económica. México. 

Schumpeter, J. A. (1989).  Essays. U.S.A. and London U.K. Ed: Transaction 

Publishers. New Brunswick. 

Smith, A. (1979).  La Riqueza de las naciones. Ed: Publicaciones Cruzo. S.A. 

México. 

Sobrino, J.  (2005).  Competitividad territorial: ámbitos e indicadores de 

 análisis economía, sociedad y territorio.  Dossier especial. Colegio 

Mexiquense A. C. Toluca México pp. 123-183. 

WEF. (2007). World Economic Forum. World Competitiveness Yearbook 

Methodology. The World Competitiveness Report, IMD. 




III. EL APRENDIZAJE 

ORGANIZACIONAL EN LA 

COMPETITIVIDAD MUNICIPAL

María del Rocío Gómez Díaz 

Elsa Mireya Rosales Estrada 


Resumen

E l impulso al crecimiento y desarrollo en los municipios del 

país es una necesidad impostergable puesto que en este es-

pacio se generan acciones que inciden en la calidad de vida 

de los habitantes. En este sentido, el objetivo de este capítulo 

es identificar elementos esenciales del aprendizaje organiza-

cional que posibiliten el diseño de estrategias orientadas a impulsar la 

competitividad municipal, destacando la creación de ambientes propi-

cios para el aprendizaje, el manejo de la información, fomento a la inno-

vación y actualización de procedimientos; todo ello involucrando a las 

organizaciones públicas y privadas, así como los propios habitantes. 

Introducción

Los municipios en México, de acuerdo a condiciones políticas, sociales y 

económicas, enfrentan día a día el reto de alcanzar mayores niveles de 

competitividad que se traduzcan en la creación de mejores condiciones 

de vida para sus habitantes. En el ámbito empresarial la eficiencia en los 

procesos técnicos y administrativos, así como la satisfacción de clientes 

y usuarios en base a la calidad de productos y servicios, derivan de la 

manera en que se aplican y comparten los conocimientos para lograr 

aprendizaje en todos sus integrantes, con miras a alcanzar objetivos or-

ganizacionales, fomentar la innovación y llegar a ser competitivos. 

En contraste, es frecuente que la gestión en el sector público mu-

nicipal adopte con lentitud herramientas y teorías administrativas para 





elevar su competitividad, impulsar el desarrollo socioeconómico y brin-

dar una mejor calidad de servicios; por tanto, la moderna gestión del 

sector público requiere fortalecerse. Una alternativa para logarlo es la 

aplicación de herramientas administrativas como el aprendizaje organi-

zacional, proceso mediante el cual la organización logra que sus miem-

bros apliquen y compartan sus conocimientos para enfrentar la dinámica 

cambiante del ambiente en que se desenvuelven. 

El objetivo de este capítulo es identificar elementos inherentes al 

aprendizaje organizacional que puedan impulsar la competitividad mu-

nicipal, conceptualizada con base en la competitividad urbana, ya que 

ésta resulta aplicable, tanto a municipios como ciudades. 

Este documento se compone de cuatro apartados: el primero pre-

senta aspectos relacionados con los municipios; el segundo hace referen-

cia a la competitividad municipal; el tercero aborda la conceptualización 

del aprendizaje organizacional y los elementos que lo conforman; y el 

cuarto integra la asociación de éste y la competitividad municipal, propo-

niendo un modelo para su impulso a través del aprendizaje organizacional. 


Los municipios y su realidad

En México los municipios constituyen los núcleos en que se concentra la 

población, están delimitados por un territorio geográfico y regidos por 

un ayuntamiento. En ellos interactúan sus habitantes y sus autoridades. 

 Problemática de los municipios

El principal problema que presentan los municipios en México es la des-

igualdad social, económica y cultural, manifiesta a nivel de entidad fede-

rativa e incluso de la región geográfica a que pertenecen. 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en 

el Informe sobre Desarrollo Humano México 2011, pone de manifiesto 

las grandes diferencias en el Índice de Desarrollo alcanzando en 2006 

en México. El mayor índice se registró en el Distrito Federal con .9099; 

en tanto Chiapas obtuvo .7336. El documento destaca que los eslabones 

institucionales más débiles en los programas sociales se encuentran en 

los estados y los municipios que se ven afectados por el centralismo. En 

este sentido, López (2005) y Moreno (2006) coinciden en que la toma de 

decisiones y manejo de recursos ejercidos por el gobierno federal, limita 

la autonomía municipal. 

La clasificación municipal en México ha sido de gran interés para 

los estudiosos del tema (Martínez, 1992), debido a que los enfoques son 

muy diversos. Esta situación refleja disfuncionalidad o coordinación limi-
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tada entre los programas de apoyo al municipio, cuando son ejecutados 

o coordinados por dependencias del gobierno federal o estatal. Una for-

ma de clasificar a los municipios que plantea Gustavo Martínez Cabañas 

en su libro  La Administración Estatal y Municipal de México (1992) es la 

de municipios metropolitanos, urbanos, semiurbanos y rurales (figura 1). 

Figura 1. Características y problemática de los municipios de acuerdo a su tipo

Tipo de 

municipios

Características

Problemática

1.  Ubicación en zonas geográficas  Cuantiosas demandas de 

de mayor concentración econó- servicios públicos, así como 

mica y demográfica del país. 

de organización y gestión. 

Metropolitanos 2.  Alcanzan un alto grado de desa- Problemas de tipo urbano y 

rrollo económico. 

social. 

3.  Desarrollan actividades produc-

tivas principalmente en el sector 

secundario y terciario. 

1.  Agrupan las ciudades más impor- El crecimiento de estos mu-

tantes del país, entre ellas las capi- nicipios genera gran de-

tales de las entidades federativas. manda de servicios públicos 

2.  concentran las principales activi- aunque con una intensidad 

Urbanos

dades industriales, comerciales y  menor que en los municipios 

de servicios de cada estado. 

metropolitanos. 

3.  Tienen su base  económica en la 

industria, en el comercio y en los 

servicios. 

1.  Llevan a cabo actividades produc- Cuentan con servicios públi-

tivas relacionadas con los sectores  cos limitados y sus viviendas, 

de una economía en proceso de  cal es y servicios públicos 

transición de lo rural a lo urbano. funcionan con grandes de-

2.  Predominan, en muchos casos,  ficiencias. Presentan agudos 

Semiurbanos

las actividades agropecuarias, fo- problemas sociales a con-

restales o pesqueras que se com- secuencia del bajo nivel de 

binan con la pequeña industria,  desarrollo económico. 

artesanía, comercio y servicios 

que se derivan generalmente de 

actividades primarias. 

1.  Escaso desarrollo económico. En  Existencia de pequeños gru-

el os se encuentra la mayor evi- pos de población asentados 

dencia de problemática económi- en un área determinada y 

ca, social, política y administrativa  que no cuentan con vías  ni 

Rurales

del país. 

medios de comunicación en-

tre unos y otros (dispersión 

rural). 

Presenta una fuerte o total ca-

rencia de servicios públicos. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Martínez (1992). 





Con lo anterior queda manifiesta la necesidad de atender la problemática 

que enfrentan los municipios de nuestro país. Desde el marco adminis-

trativo el municipio es capaz de fortalecerse política y económicamente, 

así como de conducirse y gestionar su desarrollo. Los municipios tienen 

la oportunidad de diseñar sus propios planes, ejecutarlos y evaluarlos; 

proponer objetivos y metas de desarrollo, validando sus programas y 

proyectos basados en el conocimiento de su problemática, su entorno 

político, social y económico (López, 2005). 

Es fundamental dar mayor solidez institucional y fortaleza a las en-

tidades municipales para que puedan organizar de manera más eficiente 

el esfuerzo y las potencialidades de su comunidad a través de la búsque-

da de mayores niveles de competitividad. 


Competitividad municipal

La competitividad es una noción polémica, alrededor de la cual se han 

desarrollado diferentes debates. Uno de ellos se refiere a las llamadas 

“ciudades competitivas”1 el cual surge desde la misma definición y que 

alude a aquellas ciudades que logran participar en el mercado interna-

cional y nacional; atraer inversión, generar empleo, ofrecer una mejor 

calidad de vida a quienes la habitan e incluso una mayor cohesión social 

(Cabrero, Zicccardi y Orihuela 2003). 

Las ciudades y los municipios compiten por inversiones que ge-

neren empleos, que coadyuven al crecimiento económico local, con alta 

elasticidad-ingreso de la demanda y por inversiones que favorezcan la 

producción sin atentar contra las condiciones ambientales. Las ciudades 

compiten en ciertos ámbitos y las empresas en otros; en algunos casos 

se advierte una línea muy fina entre la competencia de ambas y en otros, 

una clara sobreposición. El mayor problema de esta discusión es la solu-

ción empírica, ya que no es fácil el manejo y valoración de las variables 

de competencia y competitividad entre las ciudades, en contraposición 

a una situación relativamente más holgada para medirlas en el contexto 

empresarial (Sobrino, 2002). 

El concepto de competitividad urbana   alude a la capacidad de una 

ciudad para penetrar en mercados locales y de exportación, así como la 

relación del crecimiento económico local y el incremento de la calidad 

de vida de sus residentes (Millán, 1996). Otra definición de competitivi-

dad urbana se refiere al grado en el cual las ciudades pueden producir 

1    Al  no  encontrar  una  definición  de  competitividad  municipal  se  hace  referencia  a  la  competitividad urbana, porque ésta tiene un acercamiento en su concepto a la primera y porque a un gran número de municipios les corresponde el adjetivo de urbanos. 
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bienes y servicios para los mercados regional, nacional e internacional, 

aumentando de manera paralela el ingreso real, la calidad de vida de la 

población y el  desarrollo sustentable (Lever y Turok, 1999). Lo anterior 

tiene que ver con la estructura económica local, los beneficiarios del cre-

cimiento y la durabilidad del mismo. 

Las empresas compiten en los mercados juntamente con el entor-

no productivo e institucional del que forman parte. Por ello, puede visua-

lizarse a la competencia entre las ciudades, municipios y regiones, como 

un fenómeno urbano y regional. La mejora de la productividad y compe-

titividad de las ciudades depende de la introducción de innovaciones en 

las empresas, de la flexibilidad y organización del sistema productivo, así 

como de la existencia de instituciones que favorezcan el funcionamiento 

de los mercados. La formación de redes de empresas, la introducción 

de formas más flexibles de organización de las grandes empresas y la 

externalización de los sistemas de producción han permitido mejorar la 

productividad y competitividad de las ciudades y regiones urbanas inno-

vadoras (Scott, 1998; Nevado y López 2002; Ordoñez de Pablos, 2004). 

Entonces, puede conceptualizarse a la competitividad municipal 

como la capacidad de aumentar la actividad productiva y de servicios 

que genere mayor penetración en mercados estatales, nacionales e in-

ternacionales, incrementando el nivel educativo, los ingresos, la salud y 

la calidad de vida de sus habitantes. 

 Factores que definen la competitividad de municipio

Para Porter (1995) la competitividad es un proceso de generación y di-

fusión de competencias, el cual depende no sólo de factores microeco-

nómicos sino también de las capacidades que ofrece el territorio para 

facilitar las actividades económicas. Se trata de crear en el espacio un 

entorno físico, tecnológico, social, ambiental e institucional propicio para 

atraer y desarrollar actividades económicas generadoras de riqueza y 

empleo. De acuerdo con lo anterior, los municipios pueden promover o 

crear estas condiciones. 

Aceptando la idea de que existen ciudades, municipios o regio-

nes competitivos, cabe preguntarse: ¿qué características los/las definen? 

Esto es bastante impreciso, ya que cada autor, en función del análisis de 

su propia realidad, espacio y contexto, identifica diferentes componen-

tes. Sin embargo, tienden a coincidir en que la competitividad del territo-

rio depende de una combinación de factores para (Boddy, 2002):

1.  Participar en el mercado nacional, regional e internacional 

de bienes y servicios. 





2.  Incrementar el ingreso real y el bienestar social de los ciu-

dadanos. 

3.  Promover el desarrollo sustentable. 

4.  Promover la cohesión social combatiendo la exclusión. 

Ante ello, debe aceptarse que es difícil identificar cuáles son las políticas, 

programas o acciones que crean diferencias a favor de unos espacios y 

los hacen competitivos. Lo que sí es claro es que se trata de políticas, pro-

gramas y acciones que implican un alto grado de coordinación entre los 

actores involucrados y que le corresponde a las autoridades locales jugar 

el papel de articulador de los diferentes intereses que están en juego. Es 

decir, no es un propósito que pueda emprender un actor individual por 

más poderoso que sea, lo cual como veremos, da lugar a crear estrate-

gias colectivas de competitividad (Cabrero, Zicccardi y Orihuela, 2003). 

La competitividad de los países más avanzados está cada vez más 

fundamentada, no en el uso intensivo de recursos materiales, sino en el 

factor de conocimiento de naturaleza inmaterial y cómo es que ésta se 

concentra en entornos urbanos (Trullén, Lladós y Boix, 2002; Cabrero  et 

 al,  2003; Sanguino, 2005). En este contexto, el uso de las tecnologías de 

la información y comunicación (TICs) juega un papel preponderante 

en la competitividad de ciudades y municipios para la transmisión del 

conocimiento a mayor número de personas. 

La competitividad se convierte en un factor determinante para el 

desarrollo económico urbano y regional, lo cual puede llevar inclusive 

a las ciudades, a través de las acciones y políticas que implementen las 

autoridades locales, a competir directamente entre sí, con bastante auto-

nomía respecto de los gobiernos nacionales a los que pertenecen (Frit-

zsche y Vio, 2000). Por lo general es una acción público-privada, dado 

que las ciudades o las regiones son un sujeto colectivo conformado por 

autoridades locales, empresarios, organizaciones económicas y sociales 

que pueden ser promotoras de su propio desarrollo económico (Cabre-

ro,  et al,  2003). 

 Ventajas competitivas de los municipios

La competitividad supone un proceso fuertemente localizado que fo-

menta  la  especialización  y  la  eficacia  local  (Porter,  1995).  Por  ello  las 

ciudades2 son espacios que pueden ofrecer ventajas competitivas en la 

2   Se hace alusión al término ciudades el cual es susceptible de aplicarse al contexto municipal. 
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medida en que poseen diferentes factores de atracción. En este sentido, 

suelen identificarse dos tipos de ventajas competitivas:

1.  Estáticas, que son las que se derivan de la aglomeración o 

concentración geográfica y de la desintegración vertical. 

2.  Dinámicas, que provienen de la capacidad innovadora y que 

son ventajas construidas o creadas por empresas, gobiernos 

locales o asociaciones. 

Las ventajas competitivas estáticas provienen principalmente de tres ele-

mentos o activos de las ciudades: localización y concentración geográ-

fica; disponibilidad de infraestructuras (suelo, edificaciones, sistemas de 

comunicación y transporte) y estándares medio-ambientales aceptables. 

Por su parte, las ventajas competitivas dinámicas se presentan cuando 

los municipios pueden ofertar un entorno con recursos humanos califica-

dos (universidades, centros de investigación, cultura), fuerza de trabajo, 

capacidad de innovación tecnológica y empresarial, cooperación inter 

empresarial, gobiernos locales promotores del desarrollo económico, 

entorno institucional propicio (calidad de las regulaciones) y pertenencia 

a redes de cooperación entre ciudades y gobiernos. 

En el caso de las economías latinoamericanas, incluida la mexicana, 

los elementos competitivos más significativos que ofrecen sus principales 

áreas metropolitanas es la abundante disponibilidad de mano de obra, cu-

yos salarios suelen ser más bajos que los de las economías desarrolladas 

o incluso de otras economías en vías de desarrollo (Fritzsche y Vio, 2000). 

Pero también se ha señalado que no se trata de otorgar mayor competiti-

vidad por la vía de deprimir más las remuneraciones de los trabajadores, 

sino de crear mejores condiciones capacitando más a la fuerza de trabajo, 

elevando la productividad y ofertando mejores condiciones urbano-am-

bientales e institucionales, principalmente en términos de infraestructura 

básica y de comunicaciones, calidad de los servicios especializados, inno-

vaciones tecnológicas, medio ambiente sustentable, instituciones trans-

parentes, calidad en las regulaciones, combate a la inseguridad y promo-

ción de la cohesión social; es decir, mejores condiciones generales para la 

producción económica y para el desarrollo de la vida social. 


Aprendizaje organizacional

A finales de la década de los setenta y mediados de los ochenta, sur-

ge en el lenguaje administrativo el concepto aprendizaje organizacional 





(Argyris y Schön, 1978; Fiol y Lyles, 1985). Hoy por hoy, el término cobra 

cada vez mayor fuerza y la literatura es abundante. La figura 2 contiebne 

diversas definiciones sobre el término y alguna(s) característica(s) que se 

han incorporado a la discusión. 

El aprendizaje organizacional está presente en todos los niveles en 

la organización. Crossan  et al (1999) mencionan tres: individual, grupal y 

organizacional, los cuales están ligados a cuatro subprocesos: la intuición 

y la interpretación (que ocurren en el nivel individual); la interpretación y 

la integración (que se presentan a nivel grupal); la integración y la institu-

cionalización (que se dan a nivel organizacional). Los niveles van unidos 

a la estructura organizativa y constituyen un aspecto fundamental en el 

estudio del aprendizaje organizacional. 

En sus investigaciones Argyris (2001) encontró vínculos causales en 

tres niveles de agregación: indagación interpersonal, interacciones de las 

subunidades organizacionales y las pautas de acción de la organización 

en su totalidad. Esto significa que no pueden explicarse los fenómenos 

observados a nivel de creación de estrategia o de innovación tecnológica 

sin referirse a los procesos de investigación individuales e interpersonales. 

Figura 2. Definiciones y características dle Aprendizaje Organizacional (AO)

Autor(es) y año

Definición

Característica(s)

Cyert y March 

Ajuste del comportamiento de  Ajustes continuos en base a la 

(1963)

la organización como respuesta 

a las variaciones del entorno. 

experiencia. 

Argyris y Schön 

La capacidad de una organiza- Corrección de errores y adap-

(1978)

ción de detectar y corregir sus 

errores a través del cambio. 

tación al cambio. 

Proceso que emplea el cono-

Fiol y Lyles

cimiento y el entendimiento 

(1985)

orientado al mejoramiento de  Visión de mejora. 

las acciones. 

Está compuesto por cuatro dife-

rentes pasos: (1) adquisición de 

Huber (1991)

conocimiento; (2) distribución  Requiere de apoyo de las tec-

de la información; (3) interpre- nologías de la información. 

tación de la información; y (4) 

memoria organizacional. 

Forma en que las empresas 

Dodgson (1993)

construyen, aumentan y orga- Vinculación a la gestión del 

nizan  el conocimiento. 

conocimiento. 

Continúa en página siguiente
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Medio para la consecución de 

la renovación estratégica de 

Crossan, Lane  y 

una empresa que se constituye  Énfasis en la estrategia de re-

White (1999 )

por un proceso integrado por 

cuatro subprocesos: intuición,  novación. 

interpretación, integración  e 

institucionalización. 

Consiste en los cambios que 

se llevan a cabo  en la base del 

conocimiento de la empresa 

que  consta de los activos in-

telectuales, individuales y co-

lectivos e incluye  los datos y la 

Probst, Raub y 

información sobre los cuales se  Valoración del capital intelec-

Romhardt (2001)

han construido el conocimiento  tual y de información como 

individual y de la organización,  base del conocimiento. 

permitiendo la creación de mar-

cos de referencia colectivos  y el 

desarrollo de las aptitudes del 

personal para actuar y solucio-

nar problemas. 

Proceso de alta complejidad 

Sanguino (2005)

que conduce a la organización  Complehjidad. 

a nuevos conocimientos. 

Se produce cuando los miem-

Janson, Cecez-Kec- bros de una organización cam- Cambio en el comportamien-

manovic y Zupan-

bian sus supuestos y creencias  to de los miembros de la or-

cic (2007)

y, a su vez, cambian el rango de 

su comportamiento y mejoran  ganización

su capacidad de actuar. 

Fuente: Elaboración propia a partir de los autores citados. 

 Creación de ambientes propicios para el aprendizaje

En la denominada era del conocimiento, las organizaciones requieren 

crear y mantener ambientes que propicien el aprendizaje. Un requisito 

para ello es la participación activa y continua de los miembros que en ella 

laboran disponiendo de espacios físicos, sistemas y medios de comuni-

cación, así como disposición de los directivos para manejar estilos de 

liderazgo y trabajo en equipo que posibiliten de manera continua la ad-

quisición de nuevos conocimientos y habilidades del factor humano, con 

información proveniente del interior y del exterior de la organización. 

La gestión del aprendizaje organizacional ha evolucionado hasta 

convertirse en una función estratégica, la cual requiere infraestructura 

que posibilite el aprendizaje incorporado a la función laboral, es decir, 

un aprendizaje en paralelo (Martínez, 2011). 





Chavez y Torres (2012) señalan que una organización inteligente centra 

la atención en gestionar la generación de conocimientos y desarrollar ex-

periencias que le permiten adaptarse proactivamente a un entorno cam-

biante, a la vez que ponen de manifiesto dos elementos fundamentales 

para propiciar el aprendizaje organizacional: el primero resalta la con-

veniencia de implementar las actividades de aprendizaje gradualmente 

y de manera particular en el nivel estructural, para influir en la redefini-

ción de funciones y tareas. El segundo es la necesidad de integración 

de equipos de trabajo, con el propósito de alcanzar los objetivos de la 

organización, centrándose en los valores a fin de transmitir un sentido de 

apropiación y compromiso para mantener una cultura de aprendizaje. 

Las principales características de una organización generadora de 

ambientes de aprendizaje son (Dasgupta, 2012):

1.  Adaptación al entorno cambiante. 

2.  Establecimiento de niveles de aprendizaje dentro de las or-

ganizaciones: individual, grupal y organizacional. 

3.  Exploración de la experiencia adquirida. 

4.  Fomento al aprendizaje continuo y desarrollo de habilida-

des y procesos de mejora. 

5.  Creación contínua de conocimiento. 

6.  Intercambio de información y conocimientos dentro de las 

organizaciones. 

7.  Rapidez en el aprendizaje. 

8.  Valoración de la cultura de aprendizaje organizacional. 

Adicional a lo anterior, la generación de ambientes propicios para el 

aprendizaje implica diálogo constante entre sus miembros a través de 

la asignación de espacios físicos y temporales que favorezcan la sinergia 

para la socialización de conocimientos y la apertura a nuevas ideas. 

 Manejo de información en el aprendizaje

La adopción de nuevas tecnologías en los procesos de manejo de la in-

formación vinculados al proceso de aprendizaje al interior de las organi-

zaciones, producen un modelo nuevo de formación caracterizado por el 

paso de una comunicación unidireccional a un modelo más abierto que 
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posibilita la interacción, así como la diversificación de los soportes de la 

información y el autoaprendizaje (Medrano, 1993). 

El manejo de información como parte del aprendizaje en una or-

ganización reviste gran trascendencia, es algo que desde años atrás se 

viene manejando. Argyris (2001) señala que durante el siglo XX las orga-

nizaciones trataron de adoptar facilitadores organizacionales con el fin 

de mejorar su capacidad para lograr un aprendizaje productivo. Ejemplo 

de ello fueron los esfuerzos de decentralización realizados por directivos 

de General Electric en los años 50, mediante la adopción de reglas que 

incluían: validación de la información; elecciones de decisión informadas 

y el ejercicio de la responsabilidad personal en la toma de decisiones; 

seguimiento y supervisión de la eficacia mediante la detección y correc-

ción de errores. Con ello se lograrían alcanzar algunos resultados en el 

proceso de aprendizaje al interior de la organización. 

Rodriguez y Galán (2008) señalan que una adecuada gestión de la 

información puede contribuir a la eficacia, eficiencia y productividad de 

las organizaciones, ya que permite a todos acceder a los recursos infor-

mativos que en ella existen, propiciando la participación con eficiencia 

en los procesos y proyectos, incluido el aprendizaje organizacional. 

Argyris (2001) profundiza en la manera en que los sistemas de in-

formación administrativa forman parte del aprendizaje organizacional, a 

través de lo que denomina aprendizaje de un solo circuito consistente en 

detectar y corregir un error sin cuestionar el programa fundamental ni las 

políticas establecidas en el sistema; por otra parte, afirma que el aprendi-

zaje de doble circuito ocurre cuando los errores se corrigen examinando 

y modificando las variables reguladoras –que se detectan observando las 

acciones de los individuos– y después las acciones, lo que conduce a la 

innovación y el cambio. 

 Aprendizaje organizacional e innovación

La innovación se vincula fuertemente con el aprendizaje organizacional, 

sin embargo sólo se puede afirmar que una organización es innovadora 

cuando se realizan cambios y se aplican nuevas técnicas y procedimien-

tos que inciden en la creación y/o mejora de los productos o servicios 

que ofrecen y que le otorgan el calificativo de “organización inteligente 

o que aprende”. 

Bajo la visión de Martínez (2011), la gestión del aprendizaje orga-

nizacional se dirige al proceso de aprendizaje de la organización como 

un todo, a fin de hacer evolucionar las estructuras, procesos y cultura 

que lo sustentan. Por tanto, permite que el proceso de innovación llegue 

a buen término. 





Peter  Senge  (1990)  estudió  a  las  “organizaciones  que  aprenden”,  afir-

mando que cinco disciplinas convergen para innovar organizaciones in-

teligentes  que  podrían  conformar  comunidades  inteligentes.  Las  cinco 

disciplinas que propone son: pensamiento sistémico, dominio personal, 

modelos mentales, construcción de una visión compartida y aprendizaje 

en equipo. Otros estudiosos también han abordado el tema de las orga-

nizaciones que aprenden (figura 3). 

En síntesis: las organizaciones que aprenden ponen en práctica di-

versos elementos que posibilitan el aprendizaje organizacional, reflejado 

en la innovación y transmisión de conocimientos a nivel colectivo. 

En la apreciación de Rojas de Escalona (2007), al citar las cinco disci-

plinas de aprendizaje propuestas por Senge, sostiene que el conocimien-

to en equipo es el desarrollo de una inteligencia colectiva que va más allá 

de la suma de los talentos individuales y supone nuevas formas de pensa-

miento y de comunicación a la vez. Este enfoque promueve el desarrollo 

de la organización inteligente, al contar con personas que aprenden jun-

tas reflexionando a nivel individual y colectivo, dialogando para exponer 

sus ideas, con lo que paulatinamente aumentan su capacidad para crear 

lo que desean crear. 

Figura 3. Definiciones de organizaciones inteligentes o que aprenden

Autor(es) y año

Definición

Peter Senge (1990)

Organizaciones donde la gente expande con-

tinuamente su aptitud para crear los resultados 

que se desean, donde se cultivan nuevos y ex-

pansivos patrones de pensamiento, donde la 

aspiración colectiva queda en libertad, y donde 

la gente continuamente aprende a aprender en 

conjunto. 

Huber  (1991)

Para que una organización aprenda  es funda-

mental una modificación previa en las capacida-

des, habilidades y conocimientos acumulados 

tanto de manera  individual como  organizacional. 

Garvin (1993)

Organización capaz de crear, adquirir y transferir 

conocimientos, y de modificar su comportamien-

to para reflejar los nuevos conocimientos e ideas. 

Watkins y Marsick (1993)

La organización que aprende continuamente se 

transforma a sí misma. 

Wikström y Norman  (1994)

Organizaciones con capacidad de absorber co-

nocimiento del exterior y de generar procesos 

para crear nuevo conocimiento al interior de la 

organización. 

Continúa en página siguiente

78

María del Rocío Gómez Díaz y Elsa Mireya Rosales Estrada

III. El aprEndIzajE organIzacIonal En la compEtItIvIdad munIcIpal

79

Palacios (2000)

Organizaciones inteligentes capaces de crear, 

desarrollar, difundir y explotar el conocimien-

to para incrementar su capacidad innovadora y 

competitiva. 

Goré (2003)

Una organización ha aprendido cuando puede 

hacer cosas que antes no hacía. 

Cortés y Pérez (2007)

Capacidad para inferir rutinas que guíen el com-

portamiento futuro en hechos pasados y capaci-

dad para adaptarse al cambio

Fuente: Elaboración propia

Aprendizaje organizacional y competitividad municipal: propuesta 


de un modelo

Existe la necesidad de impulsar la competitividad de los municipios, for-

talecerlos económica, social y políticamente, lo que justifica una reflexión 

sobre las posibles aportaciones para elevar la competitividad a través del 

aprendizaje organizacional. 

Hoy en día la competitividad de un municipio puede considerarse 

a partir del grado de desarrollo alcanzado en sus organizaciones públi-

cas y privadas, en cuanto a su producción, desarrollo tecnológico y la 

calidad de vida de sus habitantes. 

La competitividad va de la mano con la innovación e información 

(Escorsa y Maspons, 2001). La innovación, en su más pura concepción, es 

un proceso informacional en el cual el conocimiento es adquirido, proce-

sado y transferido. En la sociedad del conocimiento, el país o las empre-

sas que no innoven, serán superados por sus competidores. 

En la actualidad las organizaciones contienden en los mercados 

locales con empresas de todo el mundo y sus ventas están en función, 

ya no de las decisiones de los productores de bienes y servicios, sino de 

lo que demanden los consumidores finales, quienes además de exigir 

bienes y servicios a precios bajos, se inclinan por consumir productos de 

buen precio (Villarreal 2007). El contar con servicios eficientes en la admi-

nistración municipal coadyuvará a enfrentar este nivel de competencia. 

La información es un ángulo a partir del cual puede explorarse la idea del 

aprendizaje organizacional como herramienta impulsora de la competi-

tividad en los municipios. Huber (1991) y Probst  et al (2001) hacen énfa-

sis en la trascendencia que las TICs tienen para cualquier organización, 

mientras que Janson et.al (2007) señalan que la tecnología es esencial 

para el éxito de los procesos de administración de la información. 







Tanto el uso sistemático y organizado de información, como la evalua-

ción del impacto en sus acciones (errores o aciertos) a través de aprendi-

zaje colectivo u organizacional, pueden tener efectos significativos en la 

competitividad municipal. 

Por  lo  anteriormente  expuesto  se  propone  un  modelo  (figura  4) 

para el impulso de la competitividad municipal a través del aprendizaje 

organizacional. 

Figura 4. Modelo de aprendizaje organizacional  

para fortalecer la competitividad municipal. 

Fuente: Elaboración propia. 

Llevar a cabo las estrategias propuestas en este modelo implica, por par-

te de las autoridades municipales, el reconocimiento del potencial y va-

lor que el aprendizaje organizacional representa para su gestión, aunado 

a las siguientes acciones: evaluar experiencias pasadas a fin de evitar la 

repetición de errores y retomar los factores de éxito; gestionar y proveer 

las condiciones y recursos que impulsen la innovación en servidores pú-

blicos y en los propios habitantes; generar y/o actualizar periódicamen-

te los procedimientos consignándolos en manuales e instructivos que 

faciliten la comprensión y aplicación tanto del personal que ahí labora 

como de los usuarios de los servicios; crear bancos de datos que apoyen 

la toma de decisiones y faciliten los trámites y operaciones; establecer 

condiciones e infraestructura necesarias para desarrollar ambientes pro-
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picios para el aprendizaje, tanto al interior como al exterior de la adminis-

tración municipal, teniendo en cuenta que los habitantes, por medio del 

aprendizaje colectivo y la constitución de asociaciones y alianzas, pue-

den generar ventajas competitivas en su comunidad. 

Reflexión final

La búsqueda de la competitividad difiere de un municipio a una empresa; 

a nivel empresarial implica un dominio de mercado a través de produc-

tos y servicios con cualidades superiores a los de sus competidores en 

una rama o sector específico; a nivel municipal adquiere una dependen-

cia multifactorial y multisectorial al tener como objetivo mayores niveles 

de desarrollo social, económico y cultural, por lo que depende tanto de 

la disponibilidad y aprovechamiento de sus recursos endógenos a través 

del trabajo de autoridades, servidores públicos y habitantes, así como de 

relaciones y recursos provenientes de órganos externos a nivel estatal y 

federal, así como empresas privadas instaladas en su territorio. 

De acuerdo con lo expuesto en este capítulo, el aprendizaje orga-

nizacional puede constituirse como herramienta impulsora de ventajas 

competitivas dinámicas en los municipios. En palabras de Senge (1990): 

la gente aprende con mayor rapidez cuando asume genuina responsabi-

lidad por sus actos. La impotencia, la creencia de que no podemos mo-

dificar las circunstancias en que vivimos, atenta contra el incentivo para 

aprender, al igual de que la creencia de que otra persona dicta nuestros 

actos desde otra parte. Por el contrario, si sabemos que nuestro desti-

no está en nuestras manos, el aprendizaje importa. Por eso las organiza-

ciones inteligentes serán, cada vez más, organizaciones “localistas” que 

distribuyan el máximo grado de autoridad y poder tan lejos de la “cima” 

como sea posible (p. 357). 

En primera instancia, resulta fundamental que autoridades muni-

cipales se concienticen sobre la trascendencia del aprendizaje organiza-

cional como un proceso para aplicar y compartir los conocimientos, tanto 

en sus organizaciones como entre sus habitantes y los beneficios que de 

él pueden derivar. 

Adicionalmente, es conveniente hacer referencia a algunos ele-

mentos sustantivos para impulsar la competitividad municipal a través del 

aprendizaje organizacional como: tomar en consideración las experien-

cias de las administraciones pasadas y la disposición de las autoridades 

para dar apertura a la innovación en un marco de mejora continua; agi-

lizar el paso hacia una actualización permanente de los procedimientos 

establecidos y la recopilación de la información dentro de una base de 





datos con apoyo en las tecnologías de información y comunicación, que 

permitan generar bancos de información; crear y/o difundir manuales 

e instructivos que faciliten trámites o diligencias tanto a los prestadores 

como los receptores de servicios; así como la creación y/o adecuación 

de ambientes promotores de aprendizaje a nivel laboral, académico y 

social; y la adaptación a entornos cambiantes. 

Es importante resaltar que el aprendizaje organizacional no sólo 

debe asumirse como una responsabilidad de las autoridades municipa-

les al interior de su comunidad, es preciso generar alianzas estratégicas 

con otros municipios e involucrar a la ciudadanía para la creación y apro-

vechamiento de conocimiento colectivo. 

El reto está presente: lograr que las autoridades y habitantes de los 

municipios reconozcan la trascendencia del aprendizaje organizacional y 

sus beneficios potenciales e instrumenten las acciones pertinentes para 

su aplicación. 
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Resumen

L a autoevaluación del desempeño organizacional ha cobrado 

importancia en las universidades, debido a su papel en el de-

sarrollo humano y el crecimiento económico sostenible de 

una sociedad justa y equilibrada. Sin embargo, es poca la in-

formación que existe en cuanto al sustento teórico que expli-

que por qué y cómo dicha evaluación favorece la ventaja competitiva de 

estas organizaciones. En este trabajo se argumenta que la teoría subjeti-

va del valor, la teoría de los  stakeholders, la teoría de la dependencia de 

los recursos y la teoría de los recursos y las capacidades, pueden inte-

grarse y complementarse para brindar una respuesta a ello. También, se 

presenta el modelo de excelencia administrativa de la Fundación Euro-

pea de Gestión de la Calidad (EFQM) como opción para diagnosticar el 

cumplimiento de objetivos y metas, al tiempo que se responde a los li-

neamientos que requiere una universidad de clase mundial. 

Introducción

Además de tener un papel clave en el crecimiento económico y la com-

petitividad global, las universidades viven una carrera para llegar a ser 

de rango mundial y lograrlo requiere tomar en cuenta dos perspectivas 

complementarias, una de carácter externo y otra interna (Salmi, 2009); la 

primera se refiere a la función y los recursos del gobierno nacional, es-

tatal y local. La segunda son los pasos a seguir para que cada institución 

busque su transformación, lo que requiere de un fuerte liderazgo, una 





visión audaz de la misión, objetivos y planes estratégicos articulados, así 

como el compromiso de evaluar de manera objetiva su desempeño or-

ganizacional para detectar puntos fuertes y áreas que necesitan mejorar 

para apoyar prácticas de gestión, incluyendo sistemas de control, indica-

dores de resultados y mecanismos de rendición de cuentas. 

El desempeño organizacional es uno de los constructos de mayor 

interés en los estudios económico-administrativos; corresponde a un in-

dicador de lo bien que una organización está logrando sus objetivos (Li-

An, 2011) dentro de un entorno cambiante, donde la competencia cada 

vez es mayor (Arena  et al,  2009; Richard  et al,  2009), los investigadores y 

gerentes pueden valorar las acciones que las organizaciones y sus admi-

nistradores realizan. 

El desempeño organizacional en general, y la excelencia adminis-

trativa específicamente, han cobrado importancia en las universidades 

o instituciones públicas de educación superior (IPES), debido al papel 

vital que juegan en el desarrollo del capital humano y en el crecimien-

to económico sostenible de una sociedad justa y equilibrada (ANUIES, 

2006). Sin embargo, no existe consenso acerca de los componentes que 

integran este constructo, por lo que se han propuesto diversos modelos. 

El objetivo de este capítulo es identificar la aplicabilidad del mode-

lo de excelencia administrativa de la Fundación Europea de Gestión de 

la Calidad (EFQM) para la evaluación del desempeño organizacional de 

las universidades. Para ello, este documento se estructura en tres partes. 

Se inicia con el concepto de desempeño organizacional, incluyendo su 

desarrollo histórico en tres etapas: efectividad organizacional, calidad to-

tal y excelencia administrativa. En segundo lugar, se abordan las teorías 

económico-administrativas que pudieran explicar este fenómeno y que 

tocan al valor de uso (teoría subjetiva del valor), a los  stakeholders (teoría 

de los  stakeholders) y a los recursos (teoría de la dependencia de los 

recursos y teoría de recursos y capacidades). Con esto como soporte, 

en tercer lugar se refieren cuatro modelos de excelencia administrativa, 

describiendo a detalle el EFQM, para la evaluación del desempeño orga-

nizacional en el contexto de las universidades. 

Desarrollo histórico del desempeño organizacional

Históricamente, en los estudios organizacionales, la gran variable depen-

diente ha sido el grado en el cual las organizaciones logran sus objetivos. 

Este indicador ha tomado nombres que van desde “efectividad organiza-

cional”, “calidad”, “excelencia” y “desempeño organizacional”, entre otros; 

todos hacen referencia a lo mismo (Talbot, 2010). Como tal, el reto es la 
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forma de medirlo, para lo cual se han desarrollado fundamentalmente 

tres enfoques: la efectividad organizacional; búsqueda de calidad total y 

la excelencia administrativa. 

El concepto de efectividad organizacional ha estado implícito en 

los estudios organizacionales desde inicios del siglo XX. Taylor y sus se-

guidores consideraban que aplicando una serie de principios a los es-

quemas  de  producción,  se  lograría  una  administración  científica  que 

llevaría a un mejor desempeño de las organizaciones. En la escuela clá-

sica de la administración, Fayol propone que es la estructura de la or-

ganización lo que puede llevar a la eficiencia y, por lo tanto, parte de su 

estructura para lograr la efectividad organizacional (Chiavenato, 2006). 

Elton Mayo, fundador de la escuela del comportamiento, concluyó en 

sus experimentos en la planta de Hawthorne de la Western Electric, que 

el incremento en la productividad se debía a factores sociales (como la 

moral entre los empleados) y que la eficacia de la administración está de-

terminada por su capacidad de comprender el comportamiento huma-

no (Koontz y Weihrich, 2007). La escuela neo humanorelacionista, cuyos 

principales representantes fueron McGregor, Maslow y Likert, consideran 

a las relaciones en el ámbito organizacional como el factor relevante para 

administrar con eficacia y productividad (Hernández, 2006). 

A  pesar  de  que  estos  enfoques  tienen  implícito  el  concepto  de 

efectividad, es hasta mediados del siglo XX cuando se estudia el térmi-

no “efectividad organizacional” de manera explícita como un concepto 

amplio que hace referencia al grado en que la organización alcanza sus 

metas (Daft, 2007). A finales de la década de 1950 los estudios sobre la 

efectividad organizacional comenzaron a enfocarse en el factor humano, 

por ejemplo, Likert (1958) propone un modelo centrado en el empleado 

y el trabajo en equipo. Etzioni (1959) analiza las estructuras de autoridad y 

el logro de las metas organizacionales, mientras que Argyris (1960) es-

tudia los efectos negativos de un liderazgo con poca presión para evitar 

estrés cuando la meta es lograr crecimiento y desarrollo de la organiza-

ción. Drucker (1963) se enfoca en que la principal responsabilidad de los 

gerentes es lograr los mejores resultados económicos con los recursos 

disponibles; sugiere que debido a que las recompensas son importan-

tes para los gerentes, a menudo se centran solamente en el rendimiento 

económico a corto plazo. 

A mediados de la década de 1970 fueron publicados estudios que 

buscaban la relación de la efectividad organizacional con variables como 

la tecnología (Mahoney y Frost, 1974), la motivación (Baumgartel, 1975), 

el entorno organizacional (Hirsch, 1975) y los valores de la gerencia con 

respecto a los  stakeholders, como clientes, proveedores, empleados y 

gobierno (Reimann, 1975). 





Con Juran (1969) se comienzan a gestar las bases de un nuevo movi-

miento respecto a la evaluación del desempeño en las empresas: la ges-

tión de la calidad total (GCT), el cual implica un compromiso a largo plazo 

de la organización, hacia el mejoramiento continuo con la participación 

activa de todos los miembros en todos los niveles, con la finalidad de 

satisfacer y exceder las expectativas del cliente. Juran (1969) e Ishikawa 

(1982) y Deming (1986) fueron pioneros del movimiento de la GCT; para 

ellos el costo de mala calidad es mucho mayor que el costo de diseñar y 

desarrollar nuevos productos y servicios. 

Las organizaciones están compuestas de subsistemas interrelacio-

nados y para tener éxito deben estar colectivamente implicados. Los in-

dividuos y los equipos de la organización tienen que aprender e innovar 

continuamente para mejorar su calidad de trabajo (Chawla y Joshi, 2011). 

De acuerdo con los fundadores de la GCT, las actividades en la organi-

zación se sustentan en cuatro principios básicos: el diseño del producto 

y los procesos de producción deben ser mejorados, la variabilidad en la 

producción debe ser controlada para asegurar una alta calidad, los datos 

deben ser recolectados y analizados de forma sistemática en un ciclo de 

resolución de problemas y debe existir compromiso con el aprendizaje 

continuo de los empleados (Raj, 2000). 

El desempeño organizacional busca una evaluación más integral 

del logro de las metas. Ejemplo de ello es el trabajo de Kaplan y Norton 

(1992), quienes proponen al cuadro de mando integral (balanced score-

card, BSC) como alternativa para evaluar si una empresa está avanzando 

hacia su objetivo estratégico, utilizando cuatro perspectivas: financiera, 

clientes, procesos de negocios internos y aprendizaje y crecimiento. Su 

finalidad es equilibrar los objetivos a largo y corto plazos para balancear 

los asuntos financieros con los no financieros, así como el entorno interno 

con el externo (Xianhai y Michael, 2011). 

El enfoque actual de excelencia administrativa es más holístico que 

los modelos de GCT, ya que prevé una integración completa de las ac-

tividades de mejora en la organización (Porter y Tanner, 2004). La evo-

lución de los sistemas de GCT, hacia el concepto de excelencia, ha sido 

definida  desde  marcos  conceptuales  diversos,  los  cuales  se  conocen 

como modelos de excelencia administrativa, enfocados al pensamiento 

y la acción sistemáticos y estructurados que deben conducir a un mayor 

rendimiento. Dichos modelos han sido la base para el otorgamiento de 

reconocimientos a las organizaciones que demuestran un desempeño 

sobresaliente (De Nieves y Ros, 2006). 

Puesto  que  los  modelos  de  excelencia  administrativa  se  utilizan 

como herramientas de autoevaluación para identificar oportunidades de 

mejora o áreas de fortaleza y oportunidad, también se toman en cuenta 

su valor de uso, así como los recursos de que disponen y los agentes con 
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los que están comprometidos. De aquí que en el siguiente apartado se 

describan las respectivas teorías económico-administrativas que pueden 

explicar el desempeño organizacional de las IPES. 

Teorías económico-administrativas del desempeño organizacional

El concepto de desempeño organizacional se basa en la idea de que la 

organización es una asociación voluntaria de recursos productivos, con 

un propósito compartido (Richard  et al,  2009). En consecuencia la esen-

cia del desempeño es la creación de valor que la organización genera 

para sus integrantes en función de dichos recursos. Sin embargo, la dis-

cusión teórica, desde los estudios económico-administrativos, sobre el 

desempeño organizacional se vuelve en torno a: ¿para quién debe ge-

nerar valor la organización? y ¿de qué forma debe hacerlo? La primera 

pregunta se aborda desde la teoría subjetiva de valor y la teoría de los 

 stakeholders, mientras que la segunda toca a la teoría de la dependencia 

de los recursos y la teoría de recursos y capacidades. 

 Teoría subjetiva de valor y teoría de los stakeholders

El desempeño organizacional está ligado al concepto de valor cuyos 

orígenes se remontan a la economía clásica. El valor puede tomar dos 

acepciones: el valor de cambio y el valor de uso. El valor de uso es lo 

que fundamenta la teoría subjetiva del valor, la cual sienta sus bases en el 

axioma de la racionalidad maximizadora (Talbot, 2010). 

La metáfora de Adam Smith sobre la “mano invisible del mercado” 

considera que la búsqueda del interés privado es la mejor manera de 

conseguir riqueza; así, los únicos interesados en el desempeño de una 

empresa son sus accionistas (Friedman, 1970). En este sentido, el princi-

pal deber de los administradores es la maximización de la riqueza de los 

accionistas; consecuentemente, cualquier objetivo será aceptable sólo si 

incrementa los beneficios en forma de utilidades, lo que se convierte en 

el único indicador de desempeño (Dore, 2000). 

Aunque esta postura experimentó gran auge en las décadas de 

1980 y 1990, ha sido fuertemente criticada en cuanto a que el valor toma 

formas diversas y no es el simple resultado monetario. En ese sentido, la 

teoría de los  stakeholders argumenta que en la medida que la empresa 

obtiene beneficios de su entorno, debe retribuir a sus grupos de interés 

(Pesqueux y Damak, 2005). Los interesados en la organización ( stakehol-

 ders), son todos aquellos agentes que pueden afectar o ser afectados 

por el cumplimiento de los objetivos de la organización (Freeman, 1984); 

por lo tanto, al evaluar el desempeño de la organización deben conside-





rarse los intereses de los empleados, proveedores, gobierno y sociedad 

en general (González, 2007). 

Por el carácter público de las universidades, el principal impacto de 

estas instituciones no se encuentra meramente en el producto o servicio 

que brindan, sino en el beneficio social que generan. 

 Teoría de la dependencia de los recursos y teoría de recursos  

 y capacidades

Como  extensión  de  lo  anterior,  el  desempeño  organizacional  ha  sido 

estudiado desde dos perspectivas. Primero, la relación entre la organi-

zación y su entorno externo; segundo, el funcionamiento interno de la 

organización (Yorke, 1987). El primer caso incluye trabajos como el de 

Etzioni (1979), respecto a la necesidad de las organizaciones para lograr 

objetivos  establecidos  mediante  políticas  oficiales  (externas);  Keeley 

(1984) menciona la retribución que la organización debe hacer al entor-

no donde opera, lo cual deriva en los modelos actuales de responsabi-

lidad social; y, Yuchtman y Seashore (1967) enfatizan la necesidad que 

tiene la organización de adquirir recursos del ambiente para operar, lo 

cual configura la teoría de la Dependencia de los Recursos (Pfeffer y Sa-

lancik, 1978). 

En segundo lugar, el desempeño organizacional se enfoca a los 

procesos internos de la organización (Pfeffer, 1977), la satisfacción de los 

integrantes (Georgiou, 1973) y los recursos y capacidades que controla 

(Barney, 1991a; Barney, Ketchen y Wright, 2011; Peteraf, 1993). La teoría 

de recursos y capacidades se ha convertido en una de las más influyen-

tes y citadas dentro de la literatura de gestión estratégica (Kraaijenbrink, 

Spender y Groen, 2010). 

Siguiendo el trabajo de Penrose (1959), Wernerfelt (1984) introdu-

jo la noción de que las organizaciones deben ser analizadas desde dos 

ángulos: el lado de los productos y el de los recursos, los cuales son “dos 

caras de la misma moneda” con implicaciones estratégicas en términos 

de la obtención de la ventaja competitiva (Kristandl y Bontis, 2007). 

Dicha teoría considera que cada organización se constituye por un 

amplio y diferente conjunto de recursos y capacidades tanto físicos como 

intangibles, no existiendo por consiguiente dos entidades idénticas (Gar-

cía, 2006). Los supuestos sobre los que se sustenta son (Barney, 1991a; 

Barney, 1991b; Grant, 1996):

a.  Los recursos y capacidades constituyen la fuente primaria 

del beneficio empresarial. 
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b.  Las empresas de una industria o sector, pueden ser hetero-

géneas con respecto a los recursos y capacidades que po-

seen y controlan. 

c.  Los recursos pueden no ser perfectamente móviles (imper-

fecta movilidad) a través de las empresas, por lo que la hete-

rogeneidad de recursos y capacidades llega a ser duradera 

y posibilita el sostenimiento de las ventajas diferenciales. 

Mientras algunos autores consideran a los recursos en un sentido gene-

ral, incluyendo tanto éstos como las capacidades (Barney, 1991b), otros 

los diferencian a partir de dos criterios: el carácter de stock de los recur-

sos frente al de flujo de las capacidades y el carácter colectivo de las ca-

pacidades frente al individual de los recursos (Mahoney y Pandian, 1992; 

Wernerfelt, 1984). 

Los recursos incluyen todos los activos, procesos organizativos, 

atributos, información, conocimiento e  inputs del proceso de produc-

ción, entre otros, los cuales son controlados por la empresa. Para que los 

recursos sean fuente de ventaja competitiva deben ser:

1.  Valiosos. Para concebir e implantar estrategias que mejo-

ren la eficiencia y eficacia organizacionales, los recursos se 

destinan a crear valor sostenible, lo cual requiere de visión 

directiva (Barney, 1991a). 

2.  Escasos. No disponibles para la mayoría de las empresas. Un 

recurso será estratégico cuando la empresa sea la única que 

lo posee, aunque no es una condición necesaria ni suficien-

te para garantizar ganancias excepcionales (Peteraf, 1993). 

3.  Inimitables. Con poca posibilidad de imitarse, pero gran 

capacidad de protegerse en caso de ser copiados por los 

competidores. Los recursos serán más estratégicos en la 

medida que más dificultad le represente a la competencia 

copiarlos (Wade y Hulland, 2004). 

4.  Insustituibles. Los competidores no deben poseer recursos 

equivalentes a fin de sustituir un recurso de otro modo ini-

mitable. Cuando las empresas no son capaces de imitar los 

recursos, buscarán sustituirlos. Sin embargo, la sustitución 

es limitada por el costo de desarrollar recursos similares 

que les permitan implantar una estrategia similar (Kristandl 

y Bontis, 2007). 





5.  Duraderos. La diferenciación que tienen las empresas a par-

tir de sus recursos, deben ser estables en el tiempo. Esto es 

más aplicable a los activos intangibles, ya que los desarrolla 

y perfecciona la propia organización y tienen una esperanza 

de vida mayor que los recursos tangibles, los cuales se de-

precian con el uso (Grant, 1997). 

6.  Intransferibles. Se refiere a la dificultad para comprar y ven-

der libremente los recursos, dado que no es posible adqui-

rirlos en el mercado de factores (Wade y Hulland, 2004). 

Las capacidades, habilidades o competencias organizativas deben permi-

tir a la organización desarrollar adecuadamente una actividad a partir de 

la combinación y coordinación de los recursos disponibles (Ortiz y Navas, 

2001). Los recursos considerados aisladamente, sólo permiten desarrollar 

determinadas actividades, por lo que aumentan su utilidad sólo si son com-

binados y gestionados; es así como se generan las capacidades. Al respec-

to, Prahalad y Hamel (1990) argumentan que las capacidades surgen del 

aprendizaje colectivo de la organización y son de naturaleza intangible. 

Es menester enfatizar que las teorías ya mencionadas se comple-

mentan entre sí o que unas son extensión de las otras, ya que al integrar-

las sirven de marco para explicar por qué la generación de valor (teoría 

subjetiva de valor) de las universidades está en función de su capacidad 

para organizar sus recursos al interior y las competencias que con és-

tos generan (teoría de recursos y capacidades), con la finalidad de dar 

respuesta  a  las  necesidades  que  demanda  la  sociedad  (teoría  de  los 

 stakeholders); ya que si bien en los últimos años ha aumentado la com-

petencia y la demanda de generar ingresos propios, la fuente principal 

de recursos es el financiamiento otorgado por el estado (teoría de la de-

pendencia de recursos). 

Ahora bien, para operacionalizar estos enfoques teóricos y llegar 

a la requerida medición del desempeño organizacional, en el siguiente 

apartado se presentan cuatro modelos de excelencia administrativa, con 

especial énfasis en el EFQM, para cerrar con los retos de la evaluación 

del desempeño organizacional en instituciones educativas. 

Modelos de excelencia administrativa para la evaluación  

del desempeño en universidades

Cada vez es más el interés por evaluar el desempeño de las universida-

des, ya sea por el incremento de la competencia entre instituciones pú-

blicas y privadas, por la presión gubernamental y social para demostrar 
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el valor de su rendimiento en función de su costo o por mayor calidad 

con menos recursos (Sarrico  et al., 2010). 

Tradicionalmente, el apoyo gubernamental para la enseñanza e in-

vestigación se ha justificado con el argumento de que producen un bien 

público,  donde  los  beneficios  están  dispersos  y  los  resultados  no  son 

inmediatos. Sin embargo, cada vez es mayor la tendencia de exigir resul-

tados tangibles en el corto plazo (Guthrie y Neumann, 2007). 

De aquí la aplicabilidad de la gestión pública, la cual persigue la 

creación de una administración eficiente y eficaz, es decir, una adminis-

tración que satisfaga las necesidades reales de los ciudadanos al menor 

costo posible, favoreciendo para ello la introducción de mecanismos de 

competencia que permitan la elección de los usuarios y, a su vez, pro-

muevan el desarrollo de servicios de mayor calidad. Todo ello rodeado 

de sistemas de control que otorguen una plena transparencia de los pro-

cesos, planes y resultados, para que por un lado, perfeccionen el sistema 

de elección, y, por otro, favorezcan la participación ciudadana (García, 

2007). Por esto, en busca de la excelencia administrativa, se utilizan cada 

vez más modelos de medición del desempeño creados en entornos em-

presariales 

La excelencia es un término que se ha utilizado desde la antigua 

Grecia, descrita como el estado de la naturaleza en el cual los factores 

que la integran (armonía, bien y conocimiento) existen de forma absoluta 

y excepcionalmente buena. Para Sócrates está constituida por virtudes 

éticas, justicia, belleza y beneficios; para Aristóteles la excelencia puede 

ser lograda a través de un entrenamiento y la gente excelente lo es por-

que actúa correctamente (Anninos, 2007). 

En el contexto organizacional, la excelencia es un marco que ofrece 

una visión sistémica respecto al alto compromiso de los recursos huma-

nos, permite la mejora y evolución de las organizaciones y así contribu-

ye a la adecuación a los constantes cambios mediante el monitoreo de 

la calidad. Es, por tanto, un concepto utilizado para medir de manera 

holística el logro de las metas de organización, o bien, del desempeño 

organizacional. 

Los cuatro modelos de excelencia administrativa más ampliamente 

adoptados son el Premio Deming, otorgado por la Unión Japonesa de 

Científicos e Ingenieros (JUSE); el Premio Nacional de Calidad Malcolm 

Baldrige (MBNQA) conocido como el Modelo Americano a la Excelencia 

Empresarial; el Modelo Europeo de Excelencia para la Gestión de la Cali-

dad (EFQM); y el Modelo Iberoamericano de Excelencia en la Gestión de 

la Fundación Iberoamericana para la Gestión de la Calidad (FUNDIBEQ). 

Durante las dos últimas décadas estos modelos de excelencia ad-

ministrativa han sido considerados como una forma efectiva de medir los 

resultados en la gestión de las organizaciones (Talwar, 2011). Sin embar-





go, el surgimiento de dichos modelos se remonta al año 1951 cuando fue 

instituido el Premio Deming, el cual introdujo el concepto de auto-eva-

luación para la mejora y sentó las bases para los modelos de excelencia 

más recientes con sus respectivos premios (Gutiérrez, 2010). 

El modelo parte del supuesto de que los resultados son fruto de los 

hechos realizados en el pasado y, por mucho que se controlen nada pue-

de hacerse para cambiarlos, aunque con una gestión adecuada de los 

procesos es posible modificar los resultados futuros (Benavides y Quin-

tana, 2003). El modelo está orientado a crear un sistema que fomente la 

cooperación, tanto interna como externa, así como un aprendizaje que 

facilite la implementación de prácticas de gestión de procesos. Esto lleva 

a una mejora continua de procesos, productos y servicios, así como el 

compromiso del trabajador, fundamentales para la satisfacción del clien-

te y para la supervivencia de la organización (De Nieves y Ros, 2006). 

Con base en el modelo Deming, el cual se había convertido en un 

factor de motivación e incremento de competitividad para las empresas 

japonesas, el gobierno de Ronald Reagan instituyó el premio Malcolm 

Baldrige en 1987 (Miranda, Chamorro y Rubio, 2007). En este modelo se 

introducen aspectos novedosos respecto del premio japonés, ya que no 

se centra únicamente en la eliminación de defectos, sino también en la 

creatividad para aumentar la satisfacción del cliente. Se incluye, además, 

el término liderazgo en calidad, para enfatizar la importancia de la figura 

del líder como guía. 

En 1991 es creado el Modelo de excelencia por la Fundación Eu-

ropea para la Gestión de la Calidad (EFQM), el cual ha sido revisado y 

actualizado en 1999, 2003 y 2009. Este modelo parte de la utilización de 

los procesos como vías a través de los cuales la empresa encauza y libe-

ra las aptitudes de su personal con el fin de obtener ciertos resultados 

(Benavides y Quintana, 2003). 

El modelo está integrado por nueve criterios que evalúan el pro-

greso de la organización hacia la excelencia: cinco agentes que ofrecen 

un enfoque relevante para el logro de la excelencia en la organización; y 

cuatro criterios resultados que sirven para evaluar lo que se está logran-

do con respecto a la excelencia, entendida ésta como la disponibilidad 

de un sistema de aseguramiento de los requisitos de calidad de produc-

tos y servicios (Martín y Rodríguez, 2008). Cada uno de los criterios tiene 

un peso que da un total de 100% (1000 puntos distribuidos en agen-

tes y resultados). El modelo EFQM ha sido adaptado para la gestión de 

pequeñas y medianas empresas, servicios de administración pública e 

instituciones educativas (Corma, 2005; Ministerio Español de Administra-

ciones Públicas, 2006; Steed, 2003). 

El Modelo Iberoamericano de Excelencia en la Gestión surge inspi-

rado en el modelo europeo (Gallardo, 2005) y, al igual que el EFQM, cons-
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ta de nueve criterios divididos en cinco procesos facilitadores y cuatro 

resultados; diferenciándose en la asignación de los puntos, teniendo en 

el Modelo Iberoamericano un mayor peso a los procesos facilitadores que 

a los resultados (Membrado, 2003). Este modelo tiene dos versiones: una 

general para las empresas de carácter privado y una enfocada a la eva-

luación de instituciones de la administración pública (FUNDIBEQ, 2012). 

La figura 1 resume las características que estos modelos compar-

ten: conciben la organización como conjunto de subsistemas relaciona-

dos y conectados entre sí; su objetivo primordial es la excelencia y la 

mejora contínua; sirven para la autoevaluación del funcionamiento de las 

organizaciones y su sistema de calidad. 

Apenas existen diferencias entre los modelos EFQM y el Iberoame-

ricano, debido a que cuentan con los mismos principios y, básicamente, 

los mismos criterios. No obstante, el modelo EFQM puede ser más apli-

cable a las universidades porque: (1) el modelo Iberoamericano es una 

mera adaptación del modelo EFQM; (2) la existencia de mayor avance 

en  la  investigación  empírica  con  el  modelo  EFQM;  (3)  el  modelo  Ibe-

roamericano no cuenta con una versión adaptada al contexto de las IPES, 

la cual sí existe en el caso del modelo EFQM identificándose, inclusive, 

instrumentos de autoevaluación para tal efecto. Por esto, a continuación 

se presenta una descripción más detallada sobre el modelo EFQM, con 

la respectiva evidencia empírica en IPES. 

Modelo europeo de excelencia administrativa EFQM

La figura 2 muestra el modelo de excelencia administrativa de la EFQM. 

En él se asume que la organización obtiene resultados a través del com-

portamiento de sus cinco agentes: liderazgo, personas, estrategia, alian-

zas y recursos, procesos, productos y servicios. Los resultados de estos 

agentes se ven reflejados en cuatro ámbitos de la organización: las per-

sonas, los clientes, la sociedad y los resultados clave. Las flechas reflejan 

la naturaleza dinámica del modelo; la innovación, creatividad y aprendi-

zaje brindan retroalimentación a los agentes produciendo mejoras en los 

resultados (Kim, Kumar y Murphy, 2010). 
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Figura 2. Modelo EFQM de excelencia administrativa
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El total de puntos atribuidos a los agentes es de 500 y se distribuyen de 

la siguiente manera (Benavides y Quintana, 2003):

• 

Liderazgo (100): se define como el comportamiento directi-

vo para guiar a la organización hacia la mejora continua. Se 

manifiesta en el modo en que el equipo directivo, y todas las 

personas con responsabilidad en la organización, dirigen, 

coordinan y supervisan el trabajo. La conducción es hacia el 

logro de los objetivos de calidad. 

• 

Personas (100): la organización aprovecha e incentiva las 

características profesionales y humanas de todo el personal 

para hacer posible la mejora continua. Los principios gene-

rales para la obtención de mejores resultados son: participa-

ción, comunicación, formación constante, trabajo en equi-

po, incentivos y dedicación a la tarea. 

• 

Estrategia (100): analiza cómo la institución define y formula 

su política y su estrategia, traduciéndolas en planes y accio-

nes concretos que incorporan conceptos de calidad. Este 

criterio se refiere a la manera en que la estrategia refleja el 

concepto de mejora continua y la desarrolla a través de pla-

nes anuales. 





• 

Alianzas y recursos (100): muestra la planeación y utiliza sus 

recursos para apoyar su actividad actual y sus planes a futu-

ro. Se analiza si los recursos disponibles están orientados a 

conseguir los objetivos de calidad propuestos. 

• 

Procesos, productos y servicios (100): este criterio hace re-

ferencia  a  la  identificación,  organización  y  revisión  de  los 

procesos para asegurar la mejora continua de todas las ac-

tividades de la institución, entendiendo por proceso el con-

junto de actividades concatenadas que van añadiendo valor 

y que permiten lograr los resultados previstos. 

Los criterios del bloque de resultados tienen como finalidad conocer lo 

que ha conseguido la organización por medio de sus agentes:

• 

Resultados en las personas (100): grado de acierto de la ins-

titución a la hora de satisfacer las necesidades y expectativas 

razonables de su personal, entendiendo por personal a cual-

quier ser humano que presta sus servicios en la organización. 

• 

Resultados en los clientes (150): atención por parte de la or-

ganización a las necesidades y expectativas de los destina-

tarios inmediatos del servicio ofrecido. 

• 

Resultados en la sociedad (100): este criterio pretende eva-

luar las consecuencias directas e inmediatas de las diferentes 

actividades realizadas por la organización para la comunidad 

del entorno local y regional y para la sociedad en general. 

• 

Resultados clave (150): se refiere a lo que la institución logra 

en relación con sus objetivos y con la satisfacción de las ne-

cesidades y expectativas de aquellos que tengan intereses 

en él, así como la mejora de su organización. Supone anali-

zar los resultados de la actividad que presta la organización 

y que son considerados más significativos, lo que incluye re-

sultados económicos. 

Teóricamente, el modelo asume que la organización obtiene resultados a 

través del comportamiento de sus agentes y que existe una relación causal 

con éstos, lo cual es coincidente con los supuestos teóricos ya referidos, 

en el sentido de que una organización logra obtener ventajas competiti-
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vas sostenibles (resultados del modelo EFQM) por medio de los aspectos 

distintivos internos de la organización (agentes del modelo EFQM). 

Empíricamente este modelo, en sus inicios, fue utilizado exclusiva-

mente por empresas reuniendo evidencia de su implementación exitosa. 

Esta experiencia ha generado interés en el modelo por parte de organi-

zaciones del sector público, lo cual ha conducido a la creación de una 

versión específica, principalmente en Europa, para medir los resultados 

organizacionales de las instituciones de educación superior (Hides, Da-

vies y Jackson, 2004). 

Un ejemplo representativo es la adaptación del modelo EFQM en 

su versión 2003 por parte de la Universidad de Sheffield (Steed, 2003). 

Esta adaptación destaca la importancia de lograr la excelencia en todas 

sus áreas, con la necesidad de desarrollar prácticas administrativas más 

efectivas y eficientes. 

Hides  et al (2004) analizaron la aplicación del modelo EFQM en 

universidades del Reino Unido. El estudio provee evidencias de que la 

autoevaluación ayuda a conformar una cultura con orientación hacia el 

“cliente” en las instituciones educativas. 

En España, Martínez y Riopérez (2005) realizaron un estudio acerca 

de la aplicación del modelo EFQM en instituciones de educación en cua-

tro niveles: infantil, primaria, secundaria y profesional. Su aportación fue 

diagnóstica, además de proponer programas de mejora y hacer énfasis 

en la necesidad de evaluación de los centros educativos españoles. En 

este país 55 centros educativos han implementado el modelo. 

En Irán, Ghurchian, Jafari y Rahgozar (2010) propusieron un mode-

lo de evaluación de desempeño en las instituciones de educación supe-

rior basado en el EFQM. Los indicadores de entrada fueron: política y es-

trategia, liderazgo y gestión, cliente y mercado, capital humano, procesos 

y organización, y socios y recursos. Los indicadores de productos fueron: 

resultados de los recursos humanos, resultados en la sociedad, resulta-

dos financieros y económicos, y resultados de rendimiento. 

En América Latina se ha aplicado el modelo EFQM en el sector edu-

cativo en Colombia, país en el cual el Ministerio de Educación ha reconoci-

do este modelo como un sistema válido de gestión de la calidad en cole-

gios privados (Ministerio de Educación Colombiano, 2011). En el caso de 

México, se detectan dos casos diagnósticos. Uno aplicado en la Universi-

dad Autónoma del Estado de México (Cortés, 2001) y otro en los institutos 

tecnológicos descentralizados del estado de Veracruz (Machorro, 2013). 

La manera más usual de realizar la autoevaluación mediante el mo-

delo EFQM en instituciones educativas, es la aplicación de un cuestiona-

rio a un comité conformado por empleados de la organización, lo cual 

supone ventajas tales como facilidad, economía y rapidez; sin embargo, 

también se considera que esta metodología no permite un examen ex-





haustivo, ya que al estar sustentado en la percepción de los miembros 

del comité puede tenderse a la subjetividad. Una alternativa es comple-

mentar esta autoevaluación mediante indicadores estadísticos que pro-

vean evidencia de los resultados obtenidos, así como entrevistas a direc-

tivos, empleados, estudiantes, padres de familia y miembros del sector 

productivo (Medina  et al., 2001). 

Retos para la evaluación del desempeño organizacional de las IPES

Los retos de ser una universidad de rango mundial son distintos de un 

país a otro, pero todas están sujetas a comparaciones y clasificaciones. 

Las universidades que busquen construir ventajas competitivas sustenta-

bles requieren explotar sus fortalezas internas para aprovechar las opor-

tunidades del ambiente y, al mismo tiempo, neutralizar sus amenazas evi-

tando debilidades internas (Barney, 1991a). 

A partir de lo expuesto a lo largo de este documento, la elección 

de indicadores de desempeño en las instituciones de educación supe-

rior es compleja y en ocasiones controversial (Kells, 1992; Lu, 2012). Esto 

es, a pesar de la existencia de fundamentos teóricos y evidencia empí-

rica, la medición del desempeño organizacional en las universidades 

que todavía enfrentan limitantes y hasta barreras directivas. Lo primero 

es determinar qué debe ser incluido en la medición del desempeño, ya 

que en las organizaciones privadas el modelo entradas-proceso-salidas 

es válido para tal efecto; sin embargo, el desempeño del sector público 

no solamente se mide en función de un bien producido o un servicio 

brindado, sino por los impactos que éstos producen en el bienestar de la 

sociedad (Talbot, 2010). 

La propuesta de diferentes modelos de evaluación en las universi-

dades ha generado multiplicidad de indicadores y no existe un consenso 

sobre los factores clave de medición (Palomares y García, 2011). Al res-

pecto, Mertens (1979) propone tres categorías de indicadores de desem-

peño: en relación a los gastos (por ejemplo costo por estudiante), capaci-

dad (espacio disponible) y rendimiento estudiantil (semestres promedio 

de realización de estudios). Por su parte, Jarrat (1985) sugiere tres cate-

gorías: desempeño interno, desempeño externo y desempeño operativo. 

El criterio más frecuente para medir el desempeño de las universi-

dades es la enseñanza y el aprendizaje relacionados con el objetivo pri-

mordial de proveer educación de calidad a sus usuarios y formar recursos 

humanos calificados para el sector productivo (Capaldi y Abbey, 2011; Gu-

thrie, Ricceri y Dumay, 2012; Iqbal  et al., 2011). De igual manera, la investi-

gación, vista como la capacidad de las universidades para generar nuevos 
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conocimientos, se ha propuesto como indicador para evaluar su desem-

peño, existiendo rankings que clasifican a las universidades en función de 

su producción científica (Shin, 2009). Un criterio más, es la influencia de la 

autonomía universitaria y el ambiente de competencia que enfrentan las 

instituciones en su desempeño en investigación (Aghion  et al, 2010). 

Englobando lo anterior, y de acuerdo con el contexto actual de com-

petencia y exigencia social, las universidades deben tener viabilidad finan-

ciera y sustentabilidad ambiental (Guthrie y Neumann, 2007; Xing, 2009). 

El segundo reto en la medición del desempeño en las IPES es la 

definición de los  stakeholders, es decir, aquellas personas o entidades 

con interés en la actividad de la institución, aquellos que pagan por el 

servicio y quienes se benefician del mismo. La necesidad de tomar en 

cuenta todos los intereses en la educación superior ha dado lugar a la 

aparición  de  enfoques  diversos  de  medición  del  desempeño  (Tambi, 

Ghazali y Yahya, 2008). 

Uno  de  los  primeros  estudios  identificados  que  intentan  deter-

minar a los  stakeholders de las instituciones educativas es el de Yorke 

(1991), para quien los interesados en el desempeño organizacional de 

las instituciones de educación son los empleadores, el gobierno, las pro-

pias instituciones, y los estudiantes. 

Reavill (1998) extiende el análisis a doce grupos de interesados: 

estudiantes, empleadores, padres de familia de los estudiantes, univer-

sidades y sus empleados; proveedores de bienes y servicios a las uni-

versidades, instituciones de educación media, otras IPES, comercio e in-

dustria, la nación, el gobierno, los contribuyentes nacionales y locales y 

asociaciones profesionales. Para Sarrico  et al. (2010), los diferentes acto-

res que tienen interés en el desempeño de una institución de educación 

superior son los aspirantes a cursar la educación superior, las propias ins-

tituciones y grupos de interés internos: estudiantes, personal académico 

y no académico, exalumnos, organizaciones profesionales, empleadores 

y ciudadanía en general. 

Reflexión final

En el presente capítulo ha quedado manifiesta la importancia de reali-

zar autoevaluaciones del desempeño organizacional en IPES, así como 

una modesta contribución teórica a la medición del desempeño de las 

universidades desde los estudios económico-administrativos. Para tal fin, 

este capítulo recorrió cuatro teorías: la subjetiva del valor, la de los  stake-

 holders, la de dependencia de los recursos y la de recursos y capacida-

des. Al considerarlas extensión unas de las otras, y siendo necesario un 





modelo que de manera integral y holística capte la naturaleza multifac-

torial de la autoevaluación del desempeño, se soporta que el modelo de 

la excelencia administrativa de la EFQM puede llegar a explicar este fe-

nómeno mediante cinco agentes: liderazgo, factor humano, estrategias, 

alianzas y recursos, y procesos, productos y servicios, con impacto en las 

personas, los “clientes”, la sociedad y todos aquellos interesados en estas 

organizaciones ( stakeholders). 

Para ello son dos los retos que las universidades deben enfrentar al 

evaluar su desempeño con enfoque de excelencia administrativa: confir-

mar la aportación de cada componente o factor y ser incluyente con los 

agentes vinculados a la vida de las universidades, pues cada vez resulta 

más complejo dibujar fronteras. 

Finalmente, no podemos perder de vista la apertura directiva para 

reconocer posibles debilidades, las cuales deben convertirse en fortalezas, 

pero también para estar atentos a las amenazas que asechan su contexto, o 

bien, explotar las oportunidades que les pueden hacer más competitivas. 
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Resumen

Ante la inmersión de las sociedades en la economía del conoci-

miento, resulta trascendental examinar la creación y transmi-

sión en red de factores cognitivos, particularmente porque la 

absorción, generación y difusión de conocimiento relevante, 

en términos económicos y sociales, es conformado y gestiona-

do de manera sistémica entre diversas fuentes y agentes. A pesar de la re-

levancia del conocimiento generado reticularmente, se carece de esque-

mas analíticos que exploren conjuntamente estos aspectos y que arrojen, 

a su vez, resultados cuantitativos y cualitativos. El objetivo de este capítulo 

es proponer un marco metodológico para examinar de forma conjunta las 

redes y el conocimiento a partir del enfoque análisis de redes sociales 

(ARS) y la agregación de una serie de factores provenientes de investiga-

ciones sobre redes de conocimiento. Dicha propuesta posibilita, por un 

lado, examinar cuantitativa y cualitativamente las redes y el conocimiento; 

y por el otro, permite visualizar las redes con fines cognitivos, no únicamen-

te como enlaces entre heterogéneos sino como estructuras complejas que 

implican varios niveles de análisis y relaciones frecuentes de largo plazo. 

Introducción

En lo últimos años, como resultado de la inmersión de las sociedades en 

la economía de conocimiento, se ha reconocido al factor cognitivo como 

un componente de producción intangible, necesario para generar inno-

vación y cambio tecnológico, así como desarrollo económico y social. 





Bajo esta perspectiva, la configuración de redes con fines de interacción 

cognitiva asume especial relevancia, ya que a través de las conexiones 

entre actores heterogéneos es posible intercambiar conocimiento útil 

para las organizaciones y la sociedad en general. 

No obstante, a pesar de la trascendencia que tiene el estudio del 

conocimiento generado en red, se carece de esquemas analíticos que 

posibiliten indagar conjuntamente la relación redes-conocimiento y que 

a su vez, proporcionen resultados en los ámbitos cuantitativos y cualita-

tivos. Así, el objetivo de este trabajo es proponer un marco metodológi-

co para examinar de forma conjunta las redes y el conocimiento con la 

finalidad de obtener hallazgos cualitativos y cuantitativos que posibiliten 

hacer inferencias respecto a la configuración de redes de conocimiento 

entre actores heterogéneos. La justificación para tal bosquejo se halla en 

la importancia que tiene en la economía del conocimiento conformar y 

consolidar redes de conocimiento que posibiliten incentivar la innova-

ción y el desarrollo económico. 

El planteamiento versa en enlazar dos marcos de referencia. El 

primero, dado por el análisis de redes sociales (ARS) que provee infor-

mación cuantitativa del ambiente reticular; el segundo corresponde a la 

identificación de factores cualitativos provenientes de investigaciones re-

presentativas sobre redes de conocimiento. 

Del ARS se sugiere retomar la perspectiva sociométrica y con ello 

obtener indicadores estructurales (densidad, distancia) y posicionales 

(centralidad de grado, grado de intermediación). Estos elementos mos-

trarán el sitio de cada actor y la conformación reticular en términos de 

densidad, cohesión, nodos centrales y enlaces importantes. De la incor-

poración de factores retomados de investigaciones sobre redes de co-

nocimiento se propone considerar el objetivo de la interacción, las di-

mensiones reticulares, los mecanismos de integración y los resultados 

del desempeño de la red. La finalidad de examinar estos aspectos radica 

en complementar los hallazgos del ARS, al tiempo que permite agregar 

al planteamiento fundamentos de corte cualitativo. 

En general la propuesta metodológica permite observar que el 

estudio conjunto de redes y conocimiento implica más que analizar en-

laces entre actores disimiles; además involucra objetivos de interacción 

enfocados al tipo de conocimiento que se transfiere, a la dimensión de 

los actores que participan,  los mecanismos de integración (formal o in-

formal) que adoptan, el desempeño que se observa en la transmisión 

y las formas de colaboración, además de los resultados respecto a los 

objetivos planteados. Este grupo de elementos posibilitan averiguar ex-

plícitamente si las conexiones contienen componentes cognitivos o se 

trata de vinculaciones cuyo fin no necesariamente es el intercambio, la 

colaboración o la generación de conocimiento. 
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El trabajo está compuesto de tres secciones. La primera, describe el cono-

cimiento en el entorno de economía del conocimiento; la segunda, pun-

tualiza el ARS, enfatizando los indicadores estructurales y posicionales; y 

la tercer parte, detalla la propuesta metodológica para el estudio conjun-

to de redes y los procesos de creación y transmisión de conocimiento. 

Conocimiento en el contexto de la economía del conocimiento

En los últimos años, como resultado de las nuevas dinámicas productivas 

y de los avances tecnológicos, se ha reconocido al conocimiento como 

factor de producción intangible necesario para generar innovación, cam-

bio tecnológico y desarrollo económico. Esta nueva circunstancia es ex-

plicada por el enfoque economía del conocimiento cuyo énfasis central 

radica en explicar que la expansión de los sectores productivos es resul-

tado de la creación de valor, a partir del uso intensivo de conocimiento, 

siendo éste el principal promotor en la generación de riqueza. 

La diferencia entre el modelo de economía industrial y la perspecti-

va basada en el conocimiento, se halla en que el primero se fundamenta 

en la fuerza de trabajo y la explotación de recursos físicos o tangibles; el 

segundo se cimienta en la creación de innovación, producto del apren-

dizaje colectivo y en la transformación de éste en conocimiento aplicado 

con resultados económicos y sociales (Aboites y Soria, 2008). 

Bajo el esquema economía del conocimiento, es posible identificar 

dos definiciones esenciales: aprendizaje colectivo y conocimiento de na-

turaleza sistémica. El primero ostenta una postura prioritaria al representar 

un antecedente para crear y transmitir conocimiento. En específico, alude 

formas de comportamiento, producto de la adaptación del sujeto al en-

torno y tiene como consecuencia la generación de información que pos-

teriormente será exteriorizada en forma cognitiva (Bueno, 2008; Medellín, 

2008). El segundo precisa un conjunto de acciones humanas de carácter 

dinámico que, a través de interacciones, origina experiencia, nuevas habi-

lidades y capacidades detonadoras de innovación, cambio tecnológico y 

desarrollo económico y social (Vilaseca, Torrent y Díaz, 2002). 

Tanto el aprendizaje colectivo como las capacidades cognitivas in-

sertas en el marco de la economía del conocimiento requieren de la inte-

racción entre actores de índole diversa, quienes comparten o complemen-

tan información y conocimiento, un proceso que implica, necesariamente, 

configurar redes. Por tanto, es significativo reconocer los enfoques teó-

ricos referentes a la generación y transmisión cognitiva en red. Uno de 

los más representativos es la perspectiva de redes de conocimiento que, 

aunque carece de un marco teórico unificado, posibilita la explicación del 

conocimiento en entornos reticulares a partir de diversos elementos. 





A fin de exponer este punto de vista, es preciso puntualizar la noción 

de redes de conocimiento. Éstas definen una forma de interacción social 

construida con el propósito de potenciar recursos y beneficios deriva-

dos de la identificación, absorción, producción y aplicación de conoci-

miento relevante. Entre los objetivos de las redes de conocimiento están: 

compartir información relevante, incentivar la investigación y desarrollo 

tecnológico, crear nuevos productos, procesos y modalidades organiza-

cionales, configurar alianzas estratégicas tecnológicas, compartir habili-

dades y experiencias, desarrollar nuevas competencias y proporcionar 

asesoría técnica y capacitación. 

Existe un conjunto de investigaciones que analizan desde diversos 

ángulos las redes de conocimiento. Dada esta circunstancia, se retoman 

los trabajos de Yoguel,  et al (2009), Casas (2001 y 2003), Luna y Velasco 

(2003 y 2006) y Lara (2008). 

Es justificable considerar las investigaciones anteriormente para la 

construcción de una propuesta metodológica, ya que asumen un carác-

ter complementario al examinar cada una aspectos diferentes en torno a 

las redes de conocimiento. Debido a la divergencia de enfoques, es po-

sible constituir un marco analítico multifactorial encaminado a identificar 

elementos trascendentales relativos a la construcción y consolidación de 

estructuras reticulares cognitivas. 

Desde el punto de vista de Yoguel  et al (2009), las redes de conoci-

miento pueden observarse como estructuras complejas cuyos integran-

tes absorben información del entorno para internalizarla, transformarla 

en aprendizaje y, posteriormente, en conocimiento. Sin embargo, la sen-

da de transmutación de información a conocimiento no es un proceso 

automático originado por la simple interacción entre dos o más partes, 

sino es un procedimiento ligado a las capacidades de conectividad y 

absorción mediadas por la retroalimentación. Son cinco peculiaridades 

propias de las redes de conocimiento:

1.  Complejidad y heterogeneidad: cada actor es de naturaleza 

diversa y se mueve en escenarios distintos. 

2.  Capacidad de conectividad: mediante conexiones con otros 

actores, el conocimiento se crea a partir de la información 

obtenida del entorno y, debido a la interacción, ésta se 

transforma en conocimiento. 

3.  Capacidad de absorción: el conocimiento adquirido del 

medio ambiente (el entorno competitivo e institucional) es 

internalizando por los integrantes de la red, originando nue-

vas habilidades y experiencias. 
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4.  Retroalimentación: aspecto intermedio entre la conectividad y 

la absorción. Constituye un elemento primordial en el aprendi-

zaje colectivo y en la creación y transferencia de conocimiento. 

5.  Temporalidad: las redes asumen un horizonte de tiempo li-

mitado en la medida que pueden disolverse una vez cumpli-

dos sus objetivos, o bien, cuando predomina el conflicto o 

no se alcanzan los objetivos y se rompen los acuerdos. 

Alternativamente, el estudio llevado a cabo por Casas (2001 y 2003) propo-

ne un conjunto de cinco dimensiones relativas a las redes de conocimiento: 

1. La institucional; 2. La estructural y morfológica; 3. La dinámica; 4. La de 

contenido y; 5. La de resultados de la creación y transmisión cognitiva. 

La dimensión institucional alude al conjunto de normas, reglamen-

tos, políticas y programas gubernamentales que posibilitan la acumula-

ción de conocimiento. Este entorno adquiere especial relevancia, ya que 

las instituciones promueven o inhiben la consolidación reticular. 

La dimensión morfológica-estructural se divide en estos dos aspec-

tos. El morfológico se refiere a la conformación de la red en términos de 

tamaño, tipo de actor y diferenciación entre actores centrales y periféri-

cos. El estructural define ciertos mecanismos de control (confianza, tra-

ducción, negociación y deliberación) que fundamentan el entramado de 

relaciones entre los actores reticulares. 

La dimensión dinámica precisa el movimiento entre los agentes a 

través de la direccionalidad, la durabilidad, la intensidad y la frecuencia 

del conjunto de interacciones. 

La dimensión contenido describe los recursos intercambiados reti-

cularmente. En una red cognitiva, el principal factor es el conocimiento. 

La quinta y última dimensión define el tipo de resultados obtenidos 

mediante el intercambio de conocimiento en términos de formación de 

capital humano, generación de nuevo conocimiento, mejoras de produc-

tos y procesos, creación de nuevas empresas y nuevas competencias edu-

cacionales, entre otras. 

Los estudios de Luna y Velasco (2003; 2006) son complementarios 

al precedente, ya que enfatizan sobre los mecanismos de integración, los 

cuales pueden equipararse con la dimensión estructural aludida por Ca-

sas (2001 y 2003). En particular, señalan que tales mecanismos están da-

dos por la confianza, la traducción, la negociación y la deliberación. 

La confianza precisa un conjunto de expectativas positivas sobre las ac-

ciones de los demás e implica tres dimensiones: personal o normativa, 

estratégica y técnica. La confianza personal o normativa depende de las 

normas, creencias, valores compartidos y solidaridad social. La estratégi-





ca se fundamenta en el cálculo costo-beneficio de la interacción y estriba 

en las expectativas de ganancias mutuas al participar en la red; y la con-

fianza técnica está basada en la reputación, el prestigio, las capacidades 

y los recursos con que cuentan los participantes (Luna y Velasco, 2006). 

En términos generales la confianza ostenta un lugar sobresaliente 

en la configuración de redes de conocimiento, ya que la carencia de ella 

inhibirá a las partes para relacionarse e interactuar. De hecho, es una pre-

condición para la existencia de los restantes mecanismos de integración. 

Ante barreras en los flujos de comunicación que entorpezcan la 

construcción de redes de conocimiento, la traducción y la figura del tra-

ductor constituyen aspectos necesarios. El traductor alude a la existencia 

de un actor inserto en el proceso de comunicación donde realiza el papel 

de intérprete o “puente” entre otros miembros que poseen lógicas dis-

tintas (Lara, 2008). 

La confianza y la traducción representan, en cierto grado, factores 

adjuntos en las redes del conocimiento. La confianza es necesaria para 

llevar a cabo una vinculación y la heterogeneidad de actores hace de 

la función de traducción un recurso preponderante. Incluso es posible 

encontrar una relación inversa entre confianza y traducción: cuando exis-

te confianza entre actores, la traducción es menos importante, ya que la 

comunicación tiende a ser más fácil y viceversa (Luna y Velasco, 2003). 

La negociación es un mecanismo de resolución de conflictos que 

permite alcanzar consensos entre los involucrados. Entre otros aspectos, 

se vincula con la traducción para facilitar la fijación de criterios sobre la 

definición de pérdidas y ganancias de la relación (Luna y Velasco, 2006). 

La deliberación precisa la construcción de consensos y la redefini-

ción de objetivos y criterios de interacción, a través de la discusión racio-

nal de argumentos, lo cual requiere confianza y un lenguaje común entre 

los participantes. Específicamente, se relaciona con la identificación de 

un problema y el acuerdo sobre la forma de resolverlo conjuntamente 

(Luna y Velasco, 2006). Por tanto, la deliberación conduce a un proceso 

de aprendizaje grupal al compartir información, analizarla colectivamen-

te, evaluar puntos a favor y en contra sobre la elección de un determina-

do rumbo de acción, así como la valoración de las implicaciones de la 

decisión colectiva (Lara, 2008). 

En las redes de conocimiento la negociación y la deliberación son 

mecanismos inherentes al proceso de toma de decisiones; ambas se re-

lacionan con la resolución de problemas y conflictos derivados de la vin-

culación (Lara, 2008). 

Relativo a los resultados de desempeño reticular, la aportación de 

Lara  (2008)  sugiere  que  deben  evaluarse  mediante  dos  factores:  des-

empeño funcional y desempeño organizacional. El primero determina 

el grado de cumplimiento de los propósitos en la vinculación. Es una 
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medida del logro de los objetivos (eficacia) mediante el uso óptimo de 

los recursos (eficiencia). Igualmente, considera la solución de problemas 

regionales y los logros no previstos al inicio de la interacción. Concreta-

mente, depende básicamente de la definición de objetivos y la claridad 

de las metas, ya que la omisión de estos aspectos genera deficiente co-

rresponsabilidad,  coparticipación  y  colaboración.  No  obstante,  existen 

factores que obstaculizan esta clase de desempeño, entre ellos: la distan-

cia geográfica, que dificulta la interacción, la falta de cultura respecto al 

trabajo en equipo, la carencia de importancia relativa a la configuración 

de redes y los escasos recursos económicos y tecnológicos. 

El segundo componente –desempeño organizacional– describe la 

combinación de elementos que facilitan los flujos de información, comu-

nicación y toma de decisiones, incluidos los mecanismos de integración. 

Este tipo de desempeño estriba en las actitudes de los actores para inte-

ractuar y de su capacidad para organizarse colectivamente. 

De estas valoraciones, es posible inferir cierto grado de correspon-

sabilidad positiva entre los desempeños funcional y organizacional: las 

variaciones en los mecanismos de integración o en los flujos de informa-

ción (desempeño organizacional) incidirán en el grado de cumplimiento 

de los objetivos y metas colectivas (desempeño funcional); y a la inversa. 

En  suma,  ante  los  cambios  que  implica  la  economía  del  conoci-

miento, el estudio de factores cognitivos y su transmisión en red involu-

cra indagar cuáles son los elementos que inciden en la configuración y 

consolidación de redes de conocimiento. Con la revisión precedente es 

posible deducir que estas estructuras reticulares asumen particularida-

des específicas, dimensiones, mecanismos de integración y resultados 

de desempeño. Tal conjunto de componentes posibilita identificar carac-

terísticas de tipo cualitativo; sin embargo, con el objetivo de reconocer 

rasgos cuantitativos se sugiere incorporar la perspectiva ARS al estudio 

de las redes de conocimiento. 

Análisis de redes sociales (ARS)

Con la finalidad de otorgar cierto grado de cuantificación a las conexio-

nes presentes en una red de conocimiento, se planeta retomar las técni-

cas de medición provenientes de la perspectiva ARS1, también llamado 

1  Este enfoque proviene del punto de vista sociológico teoría de redes sociales. Dentro de este marco existen otras perspectivas como: la teoría del actor–red, el interaccionismo simbólico y la teoría de la coordinación social, entre otras. Para fines de la construcción del marco metodológico, objeto de estudio de la presente investigación, se retoman el análisis de redes sociales (ARS) y parcialmente, la teoría de a coordinación social. del análisis de redes sociales, se consideran sus técnicas y herramientas de medición con la finalidad de obtener resultados cuantitativos; en tanto, de la coordinación social, únicamente se 





análisis estructural. El ARS2, se concentra principalmente en estructuras3 

sociales originadas a partir de relaciones4 entre actores (individuos, or-

ganizaciones, empresas, países, etc.) e involucra un conjunto de agentes 

con atributos no necesariamente iguales y la observación relativa a los 

vínculos entre ellos (Quatman y Chelladurai, 2008). Es decir “se ocupa 

del estudio de las relaciones entre una serie definida de elementos (per-

sonas, grupos, organizaciones, países e incluso acontecimientos). A dife-

rencia de los análisis tradicionales que explican, por ejemplo, la conducta 

en función de la clase social y la profesión, el ARS se centra en las relacio-

nes y no en los atributos de los elementos aunque los datos atributivos 

también pueden ser incorporados en el análisis” (Molina, 2001: 13). 

Son notables cinco peculiaridades que diferencian esta perspecti-

va de otros enfoques sobre redes sociales:

1.  Es un análisis cuya principal finalidad radica en la búsqueda 

de estructuras sociales constituidas mediante la acción co-

lectiva humana. 

2.  El comportamiento de los actores reticulares se halla sujeto 

a la estructura de la red. 

3.  La conducta y el poder de cada uno de los agentes depen-

de del número y clase de relaciones reticulares. 

4.  Se trata de un estudio simultáneo de tres niveles: micro (indi-

viduos), meso (interacciones) y macro (estructura de la red). 

5.  Se  sustenta  en  cualificaciones  para  obtener  conclusiones 

descriptivas y cuantitativas. 

En el ARS la relación social representa la unidad básica de estudio y se 

examina mediante dos tipos de variables: las de composición y las es-

tructurales. Las variables de composición se refieren a atributos5 inhe-

atienden los mecanismos de integración (confianza, traducción, negociación y deliberación). 

2   En términos históricos, el análisis de redes sociales puede rastrearse desde la sociología y la antropolo-gía con los trabajos de Emile Durkheim, Georg Simmel y Radcliffe–Brown. En los años treinta, la técnica propuesta por Jacob Moreno y Helen Jennings llamada  sociometría, configuró explícitamente técnicas de medición de estructuras interpersonales empleando puntos para representar individuos y líneas para simbolizar las relaciones entre ellos. Más tarde, la sociometría fue completada matemáticamente con el enfoque matricial. Actualmente, el análisis de redes sociales conjuga elementos matriciales, sociométricos y paquetes computacionales (ucinet, pajek, entre otros), para estudiar las relaciones entre los individuos en estructuras reticulares (Quatman y Chelladurai, 2008). 

3   La estructura supone vínculos entre los nodos o actores que integran una red social. Así, las redes sociales son estructuras que muestran un conjunto de vínculos y nodos (Linares, 2008). 

4   Una relación representa la interacción entre individuos a través de objetivos comunes, tipo de asociación y reglas de funcionamiento (López y Solís, 2004). 

5   Los atributos refieren las características de los nodos, las cuales posibilitan identificar a cada actor o 124
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rentes a cada actor, en tanto que las estructurales enmarcan dos tipos de 

análisis: estructural y posicional. El análisis estructural determina el nivel 

de integración de la red mediante el estudio de los conceptos densidad 

y cohesión; ésta es examinada a través de la noción distancia reticular. 

La densidad muestra, en porcentaje, la conectividad de la red y 

describe el número de conexiones establecidas en relación con el máxi-

mo número que pudiera llevarse a cabo si todos los participantes es-

tuvieran enlazados directamente con todos los demás (Sanz, 2003). Así, 

una densidad alta sugiere actores altamente conectados, posibilitando 

una rápida trasmisión de información o recursos. Una densidad inter-

media señala que algunos actores están conectados pero otros no, por 

lo que la red tendrá zonas de alta y baja densidad. En cambio, una red 

con baja densidad describe un conjunto de nodos escasamente relacio-

nados, imposibilitando establecer conexiones inmediatas entre actores 

(Requena, 1989). Esquemáticamente, la figura 1 ejemplifica estos tres tipos 

de densidades. En (a) se muestra una estructura reticular completamente 

densa; (b) describe una red con densidad intermedia y (c) esquematiza 

una red poco densa. 

Respecto a la distancia, se define a partir del concepto distancia 

geodésica 6, descrita como el trayecto más corto entre pares de actores 

(ARSChile, 2014). Específicamente, muestra el valor promedio entre no-

dos para el conjunto reticular y el grado de cohesión de la red. Este últi-

mo debe oscilar entre los valores 0 y 1, en donde cero indica una red no 

cohesionada y uno describe una red totalmente cohesionada. 

El análisis posicional detalla el lugar que cada uno de los actores 

ocupa en el conjunto reticular. Se emplea para observar el poder que os-

tentan los miembros en la red e identifica si algún actor ejerce autoridad 

sobre los demás. Particularmente, utiliza los indicadores centralidad de 

grado y centralidad de intermediación (Velázquez y Aguilar, 2005; Lina-

res, 2008; Quatman y Chelladurai, 2008). 

grupo de actores dentro de una red, por ejemplo: edad, sexo, profesión, etc. (Velázquez y Aguilar, 2005). 

6   Este concepto también se encuentra ligado con las definiciones de  ecentricidad y diámetro de la red. La ecentricidad es distancia geodésica más grande entre nodos y mide la lejanía de un actor a otro. El diámetro se define como la distancia geodésica más larga de toda la red (Rodríguez y Mérida, 2009). 



































Figura 1. Ejemplos hipotéticos, densidad de la red. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de Requena (1989). 

La centralidad de grado expresa el sitio central o periférico de un actor a 

través del número de nodos conectados directamente a él por medio de 

flujos de entrada o salida (Quiroga, 2003). Si un nodo asume alto grado 

de entrada, se deduce que es central debido a que posee la recepción 

de un amplio número de flujos que le otorgan influencia para impulsar o 

impedir el intercambio de recursos. En tanto, un actor con alto grado de 

salida sugiere capacidad para vincularse con el resto al buscar diferentes 

alternativas de enlace (Rendón  et al., 2007). 

Igualmente, el índice de centralización es una medida que posibilita 

observar la presencia o ausencia de actores en torno al nivel de concen-

tración reticular. Concretamente, retoma los conceptos red en estrella y 

totalmente conexa para expresar, en porcentaje, qué tan próxima o alejada 

es una estructura reticular a la forma estrella (Hanneman y Riddle, 2005). 

Un índice de centralización de 100% implica que existe un actor 

central que ocupa el papel de intermediario o puente entre conexiones e 

involucra que otros, necesariamente, deben transitar por éste para alcan-

zar a otros agentes reticulares. Así, el actor central es menos independien-

te y más influyente dadas sus múltiples alternativas de enlace7 (figura 2). 

Contrariamente, en una red totalmente conexa el grado de centra-

lización es cero. Se trata de una estructura descentralizada, carente de un 

nodo central e implica que todos los actores se hallan enlazados entre 

sí reduciendo problemas de dependencia (Crovi, López y López, 2009; 

Velázquez y Aguilar, 2005) (figura 3). 

7  Configurar una red en forma estrella tiene implicaciones, por ejemplo, ante una innovación de gran impacto, sólo el actor central puede permitir que ésta se difunda. Igualmente, podría suceder que des-aparezca el nodo al centro ocasionando que el resto de los actores queden sueltos sin posibilidad de vinculación (Rendón  et al., 2007). 
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Figura 2.  Ejemplo hipotético red en estrella. 

Grado de centralización= 100%

C 

G 


C 



D 

E 

B 

A 

D 

B 

F 

F 


G 

Fuente: Hanneman y Riddle (2005). 
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Figura 3. Ejemplo hipotético red totalmente conexa. 

Grado de centralización= 0%
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Fuente: Elaboración propia a partir de Velázquez y Aguilar (2005). 

Relativo al indicador posicional, el grado de intermediación describe la 

capacidad de un actor intermedio para controlar conexiones entre pares 

no adyacentes. Esto es, puntualiza el número de veces que aparece un 

nodo puente en el camino más corto (o geodésico) que conecta a otros 

dos actores (Quiroga, 2003). Entre más número de veces se encuentre un 

actor como intermediario, mayor será su grado de intermediación. 

En síntesis, la figura 4 resume los principales indicadores estructu-

rales y posicionales provenientes de la perspectiva ARS, que posibilitan 

obtener aproximaciones cuantitativas respecto a los vínculos entre distin-

tos actores. En el ámbito de las redes de conocimiento, tales indicadores 

permiten observar la configuración reticular, sin embargo, excluyen exa-

minar los recursos intercambiados entre actores. Por tal motivo, se plan-





tea complementar este enfoque con otras alternativas con la finalidad de 

indagar cualitativamente el contenido de los enlaces. 

Figura 4. Indicadores estructurales y posicionales  

en el Análisis de Redes Sociales. 

Indicador

Descripción

Densidad

•  Muestra en porcentaje qué tan densa es la red: si el valor se aproxi-

ales

ma a 100% se trata de una estructura densa. 

•  Número de conexiones establecidas en relación con el máximo nú-

mero que pudiera llevarse a cabo si todos los participantes estuvie-

ran enlazados directamente con todos los demás

es estructur Distancia

•  Se basa en la noción de distancia geodésica, definida como el tra-

yecto más corto entre pares de nodos. 

•  Es la distancia media entre pares alcanzables

Indicador

•  Mide la cohesión de la red (rango entre 0 y 1): mayor valor indica 

más cohesión 

Centralidad de  •  Denota la posición central o periférica de un actor por medio del 

grado  e  índice 

número de nodos conectados directamente a él mediante flujos de 

de centralización

entrada o salida. 

•  Indice de centralización: utiliza las nociones de red estrella y total-

mente conexa para describir la presencia o ausencia de actores en 

torno a un nivel de concentración: 

−Si el valor del índice se aproxima a 100%, la red está próxima 

a una forma estrella con un actor central que sirve de interme-

diario o puente. 

es posicionales

−Si el valor del índice se aleja del 100%, entonces, la red se apro-

xima a un tipo totalmente conexa; carente de un nodo central. 

Grado  de  in- •  Muestra la capacidad de un actor intermedio para controlar cone-

Indicador termediación e  xiones entre pares no adyacentes. 

índice  de  inter- •  El resultado muestra un cuadro que indica el número de veces y el 

mediación

porcentaje en que un nodo es intermedio. 

•  Indice de intermediación que describe, en porcentaje, la medida 

en que la red está conectada mediante intermediarios. 

Fuente: Elaboración propia a partir de Quiroga, 2003; Velázquez y Aguilar, 2005; Quatman y 

Chelladurai, 2008. 
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Resumen

L as alianzas estratégicas son un modo de colaboración interor-

ganizacional con el potencial de ayudar a las empresas a lo-

grar, o a sostener, una ventaja competitiva. Sin embargo, sus 

beneficios dependen del tipo trato que se acuerda y del área 

funcional en la que se quiera colaborar. En este documento se 

aborda el efecto que la formación de un tipo especial de alianza estraté-

gica:  joint venture s, tiene en el desempeño financiero (retorno sobre los 

activos: ROA) de una muestra de empresas estadounidenses. Los resulta-

dos de un análisis de varianza (ANOVA) indican que el ROA de las entida-

des consideradas cambió después de la formación de una  joint venture. 

Este cambio fue sólo marginalmente distinto entre aquellas empresas 

que decidieron colaborar en mercadotecnia y las que lo hicieron en ma-

nufactura. En este capítulo se concluye con una reflexión sobre la investi-

gación en el tema en México. En general, se discuten algunas de las limi-

taciones  más  evidentes  que  en  este  país  obstaculizan  la  investigación 

sobre alianzas y  joint venture s en congruencia con los estándares mun-

diales. 

Introducción

Una  joint venture (aventura conjunta) es un tipo de alianza estratégica 

que consiste en la conjunción de los recursos de dos (o más) empresas 

para la formación de una tercera (Kogut, 1988). Entre las grandes empre-

sas que cotizan en el mercado de valores, las  joint venture s son ubicuas 





aunque siempre representan un reto para sus administradores debido a 

su alta probabilidad de fracaso (Beamish y Lupton, 2009). De hecho, este 

tipo de alianza es vigilado de cerca por analistas e inversionistas ya que 

su impacto potencial en los flujos de efectivo futuros de las organizacio-

nes que las forman se toma en cuenta para ajustar el valor presente de 

sus acciones y, por lo tanto, su valor de mercado (Cernas Ortiz y Miles, 

2014; Koh y Venkatraman, 1991; McConnel y Nantel, 1985; Swaminathan 

y Moorman, 2009). 

Las alianzas empresariales en general, y las  joint venture s en par-

ticular, son frecuentes en el mundo de los negocios de los países desa-

rrollados. En América Latina también se observan con frecuencia. Quizá, 

las empresas de la región optan por unir sus fuerzas para competir con 

empresas extranjeras en el mundo globalizado. Parafraseando al afama-

do SunTzu, en su obra El Arte de la Guerra (2008): aquella empresa que 

no se alía con otras tiene una posición débil y, por lo tanto, un problema 

grave. La empresa Mundo Dulce® es un ejemplo de  joint venture latinoa-

mericana formada por el grupo mexicano Bimbo® y el grupo argentino 

Arcor®. Mundo Dulce se formó en 2007 para manufacturar más de 150 

productos en catorce líneas de producción, siendo así la tercera planta 

más grande de productos de confitería en México y una de las más gran-

des de América Latina (Grupo Bimbo, 2007). 

Al margen de su popularidad, las  joint venture s son instrumentos 

para la creación de valor ya que habilitan a las empresas participantes a 

combinar sus recursos y a explotarlos más ampliamente que si los man-

tuvieran separados fuera de la colaboración (Beamish y Lupton, 2009; 

Fernández Alles y Camelo Ordáz, 2014). Sin embargo, los posibles bene-

ficios de este tipo de alianza difieren en su potencial para para aumentar 

(o disminuir) el valor empresarial dependiendo de los recursos específi-

cos que se compartan en ella. 

Está documentado que  joint venture s de diferentes tipos afectan 

de forma distinta los indicadores clave del desempeño empresarial. La 

adquisición de nuevos conocimientos útiles a las empresas involucradas 

en la alianza, así como la reacción del mercado de valores a su anuncio 

están entre tales métricas de desempeño (Ribeiro Soriano, Benavides Es-

pinoza y Mohedano Suanes, 2013). Al día de hoy, la investigación en ad-

ministración estratégica indica que las alianzas de escala, las horizontales 

y las integradoras producen efectos menos positivos que las verticales, 

las secuenciales y las de vínculo (c.f., Dussauge, Garrette y Mitchell, 2000; 

Johnson y Houston, 2000; Park y Russo, 1996). Detrás de estos resulta-

dos, un argumento común indica que mientras el primer tipo de alianzas 

permite la explotación de sinergias de costo basadas en economías del 

alcance, la segunda categoría permite cosechar sinergias de ingreso de-
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rivadas de la expansión de mercado, o incluso de acciones de colusión. 

Es interesante que desde los años 80s se tiene evidencia de que las siner-

gias de ingreso producen más valor para las empresas que las de costo 

(Chatterjee, 1986). 

Aunque estudios anteriores brindan evidencia de los posibles be-

neficios de distintos tipos de alianzas, existe poca evidencia con respec-

to al impacto que la formación de alianzas enfocadas en manufactura 

o en mercadotecnia tienen en indicadores financieros de tipo contable 

como el retorno sobre los activos: ROA. Después de todo, la colabora-

ción interempresarial en manufactura involucra diferentes recursos de las 

empresas participantes que la colaboración en mercadotecnia. Puesto 

que distintos recursos producen diferentes beneficios (Capron y Hulland, 

1999), es de esperarse que ambos tipos de alianzas difieran en el valor 

que producen para las organizaciones que las forman. Notablemente, 

aunque es altamente probable que los beneficios producidos por alian-

zas de diferentes modalidades se vean reflejadas en indicadores conta-

bles de rentabilidad (p. ej. ROA), tal efecto podría tomar tiempo para ser 

visible, pues las ganancias de las alianzas no son instantáneas. En este 

contexto, mientras que se reconoce que las métricas contables de des-

empeño pueden ser contaminadas por varios factores como las políticas 

de reporte financiero de las empresas, adversidades macroeconómicas, 

entre otros, investigaciones anteriores sugieren que aún reflejan los posi-

bles beneficios de las acciones estratégicas (p. ej. la formación de alian-

zas) que se materializan a través del tiempo (Zollo y Meier, 2008). 

Con motivo de la brecha en el conocimiento sobre alianzas descri-

ta anteriormente, la atención en este estudio se enfoca en la siguientes 

preguntas de investigación ¿En qué forma difiere el efecto que las  joint 

 venture s de manufactura y el de las de mercadotecnia tienen sobre el 

desempeño contable (ROA) de las empresasque las forman? ¿Qué tipo 

de  joint venture s benefician más a las empresas? Sobre los postulados 

de la teoría de recursos y capacidades estratégicos (Barney, Ketchen y 

Wright, 2011), se construye un argumento que auxilia en la deducción 

de una respuesta a estas interrogantes. Los hallazgos mostrados en este 

documento, en suma, concuerdan con el cuerpo actual de conocimiento 

sobre el tema pues son evidencia de que el ROA de las empresas difiere 

significativamente antes y después de la formación de una  joint venture. 

Sin embargo, y expandiendo el conocimiento actual sobre la materia, la 

evidencia obtenida de que las alianzas de manufactura y las de mercado-

tecnia producen un efecto diferente en el indicador contable en mención 

es sólo marginal. 

El resto de este documento se organiza de la siguiente forma. En 

la sección contigua se presenta un argumento derivado de la teoría que 





promueve las hipótesis del estudio. A continuación, se describe el méto-

do de investigación empleado para probar las hipótesis y se muestran 

los resultados del análisis empírico. Se finaliza con una discusión de los 

resultados y las implicaciones de la investigación; así como con un par de 

reflexiones sobre la investigación en alianzas en México. 

Antecedentes e hipótesis

Tal y como se ha aplicado al fenómeno de la formación de alianzas y  joint 

 venture s, la teoría de los recursos y capacidades estratégicos indica que las 

empresas pueden obtener diferentes beneficios de su colaboración con 

otras entidades. Cuando dos empresas combinan recursos que son muy 

similares (o incluso iguales como cierta maquinaria y equipo), básicamente 

los comparten con la finalidad de explotar economías de alcance, e inclu-

so de escala, que reducen su costo unitario de producción (Gary, 2005). 

Las empresas también podrían combinar algunos recursos mutuamente 

interdependientes y explotar complementariedades valiosas que pueden 

aumentar su alcance en el mercado y, como consecuencia, su base de in-

gresos (Tanriverdi y Venkatraman, 2005). En ambos casos, la combinación 

de recursos vía la  joint venture puede resultar valiosa, rara, difícil de imitar 

y substituir siendo entonces una fuente de beneficios relativamente soste-

nible para las entidades participantes (Capron y Hulland, 1999). 

Sin embargo, existen razones para creer que tales beneficios po-

drían ser diferentes dependiendo de si las empresas forman  joint ventu-

 re s de manufactura o de mercadotecnia. Entre algunos otros propósitos11, 

las empresas forman una  joint venture para manufacturar conjuntamente 

un producto determinado. Las organizaciones también forman alianzas 

para comercializar o mercadear un bien. Cuando el foco de colaboración 

es el primer caso, el área funcional de la  joint venture es manufactura; 

cuando es el segundo tal área es mercadotecnia. Por un lado, la ya men-

cionada empresa Mundo Dulce®, es un ejemplo de colaboración en ma-

nufactura. Por otro, en 1998 Teléfonos de México (Telmex®) y la telefónica 

estadounidense Sprint® formaron una  joint venture para mercadear el ac-

ceso de la primera en EE.UU y el de la segunda en México que prometía 

ser muy exitosa22 (Wellenious, Galarza y Guemazi, 2005). 

1   Por ejemplo, el de investigación y desarrollo (IyD) que se ha observado en industrias de alto valor como la farmacéutica y la electrónica. 

2   Este trato fue tristemente célebre pues condujo a un grave conflicto internacional en el año 2002 en el que Estados Unidos demandó a México ante la Organización Mundial de Comercio (OMC). El conflicto se centró en que la alianza en realidad era una colusión entre las dos empresas que, mediante manipular a otras más chicas, terminó funcionando como un cártel que elevaba tarifas de interconexión y precios, y que por lo tanto dañaba el bienestar de la sociedad. En última instancia, el conflicto terminó benefi-142
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El área funcional de la colaboración es importante de considerar pues 

determina el tipo de recursos que las empresas comprometen a ella. 

Mientras que las organizaciones disponen de recursos tales como ma-

quinaria y equipo, tecnologías, capacidad de planta, conocimiento de 

manufactura y procesos productivos para las alianzas de manufactura 

(Walters, Peters y Dess, 1994), comprometen marcas, conocimiento de 

mercados, fuerza de ventas y pericia en el manejo del mercadeo cuando 

forman  joint venture s de mercadotecnia (Capron y Hulland, 1999; Swami-

nathan y Moorman, 2009). 

Con la manufactura como principal objetivo, se pueden formar 

alianzas para compartir un recurso (p. ej. capacidad de planta o maquina-

ria) que se tenga de sobra (o en holgura). La compartición del recurso en 

común hace que las empresas aumenten su capacidad de producción, y 

este incremento generalmente produce una disminución en el costo uni-

tario al prorratearse el costo fijo (Gary, 2005). Las empresas también pue-

den sincronizar sus líneas de producción e instalaciones de tal forma que 

el costo de manufacturar dos o más productos en conjunto sea más bajo 

que el costo de producirlos individualmente (Helfat y Eisenhardt, 2004). 

En esencia, las organizaciones forman alianzas para generar economías 

de alcance y/o de escala que puedan ayudarles a mejorar su posición 

competitiva  vis a vis sus competidores cuyos costos sean más altos. 

Aunque las alianzas de manufactura resultan atractivas para lograr 

sinergias de costo, también son un reto administrativo dadas las posibles 

complejidades interorganizacionales que podrían arruinar la colabora-

ción. Para que dos empresas sean capaces de compartir recursos deben 

poseer  activos,  capacidades  y  conocimientos  similares  (Teece,  1980). 

En condiciones de alta similitud, no obstante, también es muy probable 

que las entidades colaboradoras compartan los mismos mercados y, por 

lo tanto, que sean competidores cercanos (Chen, 1996). Las empresas 

que forman una  joint venture de manufactura, como consecuencia de los 

recursos involucrados, encaran el desafío de manejar una relación muy 

estrecha con un competidor que puede resultar muy incómodo. En sí 

misma, la relación involucra la toma conjunta de decisiones en importan-

tes asuntos operacionales y administrativos tales como los programas y 

procesos de producción. Puesto que los representantes de cada organi-

zación colaboradora tratarán de mantener consistencia entre las opera-

ciones de la  joint venture y aquéllas de sus respectivas organizaciones, 

los compañeros de la alianza están casi predestinados al desacuerdo y a 

ciando más a empresas estadunidenses como A&T® que estaban detrás de la demanda que a México, que básicamente defendía los intereses de Telmex® (Wellenious, Galarza yGuemazi, 2005). No obstante, la resolución de la OMC fue altamente controversial debido a que nunca quedó claro si el mencionado cártel estaba justificado debido a la condición menos desarrollada de la industria telefónica mexicana frente a la estadounidense (Mardsen, 2004). 





los enfrentamientos ocasionales (Park y Russo, 1996). Notoriamente, este 

tipo de problemas puede fomentar una variedad de comportamientos 

no cooperativos (Kumar, 2010), y éstos no sólo podrían arruinar las posi-

bles sinergias, sino también elevar los costos administrativos y operativos 

de la  joint venture más allá de los beneficios que pueda producir. 

Tal y como lo es en el caso de los contextos de manufactura, dos (o 

más) empresas pueden formar una  joint venture de mercadotecnia para 

compartir recursos. Sin embargo, en este caso los recursos involucrados 

como el capital de marca y la fuerza de ventas pueden ayudar a las em-

presas a mejorar su base de ingresos en lugar de reducir su costo total 

(Capron y Hulland, 1999). Adicionalmente, la relación con un competidor 

cercano en un contexto de mercadotecnia podría no tener una alta proba-

bilidad de exhibir el tipo de problemas de rivalidad interempresarial que 

erosionan los beneficios de las sinergias en las colaboraciones de ma-

nufactura. Por ejemplo, las empresas se pueden beneficiar de ganancias 

monopólicas cuando se alían para mercadear algún producto o servicio 

y, con motivo de la alianza, extienden marcas con un fuerte capital a va-

rios de sus productos o servicios. Después de todo, marcas de alto capital 

adquieren un considerable valor cuando se extienden a nuevas variantes 

o categorías de productos (Dacin y Smith, 1994). Además, debido a que 

las extensiones de marca no requieren de un contacto cercano en asuntos 

operativos y/o administrativos, las empresas aliadas tienen pocas proba-

bilidades de enfrascarse en luchas de poder y otras formas de compor-

tamiento no cooperativo (p. ej. espiarse uno al otro) que podrían elevar 

el costo de mantener la alianza por arriba de sus potenciales beneficios. 

Una síntesis de los argumentos precedentes, yuxtapuesta con la su-

posición de que los beneficios o costos de una alianza tarde o temprano 

se reflejan en indicadores contables de rentabilidad empresarial como el 

ROA, sugiere las siguientes hipótesis:

Hipótesis 1. El ROA de las empresas difiere significativamente an-

tes y después de la formación de una  joint venture de mercadotecnia o 

de manufactura

Hipótesis 2. Después de la formación de una  joint venture, el ROA 

de las empresas que colaboran en mercadotecnia es significativamente 

más alto que el de aquéllas que lo hacen en manufactura

Método de investigación

 Datos y muestra 

En este estudio se utilizó una muestra de datos secundarios (archivados) 

extraída de la base de datos SDC© Platinum. Esta fuente es un producto 
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de la afamada firma Thompson Routers© y contiene información sobre 

las alianzas y  joint venture s llevadas a cabo por muchas de las empresas 

más importantes en el mundo. Por motivos de disponibilidad de datos, 

sólo aquéllas empresas que cotizan en un mercado de valores en Estados 

Unidos y que anunciaron una o más  joint venture s entre los años 2000 y 

2003 fueron tomadas en consideración. Este filtro permitió obtener una 

muestra de la que fuese posible conseguir información contable extraída 

directamente de los estados financieros de las organizaciones involucra-

das. La información contable se obtuvo de la base de datos  Standard y 

 Poorś Compustat®. Para evitar una complejidad excesiva en el análisis, la 

muestra se restringió a las alianzas formadas por sólo dos empresas. 

SDC Platinum contiene datos sobre 6476  joint venture s formadas 

entre dos organizaciones. En 1383 de estos casos, al menos una de las 

empresas participantes reportó información contable públicamente dis-

ponible de acuerdo con lo reportado en Compustat. Con posterioridad 

a la eliminación de los casos en que ninguna de las organizaciones en la 

alianza competía principalmente en el sector manufacturero, y estaba ba-

sada en Estados Unidos, sólo 334 restaron en la muestra. Después de re-

visar el área funcional de la  joint venture en la base de datos Lexis-Nexis®, 

y la eliminación de observaciones atípicas extremas, la muestra final so-

bre la que se llevaron a cabo los análisis que se describen en una sección 

posterior contenía un total de 196  joint venture s. En total, 127 compañías 

diferentes llevaron a cabo estas alianzas durante los años considerados. 

Se debe tomar en cuenta que algunas de estas empresas formaron más 

de una  joint venture en los mismos años. Todas las organizaciones antes 

descritas son, clasificándolas por tamaño, grandes. 

En la Tabla 1 se pueden observar algunos detalles importantes de 

la muestra empleada en este trabajo. Como se observa, el conjunto de 

alianzas no estuvo distribuido de manera uniforme durante los años in-

cluidos en el análisis. La actividad de formación de  joint venture s fue más 

alta en el año 2000, seguida de una caída progresiva hasta el año 2003. 

Esta tendencia es consistente con el declive en la economía de Estados 

Unidos durante los años considerados y es también muy similar a la dis-

tribución del conjunto de 6476 alianzas que originalmente se extrajeron 

de SDC Platinum. En este sentido, tal parece que el criterio de elimina-

ción de casos descrito anteriormente no sesgó en una forma significativa 

la muestra que finalmente se consideró para los análisis pertinentes. La 

Tabla 1 también indica que, excepto por el año 2002, las  joint venture s de 

manufactura representan la mayoría de las observaciones consideradas 

para el análisis a través de los periodos anuales en cuestión. Es de notar-

se que en todos los años el número de  joint venture s de mercadotecnia 

y de manufactura fue similar. Para mejor comprensión, la Figura 1 ilustra 

este mismo escenario pero en forma gráfica. 







Tabla 1. Número de  joint ventures por año (por área funcional)

Área funcional de la 

Año

joint venture

2000

2001

2002

2003

Manufactura

46

38

11

14

Mercadotecnia

37

30

13

7

Total

83

68

24

21

Fuente: Elaboración propia con datos de SDC Platinum

Figura 1. Representación gráfica del número de  joint ventures en la muestra (por año)

Número de 

joint ventures 

formadas

Fuente: Elaboración propia con datos de SDC Platinum

 Operacionalización de variables

 Variable dependiente: Retorno sobre los activos (ROA o return on assets 

 por su acrónimo en inglés). Esta variable se midió para las empresas in-

cluidas en la muestra durante diez años antes del anuncio de la forma-

ción de una  joint venture en particular y durante los diez años inmediatos 

posteriores a este evento. En este intervalo de observación de 20 años el 

año del anuncio de la  joint venture es el punto cero. Éste se eliminó de los 

análisis con la finalidad de tener una línea de demarcación clara entre los 

resultados antes de la formación de la alianza y después de ella. El ROA 

se midió como el ingreso neto de las empresas en cada uno de los veinte 

años de observación dividido sobre sus activos totales. 
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 Variables independientes: Área funcional de la joint venture.  Este factor 

se midió por medio de una variable categórica que tomó el valor de uno 

si el área funcional de una  joint venture en particular era manufactura y 

de cero si era mercadotecnia.  Tipo de periodo. Esta variable se creó con 

la finalidad de clasificar si el ROA de los diversos años pertenecía al pe-

riodo antes de la formación y anunció de una  joint venture, o al periodo 

después del evento. Esta variable tomó el valor de uno si una observa-

ción de ROA en particular correspondía al periodo antes del año cero y 

dos si correspondía al periodo después de él. 

Adicionalmente, se incluyó una variable categórica que tomó valo-

res entre cero y uno para tomar en cuenta las posibles variaciones en el 

ROA de las empresas bajo análisis que se pudieron deber a fluctuaciones 

macroeconómicas asociadas a cada año considerado en la investigación. 

El año 2000 tomó el valor de uno y el año 2003 el de cuatro. 

 Análisis y resultados

La Tabla 2 muestra correlaciones biseriales entre las variables del estudio. 

Preliminarmente, se observa que el ROA promedio de las empresas que 

formaron alianzas de manufactura era menor al de las empresas que for-

maron tratos de mercadotecnia. La diferencia es estadísticamente signi-

ficativa. La Tabla 2 indica también que el ROA promedio de las empresas 

incluidas en la muestra difirió significativamente (aunque marginalmen-

te) antes y después de la formación de una  joint venture en particular. 

Que en esta misma tabla se observe una correlación negativa entre el 

ROA y la variable años, sugiere que la rentabilidad promedio de las em-

presas disminuyó progresivamente del año 2000 al 2003. Esta diferencia 

de aproximadamente el seis por ciento es altamente significativa pero 

no sorpresiva puesto que, como se mencionó, durante esos años la eco-

nomía estadounidense sufrió un declive que al parecer se reflejó en los 

resultados de las empresas. 

Tabla 2. Estadística descriptiva y correlaciones bivariadas

Fuente: Elaboración propia

Para probar formalmente las hipótesis planteadas en este documento se 

llevó a cabo un análisis de varianza (ANOVA). La Hipótesis 1 indica que el 







ROA de las empresas varía significativamente antes y después de la for-

mación de una  joint venture de manufactura o de mercadotecnia. Como 

se observa en la Tabla 3, en la comparación de periodos, el ROA prome-

dio de las empresas fue más alto antes de la formación de las alianzas 

que después. Pero, dado que esta diferencia es marginalmente significa-

tiva, sólo representa un soporte parcial para la Hipótesis 1. 

En concordancia con el análisis de correlación presentado anterior-

mente, la Tabla 3 también muestra que el ROA promedio de las empre-

sas varió significativamente durante los años de observación. En el año 

2000 y en el 2002 el ROA fue superior que en los años 2001 y 2003. En 

este último periodo las empresas, al parecer, sufrieron más pérdidas que 

ganancias. Ciertamente, es posible que el hecho de que el ROA de las 

empresas examinadas sea menor después de la formación de las  joint 

 venture s esté influenciado por factores macroeconómicos ocurridos du-

rante los años bajo análisis, y que pueden alterar el desempeño de las 

empresas. Tomando en cuenta esta posibilidad, los cambios observados 

en el ROA podrían deberse más a factores económicos no considerados 

en el análisis que al efecto de la formación de una  joint venture. Desafor-

tunadamente, el diseño de investigación utilizado en este estudio no per-

mite neutralizar esta posibilidad y, por lo tanto, el mencionado soporte 

marginal para la Hipótesis 1 debe considerarse con cuidado. 

Tabla 3. Diferencias medias en ROA con motivo de la formación de  joint ventures

Fuente: Elaboración propia

La Hipótesis 2 plantea que, después de la formación de una  joint venture, 

el ROA de las empresas que colaboraron en mercadotecnia podría ser 

superior al de aquéllas que lo hicieron en manufactura. La Tabla 4 mues-

tra los resultados de un análisis de varianza (ANOVA) a una sola vía. Esta 

tabla indica que, tal y como lo postula la hipótesis en mención, después 

de la formación de una  joint venture, el ROA de las empresas que forma-

ron tratos de mercadotecnia fue superior al de aquellas que colaboraron 

en manufactura (3% versus 1% aproximadamente). No obstante, la dife-

rencia es marginalmente significativa y, por lo tanto, representa sólo un 

soporte parcial para la Hipótesis 2. 
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La Tabla 4 también muestra el resultado del análisis de varianza para el 

periodo antes de la formación de las  joint venture s. Es de notar que, aún 

en este periodo, el ROA de las empresas que posteriormente formaron 

alianzas de manufactura y mercadotecnia ya difería siendo menor el de 

las primeras que el de las segundas (2% versus 4% aproximadamente). 

Y aunque en este caso la diferencia también es marginalmente significa-

tiva, indica que el mismo patrón de desempeño entre las empresas se 

mantuvo después de la formación de las alianzas. Sin embargo, dado 

que la diferencias en el ROA entre las empresas que colaboraron en mer-

cadotecnia y las que lo hicieron en manufactura fue mayor después de 

la formación de las  joint venture s (2% versus 1% aproximadamente), tal 

parece que los tratos de colaboración en diferentes áreas funcionales sí 

afectaron diferentemente el desempeño de las empresas que las lleva-

ron a cabo. Aunque la evidencia no es contundente, la colaboración en 

diferentes áreas funcionales abrió más la brecha de desempeño entre 

empresas que ya diferían de por sí. 

Tabla 4. Diferencias en ROA por tipo de periodo y tipo de  joint venture

Fuente: Elaboración propia

La Figura 2 ilustra en una forma gráfica los resultados descritos anterior-

mente. Como se observa, el ROA de las empresas en la muestra sufre una 

caída después de la formación de las  joint venture s. Como ya se comen-

tó, el desempeño de las empresas que formalizaron tratos de mercado-

tecnia se muestra siempre superior al de aquéllas que lo hicieron para 

manufactura. Sin embargo, el cambio en el indicador contable entre los 

periodos antes y después de la formación de la  joint venture es un poco 

más pronunciado para las empresas que decidieron colaborar en manu-

factura que para aquéllas que lo hicieron en mercadotecnia. La figura en 

cuestión ilustra una clásica interacción ordinal (las líneas no son paralelas 

pero tampoco se cruzan) en la cual es visible que un tratamiento (la fun-

ción de manufactura) tiene un efecto más intenso, aunque al parecer no 

positivo, en el desempeño financiero de las empresas después de aliarse 

con otra. Si la interacción hubiese sido disordinal, entonces significaría 

que la formación de  joint venture s tiene un tipo de efecto (p. ej. positivo) 

en una condición (p. ej. manufactura) y otro (p. ej. negativo) en otra cir-







cunstancia (p. ej. mercadotecnia). Dado que no es así, la Figura 2 refuerza 

la observación hecha de que la formación de  joint venture s tiene el mis-

mo tipo efecto en el ROA en las dos áreas funcionales consideradas en 

este estudio; aunque tal parece que es más intenso en una que en la otra. 

Figura2. Cambios en el ROA influenciados por la formación  

de  joint ventures

Fuente: Elaboración propia

Antes de discutir los resultados anteriores vale la pena notar un asunto 

más. Del conjunto de cifras presentadas es posible deducir que si es que 

una serie de factores macroeconómicos hubieran impactado negativa-

mente el ROA, independientemente de la formación de  joint venture s, 

las empresas de hecho pudieron haber reaccionado a este ambiente ad-

verso mediante acciones estratégicas (p. ej. las alianzas). Estos cursos de 

acción pudieron ayudarles a remontar, o al menos a suavizar, el posible 

impacto negativo de la macroeconomía en sus finanzas. Si éste fuera el 

caso, la Figura 2 sugiere que tal parece que formar alianzas de mercado-

tecnia fuese más benéfico que concertar tratos para manufacturar bie-

nes. La teoría de contingencias y la teoría de la diversificación defensiva 

soportarían este argumento. 

Discusión y aportaciones

Las  joint venture s son herramientas importantes que las empresas pue-

den utilizar para mejorar o nivelar su desempeño. Esta modalidad de 
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alianzas estratégicas permite a las entidades participantes combinar sus 

recursos en múltiples formas y rentabilizar de ellas. Sin embargo, se ha 

documentado que los beneficios de costo o de ingreso que se pueden 

cosechar varían de acuerdo al tipo de alianza que se forma. En este con-

texto, el objetivo del presente estudio fue contribuir al entendimiento de 

este fenómeno mediante un examen de las diferencias en un indicador 

contable de rentabilidad (ROA) de una muestra de empresas estadouni-

denses que llevaron a cabo  joint venture s de manufactura o de mercado-

tecnia en un periodo de cuatro años. 

Investigaciones anteriores sugieren que alianzas de distintos tipos 

involucran recursos de naturaleza diferente. Por lo tanto, resulta posible 

que los beneficios que se pueden obtener de las relaciones con otras 

empresas  varíen  dependiendo  del  tipo  de  tratos  mediante  los  cuales 

se formaliza la colaboración. Aunque de forma parcial, en este estudio 

se encontró evidencia a favor de este punto de vista. Particularmente, 

mientras que, al parecer, el desempeño financiero de las empresas en la 

muestra cambió después de la formación de una  joint venture, este efec-

to parece no haber variado de forma significativa entre aquellas organi-

zaciones que se aliaron con otras con el propósito de manufactura y el 

de aquéllas que lo hicieron con el de mercadotecnia. Que el desempeño 

de las empresas cambie después de la formación de una  joint venture no 

es algo nuevo, pues múltiples investigaciones han reportado tal situación 

utilizando tanto medidas contables de rentabilidad como percepciones 

de flujos futuros por parte del mercado de valores. No obstante, que los 

beneficios (o maleficios) varíen de acuerdo al área funcional de la alianza 

es algo que no ha quedado claro en la literatura relevante. 

Ciertamente, la observación de que el ROA parece decrecer des-

pués de la formación de una  joint venture, y que lo haga para ambas áreas 

funcionales, puede tener varias interpretaciones. Además de que es posi-

ble que ese fenómeno sea un reflejo de la macroeconomía, una de tales 

interpretaciones es que en ambos contextos: manufactura y mercadotec-

nia, las empresas experimentan problemas de rivalidad entre sí que pue-

den estropear las posibles sinergias. En estas desafortunadas condicio-

nes, sería razonable esperar un decremento (en lugar de un incremento) 

en el desempeño financiero empresarial durante los años que siguen a la 

formación de una  joint venture. A este respecto la evidencia es contradic-

toria, mientras que algunos estudios indican que los tratos de manufactu-

ra y los de mercadotecnia podrían no beneficiar significativamente a las 

empresas (Anand y Khana, 2000), otros sugieren lo contrario (Swamina-

than y Moorman, 2009). Curiosamente, aunque los resultados de este es-

tudio son sugerentes, ni clarifican el potencial que las  joint venture s tienen 

para crear valor ni tampoco constituyen evidencia contundente de que las 

alianzas de mercadotecnia sean superiores a las de manufactura. 





Por supuesto que lo presentado en este documento exhibe varios de-

talles teóricos y metodológicos que limitan el poder explicativo de los 

resultados. Primero que nada, aun cuando el argumento que respalda 

las hipótesis presentadas tiene cierta lógica, éste requiere de una ma-

yor elaboración teórica con miras a explicar las posibles diferencias en 

el desempeño de las empresas que optan por alianzas con enfoque en 

diferentes áreas funcionales. En segundo lugar, el análisis empírico que 

se llevó a cabo sufre de especificación incompleta de modelación y de 

varias restricciones de datos. Entre otros, hay que notar que en el análisis 

no se incluyó controles importantes (p. ej. grado de relación industrial 

entre compañeros de alianza) que bien podrían explicar los resultados 

que aquí se documentan –tornándolos espurios. Además, la muestra em-

pleada es pequeña y heterogénea mezclando alianzas domésticas (entre 

dos empresas estadunidenses) e internacionales (una de las empresas 

no es de esta nacionalidad). Esto último es un problema debido a que 

el análisis estadístico podría no tener el suficiente poder para revelar las 

relaciones de interés; también existe duda sobre la comparación directa 

entre  joint venture s de diversos tipos. 

Al final, y a pesar de sus limitaciones, lo aquí documentado ayuda a 

entender mejor las implicaciones que la formación de alianzas y  joint ven-

 ture s puede tener en el desempeño financiero (expresado como ROA) 

de las empresas. En general, la evidencia indica que tal métrica varía an-

tes y después de la formación de una  joint venture. Asimismo, tal cambio 

podría modificarse de acuerdo al área funcional en que las empresas es-

tén interesadas en colaborar a través de un trato de esta naturaleza. Si los 

hallazgos aquí presentados se mantienen a la luz de otros análisis más 

críticos y/o bajo la lupa de un argumento teórico más refinado y un di-

seño de investigación con mayor validez interna, es una empresa que se 

debería llevar a cabo en estudios futuros. Esto, por supuesto, en aras de 

expandir el conocimiento de las fascinantes dinámicas involucradas en 

la formación y administración de alianzas y  joint venture s. Como autores, 

es nuestro deseo que el presente estudio sea un paso en esta dirección. 

Reflexiones finales sobre la investigación en alianzas estratégicas  

en México

Como se ha descrito, las alianzas estratégicas, y concretamente las  joint 

 venture s, son vehículos de acción estratégica que tienen el potencial de 

ayudar a las organizaciones modernas a desarrollar y/o sostener una 

ventaja competitiva. Más aún, en el contexto de la globalización y de los 

múltiples tratados de libre comercio que México ha celebrado con una 
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variedad  de  países,  tales  vehículos  cobran  una  gran  importancia  para 

afrontar la fuerte competencia internacional que se experimenta en una 

gran cantidad de industrias. 

En el contexto anterior, es bien sabido que las grandes empresas 

mexicanas como Bimbo®, Telmex® y muchas otras han sido muy activas 

en la formación de alianzas y  joint venture s. No obstante, se sabe menos 

al respecto del fenómeno en cuestión entre las pequeñas y medianas em-

presas nacionales que, no hay que olvidar, representan una gran porción 

del PIB nacional. Al margen de conocer el vigor de la actividad de alianzas 

en diferentes tipos de empresas, la investigación sobre alianzas en México 

es pequeña en comparación con lo que se hace en otros países –sobre 

todo los desarrollados. Mientras que existen varias razones para explicar 

este diferencial, el acceso a datos confiables que apoyen la labor de in-

vestigación científica en el tema es especialmente problemático. 

La investigación en alianzas y otras acciones estratégicas, común-

mente, necesita una gran cantidad de datos. En administración estraté-

gica, durante los años 60s e inicios de los 70s el estudio de casos fue el 

método de investigación más utilizado (Hitt, Gimeno y Hoskisson, 1998). 

Alrededor del mundo, se documentó una gran cantidad de anécdotas 

empresariales que informaban sobre alianzas formadas por diversos 

propósitos y con diversos resultados. No obstante, desde que el campo 

de estudio en mención adquirió un mayor rigor científico, en parte me-

diante el desarrollo de teorías propias (p. ej. la Perspectiva o teoría de 

los recursos y capacidades estratégicos o Resource based view: RBV en 

inglés) o la adaptación de otras de naturaleza microeconómica (p. ej. la 

teoría de agentes y principales y la teoría de la economía de los costos 

de transacción), los métodos de investigación se han vuelto más deman-

dantes. En particular, desde finales de los años 70s y en particular en los 

80s, con proyectos de investigación como el PIMS ( Profit Impact of Market 

 Strategy) y con la adopción del enfoque económico de la Organización 

industrial abanderado por Michael Porter, la investigación en el campo 

ha hecho énfasis en el análisis de grandes bases de datos que contienen 

información detallada sobre aspectos financieros y de mercado de las 

empresas estudiadas (Hitt  et al., 1998). El incremento en la cantidad de 

datos disponibles ha permitido la utilización de diseños de investigación 

y de técnicas estadísticas sofisticadas que, junto con el desarrollo teórico, 

han permitido un avance muy considerable en la investigación y el cono-

cimiento sobre acciones estratégicas empresariales durante las últimas 

dos décadas. 

En México es difícil encontrar información suficiente para abordar 

las acciones estratégicas empresariales en una manera consistente con el 

avance de la investigación en el área. En primer lugar, existe poca infor-





mación sobre las acciones estratégicas, concretamente las alianzas, for-

madas por las grandes empresas mexicanas. Internacionalmente, existen 

bases de datos como SDC Platinum© de Thompson Routers©, Compus-

tat® de Standard y Poorś, o Hoovers® de Dunś y Bradstreet® que se de-

dican a recopilar información a gran escala. En este tipo de repositorios 

de información es difícil encontrar información sobre alianzas hechas por 

empresas mexicanas, a no ser que los tratos hayan sido con empresas 

extranjeras, sobre todo estadounidenses. Además de que tener acceso 

a tales fuentes de información es muy caro, y por lo tanto raro de conse-

guir, analizar ese tipo de datos induce un sesgo de selección pues se es-

tudiaría sólo a un tipo de empresas (muy grandes con aliados internacio-

nales), que no necesariamente es representativo del entorno empresarial 

mexicano. La situación es más complicada si se trata de estudiar alianzas 

hechas por empresas pequeñas y medianas debido a que en este país no 

se cuenta con censos empresariales serios que concentren información 

relevante y suficiente. Por si fuera poco, la gran mayoría de las pequeñas 

empresas raramente llevan una contabilidad formal que permita la ob-

tención de datos financieros confiables y muy raramente existen datos 

de mercado que permitan el cálculo de variables clave como la participa-

ción de mercado, barreras de entrada, etc. Si, como se menciona antes, 

se toma en cuenta que las pequeñas y medianas empresas son un rubro 

importante de la actividad económica en México, entonces es posible 

imaginar que nuestro entendimiento sobre las acciones estratégicas de 

las empresas nacionales es limitado. 

Ciertamente, sería posible utilizar diseños de investigación alter-

nativos que permitieran ayudar a superar las limitaciones de datos antes 

descritas. Una alternativa a la utilización de datos archivados es la infor-

mación primaria obtenida vía encuestas o estudios cualitativos (incluidos 

los estudios de caso). En Estados Unidos es común que se realicen inves-

tigaciones con encuestas a gran escala a las que los involucrados respon-

den vía correo postal –o electrónico. En México, este tipo de alternativas 

es más complicado pues la gente no tenemos mucho la costumbre de 

responder a cuestionarios por correo postal (esta probabilidad es aún 

menor entre los ejecutivos de las empresas), además de que el servicio 

es más caro, más complicado y menos confiable que el de los Estados 

Unidos o el de los países europeos. Cuando se llevan a cabo estudios 

internacionales en el que se involucra a empresas mexicanas, mientras 

que en otros países la encuesta se hace por correo, en México se deben 

tomar otras acciones para asegurar una tasa de respuesta razonable (véa-

se como buen ejemplo a Hitt, Dacin, Levitas, Arregle y Borza, 2000). 

Una alternativa aún plausible para avanzar el conocimiento sobre 

el área son los estudios de caso o los estudios cualitativos vía entrevis-
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tas, grupos de enfoque, etc. Sin embargo, el empleo de los estudios de 

caso nos lleva de regreso en la línea del tiempo a documentar anécdotas 

empresariales que difícilmente adicionarán algo nuevo a lo ya documen-

tado décadas atrás en otros contextos. Por otro lado, los estudios cua-

litativos a profundidad son difíciles de justificar a no ser que se tengan 

razones teóricas sólidas para tratar de construir nuevas explicaciones que 

compitan con las existentes, o bien las integren o las complementen. Esta 

labor es, sin embargo, para nada trivial. 

En suma, lo comentado en este apartado son sólo algunas reflexio-

nes con base en las experiencias personales de investigación. En verdad 

deseamos haber sido fatalistas y que la situación real sea más munificen-

te. Si no fuese así, entonces esperamos que pronto pueda mejorar con 

miras contribuir significativamente al conocimiento sobre el área. 
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VII. MERCADO DE TRABAJO. 

TEORÍA NEOCLÁSICA Y DE LA 

SEGMENTACIÓN 

Lisy Rubio Hernández  

María del Carmen Salgado Vega


 La división del trabajo está limitada por la amplitud

 con que se practica el cambio (Smith, 1958:20). 

 Una vez implantada la división del trabajo, el hombre vive en régimen de  

 intercambio (Smith, 1958:24). 


Resumen

E l presente capítulo es una revisión teórica desde la óptica de 

las ciencias económico-administrativas, de tres de las princi-

pales teorías del mercado de trabajo: neoclásica, instituciona-

lista y de la segmentación. 

Se infiere que la teoría neoclásica del mercado de trabajo y las cua-

tro generaciones de la teoría de la segmentación han aportado y añadido 

a la teoría institucionalista, incluida en la primera generación de la seg-

mentación; sin embargo, por su relevancia e impacto se considera por 

separado. No son teorías distantes una de otra ya que comparten caracte-

rísticas entre ellas, existen convergencias entre la perspectiva neoclásica 

y la segmentista. La principal, de acuerdo con este trabajo, es la conside-

ración de la eficiencia económica, donde para los neoclásicos se puede 

explicar únicamente con factores económicos y para los segmentistas se 

deben considerar también los factores burocráticos que intervienen. 

Introducción

Las teorías del mercado de trabajo nacen en el siglo XVIII a medida que 

las transacciones de intercambios comerciales se transforman y se vuel-





ven más complejas (mercantilismo). Por lo tanto, los procesos produc-

tivos también cambian, la producción deja de ser artesanal y se torna 

mecanizada o industrializada (uso de máquinas para fabricar), imcorpo-

rando más producción al mercado con menor costo y menor tiempo de 

transformación. La oferta aumenta al tiempo que también las particulares 

del trabajo y los trabajadores cambian. 

Adicionalmente, los compradores se vuelven más exigentes y de-

finen con mayor precisión las características que esperan obtener de los 

productos y servicios, el precio que están dispuestos a pagar por cada 

uno de ellos, además de que incrementan su poder adquisitivo, aumenta 

la demanda y se crean nuevos y diferentes mercados. En consecuencia, 

la necesidad de explicar lo que es un mercado de trabajo se vuelve cada 

vez más importante, dando origen a que un gran número de investiga-

dores plantearan diferentes supuestos para los nuevos modelos del mer-

cado de trabajo, los cuales posteriormente se convirtieron en teorías que 

explican lo que es y cómo funciona, tanto interna como externamente. 

La motivación para realizar este trabajo nace de la intersección que 

se forma entre la administración y la economía (estudios económico-ad-

ministrativos), la cual permite interpretar al mercado de trabajo desde un 

nuevo ángulo. Por ejemplo, dentro de la teoría de la segmentación está 

incluida la teoría institucionalista que es común encontrarla en trabajos 

exclusivos  de  la  administración.  O  bien,  tradicionalmente  la  economía 

soporta el hecho de que los neoclásicos sustentan sus supuestos en la 

formación de capital humano (Mincer, 1958). 

De aquí la oportunidad de presentar la relación que guardan los 

enfoques combinados de mercado de trabajo neoclásico y la segmenta-

ción, mostrando la conjunción que existe entre los planteamientos eco-

nómico-administrativos, los cuales se sustentan, según Cernas y Merca-

do (2013), en que si bien estos estudios tienen raíces teóricas sólidas en 

ambas disciplinas su principal virtud radica en poder abordar problemas 

que son eludidos tanto por la economía como por la administración en 

forma separada. Por ello, los estudios económico-administrativos han 

brindado luz sobre una cantidad importante de fenómenos, aunque tam-

bién han sido duramente criticados porque, en ocasiones, llegan a disidir 

de las ciencias en las que tuvieron origen. 

En este contexto, el presente capítulo tiene como objetivo definir 

y analizar desde una perspectiva económico-administrativa tres de las 

principales teorías que explican al mercado de trabajo: la teoría neoclási-

ca, la teoría de la segmentación y la teoría institucionalista. 

La teoría neoclásica del mercado de trabajo tiene como supuestos 

principales considerar al mercado de trabajo como a cualquier otro mer-

cado de bienes, la ley de oferta y demanda y la existencia de mercados 

internos y externos (Peck, 1996). 
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La teoría de la segmentación cuenta con cuatro generaciones. En la pri-

mera, también conocida como institucionalista y basada en los mercados 

duales propuestos por Doeringer y Piore (1971), existen dos sectores: en 

el sector primario se ofrecen puestos de trabajo con salarios relativamen-

te elevados, buenas condiciones de trabajo, posibilidades de promoción, 

equidad, procedimientos administrativos establecidos y estabilidad de 

empleo. En el sector secundario los puestos tienden a estar mal pagados, 

a tener peores condiciones de trabajo y pocas posibilidades de promo-

ción; tienden a una relación personalizada entre los trabajadores y los su-

pervisores lo que puede ocasionar favoritismo y como consecuencia una 

disciplina laboral dura y caprichosa, además de inestabilidad de empleo. 

A la segunda generación basada en los principios de la primera ge-

neración, se le llamada radical porque propone una división más específi-

ca: el sector primario está conformado por los empleos subordinados y los 

empleos independientes adicionando la segmentación por raza y género. 

La tercera generación, conocida como multicausal debido a que 

no es un factor único el que explica la segmentación de mercado de tra-

bajo, puede estar en función de una industria fraccionada, los imperati-

vos de control del trabajo, las luchas laborales, las condiciones variables 

del mercado de productos o el desarrollo tecnológico divergente. 

La cuarta generación, considerada la teoría más reciente en la cual 

los segmentos se forman en función de las multihabilidades que la per-

sona  requiere  para  desempeñar  su  trabajo  (Peck,  1996),  promueve  el 

autocontrol, la mejora continua y la flexibilización del trabajo (Womak y 

Jones, 2003). 

El capítulo está compuesto por cuatro apartados: el primero es una 

introducción al concepto de mercado de trabajo. La segunda sección 

está integrada por la teoría neoclásica. En la tercera se revisa la teoría 

de la segmentación, incluyendo la teoría institucionalista que es donde 

se interceptan los enfoques administrativos y económicos. Finalmente se 

destacan las aportaciones al conocimiento al realizar esta revisión teórica 

sobre el mercado de trabajo. 


Mercado de trabajo

Algunos autores e investigadores afirman que no existe una definición 

clara y coherente de lo que es el mercado, debido a las diferentes acep-

ciones propuestas desde los diversos enfoques de estudio (Díaz, 1999). 

Intuitivamente todos tenemos un concepto de lo que es un mercado. Tra-

dicionalmente se piensa en el grupo de compradores y vendedores con 

la capacidad para comerciar entre ellos. En un sentido formal, “mercado” 





es cualquier institución, mecanismo o sistema que pone en contacto a 

compradores y vendedores, facilita la formación de precios y la realiza-

ción de intercambios (Díaz, 1999). Es un conjunto de mecanismos me-

diante los cuales los compradores y los vendedores de un bien o servicio 

entran en contacto para comerciarlo (Dornbusch y Fischer, 1985). 

Al existir diversos tipos de “mercado” (los de bienes, los de ser-

vicios, los de bonos y los financieros) no puede ser considerado como 

organismo  único  (Araneda,  1980).  Esta  división  o  clasificación  está  en 

función de rasgos diferenciales; algunas de las principales características 

que se consideran para clasificar a los mercados son: tipo de demanda, 

nivel de competencia, ámbito geográfico-espacial, naturaleza de los pro-

ductos, beneficios buscados, características del consumidor, intensidad 

de la demanda y la oferta, ámbito temporal, entre otros (Díaz, 1999). 

Teoría neoclásica del mercado de trabajo

La  teoría  neoclásica  del  mercado  de  trabajo,  como  otras  escuelas  del 

pensamiento económico surge de los supuestos teóricos que le prece-

den y, a partir de ahí, desarrolla los propios, retomando conceptos de la 

escuela clásica, pero rechazando uno fundamental: la   ley del valor del 

trabajo, la cual señala que el valor depende de la cantidad de trabajo 

incorporado a la producción (Ruiz, 2011), y en su lugar desarrolla la de-

nominada teoría subjetiva del valor. 

La perspectiva económica neoclásica considera al mercado de tra-

bajo como a cualquier otro mercado de bienes, donde el trabajador no 

resulta afectado por aspectos de tipo social, de espacio, de tiempo o de 

cualquier otro recurso (son inagotables) (Solow, 1992). La LEy de la oferta 

y demanda es tomada como base para ajustar el empleo y desempleo, 

así como la tasa salarial. Los neoclásicos basan su modelo en el análisis 

microeconómico y en la libre competencia o competencia perfecta. En el 

análisis del mercado de trabajo desde la perspectiva neoclásica, conver-

gen las teorías clásicas del mercado de trabajo, el modelo keynesiano, 

el equilibrio general de Walras y el equilibrio parcial de Marshall (Roca, 

2009), aunque lo que ha distinguido a los neoclásicos de los clásicos es el 

uso de las matemáticas aplicadas a la economía. Tal distinción da origen 

a los supuestos que soporta a la teoría neoclásica del mercado de traba-

jo, los cuales se describen a continuación. 

 Supuestos de la teoría neoclásica del mercado de trabajo

La teoría neoclásica del mercado de trabajo se basa en tres supuestos 

(Roca, 2009): 
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• 

Racionalidad de los agentes económicos: 

○ 

Los consumidores maximizan su bienestar (utilidad). 

○ 

Los productores maximizan beneficios. 

• 

Mercados competitivos. Ningún agente económico, por sí 

solo, puede manejar el precio del mercado (salario). 

• 

Precios y salarios flexibles implica competencia perfecta. 

En el marco de esta teoría, los individuos al momento de decidir si tra-

bajarán o permanecerán en ocio, toman en consideración las restriccio-

nes tecnológicas y presupuestarias por encima de las restricciones de las 

normas sociales. Se incluyen las restricciones relacionadas con la justicia 

(lo que la sociedad percibe como justo), aun cuando es un elemento im-

portante para el funcionamiento real de los mercados de trabajo (Solow, 

1992). Además, para tener acceso a un salario (obtener un ingreso), el 

empleado debe renunciar a realizar otras actividades (costo de oportu-

nidad), y querrá trabajar únicamente cuando por su trabajo obtenga un 

ingreso que por lo menos cubra el costo de oportunidad. La crítica a la 

teoría neoclásica es que el salario no puede tener un doble papel de 

costo simple y al mismo tiempo ser considerado como un factor de pro-

ducción (Solow, 1992). 

Bajo la perspectiva neoclásica, la economía debe lograr el pleno 

empleo por sí misma. Para lograr este equilibrio, se obliga a que en el 

mercado de trabajo existan mecanismos que regulen las condiciones de 

empleo y salario. Según Peck (1996) el mercado de trabajo neoclásico es 

un espacio social en el cual las acciones de todos los actores son goberna-

das por reglas de competitividad y de optimización del comportamiento. 

Sin embargo, la perspectiva neoclásica no es la única que explica el 

comportamiento entre oferta y demanda de trabajo. Investigaciones más 

recientes con este enfoque, presentan el concepto mercado de trabajo 

como un espacio de intercambio, de manera que las posibilidades de ob-

tener un buen trabajo dependen del ajuste entre oferta de desempleados 

y la demanda por parte de los empleadores (Rodríguez, González, Figue-

ra y Rodríguez, 2009), en donde los elementos a considerar son:

1.  Las características y tendencias de la demanda de trabajo: 

 output  educativo (recién graduados o graduados noveles)  y 

 output  laboral  (profesionales con experiencia). 

2.  La estructura y tendencias del contexto laboral. 





El mercado de trabajo es sinónimo de mercado perfecto, el cual se con-

sidera más flexible, más eficiente y es un modelo ideal de mercado libre 

no regulado (Zeytinoglu, 1999).  Una tradición […] de la economía […] es 

que el mercado de trabajo es exactamente igual que los otros mercados. 

Debe […] analizarse de la misma forma que se analizaría el mercado de 

un bien perecedero, utilizando el sistema tradicional de la oferta y la de-

manda. El sentido común […] parece que da por sabido que el trabajo 

como bien económico tiene algo especial y por tanto también lo tiene el 

mercado de trabajo (Solow, 1992, p. 23). 

El salario representa el precio del trabajo.  Dicho de otra forma, es 

el pago por poner horas de trabajo para formar un bien o servicio, y éste 

es generado por las decisiones tomadas en conjunto entre vendedores 

(empleados) y compradores (empleadores) (Roca, 2009), lo que lleva al 

equilibrio entre oferta y demanda. 

 Supuestos de la ley de oferta y demanda (teoría neoclásica del mercado 

 de trabajo)

Los supuestos de la oferta en la teoría neoclásica del mercado de trabajo 

son (Roca, 2009): 

• 

La decisión de ofrecer trabajo se encuentra dentro del con-

texto de la teoría de la elección del consumidor. A su vez, 

parte del supuesto de que la elección entre trabajar o no, es 

una elección entre el ocio (no trabajar) y la renta que consi-

gue al trabajar. 

• 

El trabajo es un medio para obtener un fin (renta). 

Los supuestos de la demanda en la teoría neoclásica del mercado de 

trabajo son (Roca, 2009): 

• 

La demanda es un factor de producción, es decir, una de-

manda derivada del producto. 

• 

Principio de maximización de los beneficios por parte de los 

empleadores. 

• 

Competencia perfecta. 

• 

La productividad marginal del trabajo depende de la tecno-

logía y de la técnica de producción. 
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La demanda de mano de obra en el mercado de trabajo es una función 

de la demanda efectiva de bienes y de las calificaciones individuales dis-

ponibles en el individuo, con lo que se determina el volumen de empleo y 

el precio del trabajo (salario) derivados de la demanda del producto (Cam-

pos, 2003), es decir, de los puestos disponibles. Empero, este no es el úni-

co determinante para que una persona acceda de manera fácil y rápida 

al mercado de trabajo. La persona deberá generar capital humano para 

ser más competitivo y ser seleccionado por el empleador, en donde son 

determinantes la formación profesional y los años que haya invertido cada 

individuo en su preparación. A continuación se analiza la teoría del capital 

humano como soporte de la teoría neoclásica del mercado de trabajo. 

 Teoría del capital humano

La teoría del capital humano, desde la perspectiva neoclásica del mer-

cado de trabajo con enfoque económico, propone que los trabajadores 

acuden al mercado de trabajo con diferentes niveles de calificaciones, las 

cuales están en función, no sólo de las capacidades innatas de cada per-

sona, sino también de la cantidad de tiempo que dedique cada persona 

en educarse (adquirir dichas calificaciones), lo que se denomina inver-

sión en capital humano (Toharia, 1983). 

La inversión en capital humano debe afectar y contribuir a mejorar 

el bienestar presente y futuro. Cada inversión debe apoyar el crecimiento, 

conocimiento y desarrollo de habilidades, pero no todas las inversiones 

son iguales. Becker (1962) consideró que algunas actividades afectan el 

bienestar actual (cuidado de la salud, consumo de vitaminas, ejercitarse, 

etc) mientras que otras afectan el bienestar futuro de la generación de 

capital humano (entrenamiento en el trabajo, formación, capacitación, 

adquisición de información, etc.).  Y el hecho de que se clasifiquen en un 

grupo u otro está directamente relacionado con los efectos que se tienen 

sobre los ingresos y el consumo, típicamente en función de los recursos 

invertidos y la dimensión del retorno. 

Jacob Mincer en 1958 propuso un modelo para evaluar si el in-

cremento en la formación o capacitación de una persona (incremento 

de capital humano) en el largo plazo representaría mayores ingresos. El 

modelo asume que los gastos de formación son cero para un proceso de 

descuento discreto, por tanto se tiene que:





Donde:

Vn = Valor presente de los ingresos del individuo al momen-

to de iniciar la capacitación. 

An = Ingresos anuales del individuo con  n años de formación 

o capacitación. 

r = Tasa a la cual se descuentan los ingresos futuros. 

t  =  Periodo  de  la  vida  productiva  más  tiempo  de  entrena-

miento para todas las personas igual al periodo de la vida 

productiva sin entrenamiento. 

Las conclusiones a las que llegó el autor con este modelo son (Mincer, 

1958):



a)  Las personas con más capacitación acceden a ingresos 

anuales mayores. 

b)  La diferencia de ingresos entre personas radica en el núme-

ro de años de entrenamiento que cada una esté dispuesta 

a invertir, sacrificando otras actividades o el ocio; un mayor 

número  de  años  representa  mayores  sacrificios  por  parte 

del individuo. Y entre más grande sea el sacrificio mayor su 

recompensa futura. 

c)  Existe un periodo de descuento para los gastos en los que 

incurre la persona (pago por el entrenamiento), en los cua-

les la diferencia de ingresos puede no ser mayor; una vez 

transcurrido este periodo los ingresos se vuelven mayores 

conforme el tiempo pasa. 

Otro clásico, Theodore Schultz (1961), coincide con Mincer y Becker en el 

sentido de que la generación de capital humano está en función directa 

con la inversión que se haga en educación, salud y migración (tanto inter-

na como externa de un país). 

Uno de los postulados propuesto por Schultz (1961) es que el creci-

miento económico de cualquier nación se verá incrementado en función 

de la inversión que se haga en capital humano, mientras que, cuando el 

capital humano decrece, es decir, es precarizado por efectos del desem-

pleo, las habilidades que adquirió el trabajador en un empleo específico 

ya no son requeridas por el mercado de trabajo, o bien el conocimiento o 

habilidades del trabajador se vuelven obsoletos; por tanto el crecimiento 

económico de un país se ve disminuido. 
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En suma, la generación de capital humano inicia desde la inversión en 

formación que implica la adquisición de conocimientos y habilidades 

para el empleo, hasta el cuidado de la salud que pueda tener cada per-

sona. El incremento de capital humano debe contribuir a mejorar el bien-

estar y traducirse en mayores ingresos en el largo plazo. 

La teoría neoclásica, fuertemente atacada y criticada1 por tratar de 

explicar al mercado de trabajo como cualquier otro mercado de bienes,-

destaca que el mercado de trabajo no considera que los participantes (in-

ternos y externos) tengan idea clara de lo que es justo e injusto (restriccio-

nes de las normas sociales) (Solow, 1992), convirtiendo a los participantes 

en instituciones sociales que se rigen, regulan y presentan de forma dife-

renciada, lo cual no debe ser analizado como si fueran bienes o servicios. 

Lo anterior da origen a una nueva teoría: la segmentación del mer-

cado de trabajo, la cual nace para dar respuesta a las interrogantes de la 

teoría neoclásica del mercado de trabajo, principalmente a aquellas que 

se relacionan con las reglas que gobiernan el mercado y cómo el merca-

do de trabajo es regulado. A continuación se centra la atención en analizar 

la teoría de la segmentación destacando sus principales características. 

Teoría de la segmentación del mercado de trabajo

Cuando se habla de la teoría de la segmentación, inmediatamente se 

identifica a la primera generación: la teoría institucionalista, que hasta 

hace un par de décadas era la única que explicaba la división del mer-

cado laboral. Está basada en el mercado dual propuesto por Doeringer 

y Piore (1985) y los conceptos del mercado interno de Solow (1992). La 

primera generación de la teoría de la segmentación nace en la década 

de 1940 en Estados Unidos, en un momento histórico en el que los sin-

dicatos estaban creciendo y cobrando fuerza, además de ser una etapa 

de postguerra de la Segunda Guerra Mundial y, como ya se mencionó, 

también coincide con la aparición de la teoría de los mercados internos2 

1   La expresión “fuertemente atacada y criticada” está fundamentada en Sollova y Baca (1999), Etxezarreta  (2004), Fernández–Huerga (2010), Bowles y Gintis (2014). Estos autores coinciden en las limitaciones que presenta la teoría neoclásica respecto a la independencia y libertad de los individuos para elegir el empleo y las restricciones que imponen las organizaciones; por tanto, no se debería considerar que el comportamiento del mercado de trabajo está regido por los mismos supuestos que cualquier otro mercado de bienes. Adicionalmente el concepto de capital humano, considerado en el marco neoclásico, incluye el término “capital” lo que implica propiedad y control de los medios de producción, el cual no se cumple, dado que no es el individuo el que controla y produce el empleo sino las organizaciones. 

2   Un mercado interno de trabajo es una unidad administrativa en que la asignación y el precio del trabajo se rigen por normas y procedimientos administrativos internos (Solow, 1992; Selva, 2004). Se caracterizan por ser organizaciones que se protegen de la competencia de los trabajadores del exterior (Brunet y Morell, 1998). 







y externos3, marcando la diferenciación entre los trabajadores que se en-

cuentran en el mercado de trabajo y los que se encuentran fuera de éste. 

Esta teoría supone la existencia de trabajadores internos y externos en el 

mercado de trabajo. Los trabajadores internos –los que ya se encuentran 

laborando en la empresa y que cuentan con la experiencia para el traba-

jo– son los encargados de generar las rentas (ganancias) para la empresa, 

además de que son capaces de lograr que a los trabajadores externos no 

se les contrate (Solow, 1992). 

Las siguientes tres generaciones de la teoría de la segmentación 

formulan sus supuestos a partir de los enfoques de las teorías institucio-

nalista, marxista, post-keynesiana, y parte de la teoría neo-marxista del 

mercado de trabajo (figura 1). En general, las cuatro generaciones sos-

tienen que el mercado de trabajo es un espacio socialque no solamen-

te está dividido en sub-mercados, sino que además no se puede tratar 

como a cualquier otro mercado de bienes (crítica principal a la teoría 

neoclásica); las reglas que lo gobiernan, en cuanto a comportamiento y 

actores, difieren de un segmento a otro. Y así, la existencia de la segmen-

tación del mercado persiste porque es funcional y facilita la operación de 

las instituciones capitalistas (Reich, Gordon y Edwards, 1973). 

Figura 1. Segmentación del mercado de trabajo

Fuente: elaboración propia. 

A continuación se analizan con más detalle las cuatro generaciones de 

la teoría de la segmentación del mercado de trabajo. Las tres primeras 

corresponden a las teorías que le dieron origen y que explican la teoría 

de la segmentación desde la perspectiva que marca la diferencia entre la 

simple división (sub-mercados) y la segmentación (sectores bien defini-

dos y diferenciados). La cuarta generación es una aproximación genera-

3   El mercado de trabajo externo está compuesto por los trabajadores externos (Solow, 1992) y funciona como un modelo competitivo (Selva, 2004). 
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da y propuesta para fines de este trabajo, con fundamento en la investi-

gación documental realizada. 

 Primera generación de la segmentación del mercado de trabajo – teoría 

 institucionalista

El origen de la primera generación de la teoría de la segmentación se 

remonta a los principios económicos del trabajo del análisis  path-brea-

 king  propuesto por Kerr (1954), la definición de los mercados internos 

de Dunlop (1966) y la noción del mercado dual apor Doeringer y Piore 

(1971). Estos dos últimos autores tomaron la definición de mercado de 

trabajo interno como entidad administrativa, en donde la fijación de pre-

cios y la prestación de trabajo obedecen a un conjunto de reglas y pro-

cedimientos administrativos (Marsden, 1994), dando origen a la primera 

generación de la segmentación, aun cuando ellos no la nombraron así. 

Para Kerr (1954) el mercado de trabajo se clasifica en tres tipos: 

los mercados competitivos sin organización sindical, los mercados de 

oficios y los mercados de empresa. El primero no requiere de una forma-

ción profesional para que el trabajador ingrese al mercado de trabajo, 

mientras que los mercados de oficios y de empresa se rigen por reglas 

administrativas; esto es, el trabajador requiere de un título universitario o 

de una carrera técnica profesional para poder insertarse a la vida laboral 

(Marsden, 1994). 

En el modelo del mercado dual las causas del dualismo tienen su 

origen en imperativos técnicos y en la estructura industrial. El mercado 

se encuentra segmentado en dos sectores: primario y secundario, de ahí 

que se le denomine mercado dual (Doeringer y Piore, 1971). La división 

o segmentación se determina principalmente por características de esta-

bilidad (Reich, Gordon y Edwards, 1973). El sector primario tiene mejores 

empleos, con mejores salarios y ofrece seguridad de empleo para los 

trabajadores, los cuales pueden esperar crecimiento profesional. Las ca-

lificaciones y habilidades de los trabajadores son altas y los procesos son 

tecnológicamente avanzados. 

El sector secundario, en contraste, tiene trabajos menos desea-

bles, con salarios bajos y condiciones laborales en las que el desempleo 

está presente, es constante e involuntario; es una condición que no se 

encuentra en equilibrio. De acuerdo a la teoría neoclásica, para generar 

mayor número de empleos los salarios tenderían a bajar y con ello se en-

contraría un nuevo punto de equilibrio en el mercado de trabajo. Sin em-

bargo, como lo explica la teoría de los trabajadores internos y externos, 

los internos harán lo posible para que los externos no bajen el nivel de 

salario, por lo tanto, los externos no logran que esto suceda a pesar de 

así quererlo; como consecuencia, el desempleo involuntario no desapa-





rece (Solow, 1992). Dicho de otra forma, para lograr el nuevo equilibrio 

debería suceder que la cantidad demandada aumentara (más empleos) 

y que los salarios bajaran, pero como lo trabajadores internos no aceptan 

que el salario baje, los trabajadores externos siguen sin poder insertarse, 

aun cuando están dispuestos a percibir menos renta por su trabajo. 

El sector secundario también es considerado como el residuo del 

sector primario. Existe debido a que los trabajos son racionados –no to-

dos los que quieren un empleo en el sector primario califican para ob-

tenerlo–  (Dickens  y  Lang,  1985),  y  aun  contando  con  las  calificaciones 

necesarias no todos obtienen el empleo deseado en el sector primario, 

especialmente las minorías o grupos minoritarios como: gente de color, 

mujeres, jóvenes y viejos; las personas sin formación padecen la discrimi-

nación del sector primario (Doeringer y Piore, 1971). 

En la teoría del mercado dual se presentan y definen los mercados 

internos de trabajo. En el caso del sector primario el mercado interno de-

fine un alto grado de organización derivando en que los trabajadores ob-

tengan puestos de mayor nivel y mejor remunerados. Lo anterior genera 

que la rotación sea baja, y por ende, la permanencia es un factor que 

se busca estimular y conservar dentro de este tipo de organizaciones. 

Esta característica es importante, ya que permite la identificación de un 

mecanismo institucional además de la presencia de sindicatos para velar 

por los intereses de los empleados. El dualismo está visto esencialmente 

como producto de los requerimientos de habilidades y estabilidad en los 

diferentes procesos de producción (Peck, 1996). 

Las principales aportaciones del modelo del mercado dual son: 

primero, se enfoca en las características del empleo en lugar de los tra-

bajadores, y segundo, presenta un entendimiento de los procesos insti-

tucionalistas del mercado de trabajo (Peck, 1996), de ahí que se les co-

nozca también como institucionalistas. La crítica más fuerte que hacen 

los dualistas o institucionalistas a la teoría neoclásica se centra en que 

el mercado de trabajo no debe ser considerado ni analizado como cual-

quier otro mercado de bienes. Esta característica es recuperada en la si-

guiente generación. 

La teoría institucional (incluida en esta generación) examina las re-

glas, normas y creencias que limitan y suportan a las estructuras y proce-

sos sociales, incluidas las organizaciones (Scott y Davis, 2007). Los insti-

tucionalistas retan el supuesto subyacente de la teoría de contingencia 

y la teoría económica de los costos de transacción. Esto es, las organiza-

ciones pueden ser estructuras de inercia, difíciles de cambiar, dejan de 

poner atención en una sola empresa y su entorno inmediato para exami-

nar sistemas más amplios, se enfocan en organizaciones similares (pobla-

ciones) o en organizaciones que operan en el mismo dominio (campos). 
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Al hablar de institucionalismo se infiere que es el estudio de las institu-

ciones, sin embargo desde sus orígenes no constituye una corriente de 

pensamiento homogénea, ya que engloba una variedad de puntos de 

vista (Canales y Mercado, 2011). 

Después de haber tenido un rápido crecimiento y una alta crea-

tividad, la teoría institucional ha entrado en una fase de desarrollo más 

pausado, acompañado de esfuerzos destinados a la autoevaluación y 

la consolidación. Scott (1987) analiza tanto los planteamientos teóricos 

como el trabajo empírico para sugerir que los argumentos de la teoría 

institucional no deben ser opuestos a los argumentos racionales o de 

eficiencia (como muchos autores así lo han manifestado), sino que deben 

ser complementarios y contextualizarse mutuamente. Compara la teoría 

institucional con la adolescencia del ser humano, pues si bien la adoles-

cencia está llena de torpeza y acné, también encarna energía y promesa, 

necesitan estímulos y críticas para canalizar sus energías en direcciones 

productivas y lograr su promesa. 

Canales y Mercado (2011) identifican a Veblen, North y Williamson 

como los principales autores que han aportado a la teoría institucional 

contemporánea. Los trabajos de Veblen datan del siglo XIX, quien fue 

el primero en reconocer que la economía debe asumir una visión ho-

lística, multidisciplinaria y dinámica, no mecanicista. La contribución de 

North consistió en distinguir entre instituciones formales e informales; 

las primeras cuentan con reglas, leyes y normas escritas que regulan a 

sus integrantes, en tanto que las segundas se rigen por normas de com-

portamiento, costumbres y códigos de conducta que no están escritos. 

Williamson introduce los conceptos de “el mundo de la gobernación” y 

“la economía de costos de transacción”. De los autores que han estudia-

do y aportado a la teoría institucionalista, estos tres son relevantes ya que 

en sus formas de pensamiento se puede observar con más claridad la 

heterogeneidad del enfoque institucional. 

La segunda generación es más crítica con respecto a los supuestos 

del mercado de trabajo propuesto por los neoclásicos, a pesar de no 

destruir la teoría precedente (primera generación). Formula una explica-

ción para la forma en cómo se debe segmentar el mercado de trabajo en 

su interior. A continuación se aborda la perspectiva teórica planteada por 

los radicales, o segunda generación de la segmentación. 

 Segunda generación de la segmentación del mercado de trabajo – 

 teoría radical

Esta generación es conocida como la teoría radical, en la cual las estra-

tegias de segmentación del mercado de trabajo son aspectos que res-

ponden a las necesidades de control por parte del capital (empleador), 





en donde la división y reglamentación son establecidos y difundidos por 

la administración con la finalidad de mantener el control sobre los proce-

sos que requieren poca cualificación. 

El dualismo propuesto por Doeringer y Piore (1971) es conside-

rado ahora como un producto del proceso laboral y el control de estra-

tegias (Peck, 1996). Son críticos con respecto a la teoría neoclásica del 

mercado de trabajo y manifiestan explícitamente su descontento hacia 

el capitalismo (Cain, 1975). La segmentación del mercado de trabajo, en 

esta generación, es un indicio claro sobre el surgimiento de técnicas de 

producción rutinarias (empleo de máquinas y herramientas), donde el 

trabajo requiere cada vez menos habilidades y calificaciones por parte 

de los empleados y es más homogéneo (Peck, 1996). 

Por tanto, la segmentación del trabajo proporciona un medio para 

que el capital (empleador) pueda enfrentar sin muchas dificultades las 

contradicciones inherentes de la falta de cualificación de la fuerza labo-

ral. Bajo estas condiciones prácticamente se requieren habilidades míni-

mas para que el trabajo sea incorporado a los procesos de producción. 

La teoría radical mantiene el concepto de trabajo segmentado y de 

mercados internos de trabajo (desarrollados en la primera generación); 

sin embargo, distingue que no sólo debería clasificarse en dos segmen-

tos, sino que la división comprende al sector primario (que a su vez se 

estratifica en empleos subordinados e independientes) y el sector secun-

dario (sector por raza y sector por género). 

a. Segmentación al interior del sector primario. En el sector pri-

mario se encuentran los empleos subordinados y los empleos indepen-

dientes. Los primeros son rutinarios y promueven características de de-

pendencia, disciplina, respeto a las reglas y obediencia a la autoridad 

(Reich, Gordon y Edwards, 1973) y sólo existen en los mercados internos 

de trabajo (Peck, 1996). De este modo, el modelo dual de Doeringer y 

Piore (1971) cambia a otro nivel de análisis: es considerado al nivel de las 

relaciones institucionales que operan al interior de la producción (Peck, 

1996). Los trabajos operativos y de oficina se clasifican en este segmento 

(Reich, Gordon y Edwards, 1973). 

En contraste, los empleos independientes fomentan y requieren 

creatividad, resolución de problemas, iniciativa y un estándar elevado de 

profesionalismo para desempeñar el trabajo (Reich, Gordon y Edwards, 

1973). La rotación voluntaria es alta, lo que se traduce en que las personas 

buscan y quieren cambiar de empleo con el fin de mejorar sus ingresos. 

En este tipo de empleo la motivación es individual y el cumplimiento de 

las metas es altamente recompensado (Reich, Gordon y Edwards, 1973). 

b. Segmentación por raza. La segmentación por raza se presenta 

como una característica de algunos empleos, los cuales son estratifica-
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dos, ya sea por un prejuicio, por considerar que cierta raza no debería 

realizarlo, o por ciertas instituciones del mercado de trabajo que prefie-

ren contratar a un grupo racial en específico. La división geografía juega 

un papel importante en la segmentación por raza (Reich, Gordon y Ed-

wards, 1973). 

c. Segmentación por género. La segmentación por género se base 

en la discriminación que generalmente se hace para ciertos trabajos, que 

por creencia se han designado exclusivos para un género en particular 

(Reich, Gordon y Edwards, 1973), ya sea que se crea que solamente hom-

bres deberían realizarlos o por el contrario que únicamente las mujeres 

deben emplearse. 

En lo que respecta a los salarios, existen grandes diferencias por 

género. El segmento femenino usualmente tiene salarios más bajos que 

el  segmento  masculino  (Reich,  Gordon  y  Edwards,  1973).  Los  trabajos 

femeninos requieren y fomentan una mentalidad de servicio, con una 

fuerte orientación a proveer a otros, especialmente a los hombres, carac-

terística fomentada desde las instituciones como la familia y la escuela 

(Reich, Gordon y Edwards, 1973). 

En resumen, el análisis social de las instituciones es característica 

principal que hace que los supuestos de la segunda generación de la 

segmentación (conocida también como radical) tengan similitudes con 

los planteamientos de la primera generación. Empero, se distinguen fun-

damentalmente por ser más críticos respecto a la teoría neoclásica del 

mercado de trabajo (Cain, 1975), así como su explícita crítica al capitalis-

mo haciendo énfasis en los conflictos de clase social, raza, relaciones de 

poder y análisis psicológico de los determinantes de actitudes, preferen-

cias y motivaciones de la relación de trabajo que existe entre empleados 

y empleadores (Cain, 1975). 

La siguiente generación, al igual que las dos anteriores, no des-

truye la teoría neoclásica del mercado de trabajo, sino que la modifica y 

transforma; así, la tercera generación propone que no es una sola causa 

la que explica cómo se divide o segmenta el mercado de trabajo, sino 

que son un conjunto de causas las que determinan estos sectores. 

 Tercera generación de la segmentación del mercado de trabajo – teoría 

 multicausal

Sus contribuciones más importantes se han centrado en identificar los 

factores que causan la segmentación y los mecanismos bajo los cuales 

se  manifiesta,  ubicados  en  los  contextos  institucionales,  económicos  y 

sociales (Peck, 1996). 

Los planteamientos de esta teoría son fuertes en sus críticas a la 

teoría neoclásica del mercado de trabajo, sin llegar a interpretarse como 





si existiera una ruptura conceptual con sus dos antecesoras, pues la terce-

ra generación de la teoría de la segmentación continúa estando definida 

por factores como la incertidumbre del mercado de trabajo, las condicio-

nes de los mercados de productos, los requerimientos tecnológicos y las 

estrategias de control del proceso de trabajo, tal como se presentan en la 

primera y segunda generación (Peck, 1996). 

La estratificación en esta generación se presenta por diversas cau-

sas (Peck, 1996):



• 

Una industria fraccionada. 

• 

Los imperativos de control del trabajo (desde el mercado in-

terno). 

• 

Las luchas laborales (sindicalismo). 

• 

Las condiciones variables del mercado de productos. 

• 

El desarrollo tecnológico divergente. 

Además de estas causas, la sociedad ejerce una influencia relativamente 

autónoma sobre las formas de la segmentación. En cuanto a la estructura, 

dinamismo (Peck, 1996) y regulación social que presenta, es vista como 

un proceso necesario pero contradictorio. Los orígenes de la segmenta-

ción se remontan hasta la estructura educacional, el sistema de formación, 

las relaciones industriales, regímenes laborales de contratación y los siste-

mas de bienestar (Peck, 1996). 

Recapitulando, la tercera generación define la estratificación o seg-

mentación por una serie de causas y no por un solo factor. Entre las princi-

pales causas destacan que los segmentos se forman debido a: una indus-

tria fraccionada, los imperativos de control del trabajo (desde el mercado 

interno), las luchas laborales (sindicalismo), las condiciones variables del 

mercado de productos o el desarrollo tecnológico divergente. 

 Cuarta generación de la segmentación del mercado de trabajo – toyotismo 

La cuarta generación de la segmentación nace del hecho de que las teo-

rías actuales de la segmentación no únicamente se centran en los patro-

nes y los procesos del mercado de trabajo, sino que ahora se han ocupa-

do de explorar las dinámicas y los fundamentos que rigen en el mercado 

de trabajo (Peck, 1996). 

Esta teoría no pone demasiado énfasis en la variable geográfica de 

interacción al momento de delimitar los segmentos de cada mercado, 

sino que atiende a las características que se presentan entre las estruc-
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turas y los dinamismos de la demanda de trabajo, y por tanto, en el pro-

ceso de trabajo (Peck, 1996). La segmentación del trabajo es analizada 

como un proceso a nivel local constituido de la derivada de las intersec-

ciones de las estructuras de la demanda de trabajo y de las estructuras 

de la oferta de trabajo. 

A esta generación se le conoce también como toyotismo, ya que tie-

ne su nacimiento al interior de la planta ensambladora automotriz Toyota, 

donde la filosofía de trabajo (en esta generación) es a largo plazo y la prin-

cipal segmentación que se plantea es analizar el proceso entre actividades 

que agregan valor y las que no agrega valor (Liker, 2010). La división del 

trabajo se base en las células de producción y los grupos de solución de 

problemas que diseñan proyectos de mejora continua a través de la elimi-

nación de los siete desperdicios del proceso: sobreproducción, esperas 

(tiempo de inactividad), transporte o movimientos innecesarios de pro-

ducto (materias primas, proceso o terminado), sobreproceso, exceso de 

inventario, movimiento innecesarios (del operador al realizar su trabajo) 

y defectos (producción de piezas defectuosas) (Womack y Jones, 2003). 

La cuarta generación define sus segmentos de acuerdo a las mul-

tihabilidades que los empleados desarrollan con base en el capital hu-

mano que poseen o han generado al interior del mercado de trabajo. La 

característica más relevante es la orientación al autocontrol del proceso y 

la identificación de todo aquello que no genera valor para el producto y la 

producción. 

Las teorías del mercado, tanto la neoclásica como la de segmenta-

ción parten de los mismos principios y supuestos, sin embargo cada una 

aporta distintos enfoques, lo que no las hace excluyentes pero sí diferen-

tes. A continuación se presentan las principales diferencias que existen 

entre la teoría neoclásica y la teoría de la segmentación, que a pesar de 

tener el mismo origen conceptual a través de las cuatro generaciones de 

la segmentación se fueron rompiendo los conceptos previos y añadien-

do nuevos supuestos que modifican la manera de explicar y abordar la 

estructura del mercado de trabajo. 

Teoría neoclásica vs teoría de la segmentación

Las principales críticas a las que se ha enfrentado la teoría neoclásica 

del mercado de trabajo desde la perspectiva de la teoría de la segmen-

tación son: 

• 

Rigidez de salarios. La teoría neoclásica se fundamenta en 

la teoría del equilibrio entre oferta y demanda, por lo tanto 





el nivel de salario debería afectar al mercado externo, lo cual 

no sucede así (Peck, 1996; Roca, 2009). 

• 

Eficiencia económica. Si bien en la teoría neoclásica no está 

ausente la consideración de la eficiencia económica, única-

mente los factores económicos son los que la determinan. 

En contraste, para los segmentistas además existen factores 

burocráticos, procedimientos sociológicos y políticos, y no 

puramente  económicos  (Peck,  1996;  Reich,  Gordon  y  Ed-

wards, 1973). 


Reflexiones Finales

Existen diferentes puntos de convergencia entre las teorías económicas 

y administrativas. En este trabajo se encontraron dos que contribuyen a 

entender y explicar su intersección: teoría del capital humano y teoría 

institucionalista. 

La principal consideración es la eficiencia económica: para los neo-

clásicos se puede explicar únicamente con factores económicos y para 

los segmentistas se deben considerar también los factores burocráticos 

que intervienen (perspectiva administrativa). 

Las críticas que economistas y administradores han hecho a la teo-

ría neoclásica son: la rigidez de salarios y la conceptualización del mer-

cado de trabajo como cualquier otro mercado de bienes. En respuesta 

a ello, la teoría de la segmentación propone la flexibilización del trabajo 

como elemento clave. 

De lo expuesto en este capítulo se infiere que tanto la teoría neo-

clásica del mercado de trabajo como las cuatro generaciones de la teoría 

de la segmentación han aportado y añadido a su predecesora respecti-

vamente. No son teorías distantes una de otra, por el contario, comparten 

características en común entre ellas. Por ejemplo, la principal similitud 

que comparten las cuatro generaciones es que el mercado se encuentra 

dividido o segmentado en sub-mercados, y de ahí cada una ha desarro-

llado rasgos distintivos que hacen que hace a cada una diferente. 

La primera generación, conocida como el dualismo, se caracterizó 

por dividir al mercado en dos sectores: primario y secundario. Las mejo-

res características respecto a salario, condiciones de empleo, habilida-

des, organización y generación de capital humano se encontraban en 

el sector primario. En contraste, el sector secundario tenía condiciones 

precarias y menores en comparación con el primario. 
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En la segunda generación (la radical) el mercado de trabajo se encuentra 

subdividido en dos segmentos y se distingue la división al interior de los 

mercados de trabajo (empleos subordinados y empleos independientes) 

y la división por raza y por género. 

La tercera generación toma su nombre de multicausal debido a 

que no es un solo factor el que determina la formación de los segmen-

tos, sino que una serie de causas pueden generar la estratificación. La 

división se origina debido a una industria fraccionada, los imperativos 

de control del trabajo (desde el mercado interno), las luchas laborales 

(sindicalismo), las condiciones variables del mercado de productos o por 

el desarrollo tecnológico divergente. 

Por último, la cuarta generación define sus estratos en función de 

las multihabilidades que se requieren para desempeñar un trabajo, pro-

mueve el autocontrol y se basa en la mejora continua de los procesos. 






recursos naturales

En  esta  sección  se  explica  la  implementación  de  reglas  fiscales  como 

arreglos institucionales que direccionen el manejo de las finanzas públi-

cas para países dependientes de recursos naturales. Se justifica por qué 

las instituciones importan, por qué deben aplicarse reglas fiscales y cuál 

es su efecto en el desempeño de las finanzas públicas. Se parte de la 

perspectiva de la eficiencia y se justifica la necesidad de proponer una re-

gla fiscal en el caso de países ricos en petróleo. Esta sesión cierra con un 

debate teórico sobre dos posturas contrapuestas para determinar reglas 

fiscales: ¿ahorrar los ingresos petroleros o destinarlos hacia la inversión 

pública? La respuesta conlleva un vínculo entre la importancia de las ins-

tituciones y su rol con la posición fiscal desde las perspectivas del NIE, 

los CTE y la teoría de agentes y principales, pues comparten el concepto 

de la eficiencia. 

 El rol de las instituciones en la dirección de las finanzas públicas

La importancia del rol de las instituciones se caracteriza por la manera en 

que son administrados los recursos petroleros (o cualquier otro recurso 

natural cuantioso) mediante el establecimiento de legislación de respon-

sabilidad fiscal o adopción de reglas fiscales (Ossowski  et al,  2008). 

La literatura relacionada con la presencia de un recurso natural 

abundante y el papel de las instituciones es foco de discusión que ha 

despertado la importancia de las mismas. Por ejemplo, Sachs y Werner 

(1995) argumentaron que los países que crecen a un menor ritmo (en 

términos económicos) son aquellos que poseen un recurso natural abun-

dante, en consecuencia, este fenómeno ha sido llamado la maldición de 

los recursos naturales. Contrariamente, Mehlum  et al (2006) destacaron 





el papel de las instituciones como un factor determinante para la maldi-

ción del recurso natural (o en todo caso la bendición). 

Las instituciones, según Scott y Davis (2007), se definen como aque-

llas organizaciones que viven un proceso de inculcación de valores acom-

pañadas de una realidad social, cuyo objetivo es la estabilidad estructural y 

la permanencia en el tiempo. Paralelamente, la institucionalidad se modela 

con base en la función social del estado y a partir de las creencias lógi-

cas que asume la sociedad respecto al papel del gobierno, el cual tiende 

a uniformizar políticas de reglas fiscales en virtud de cierto grado de ho-

mogeneidad institucional originadas en el isomorfismo; esto es, adoptar 

cambios institucionales derivados de la misma aplicabilidad internacional. 

El incumplimiento de la función social del estado lleva al proceso 

de desinstitucionalización, definido como el colapso que sufren las orga-

nizaciones en sus pilares de aceptación autoritaria, valores organizacio-

nes y aceptación social (Maguirre y Hardy, 2009). 

El problema de la eficiencia en las organizaciones económicas se 

remonta desde Coase (1937) hasta Williamson (1996) y se basa en las re-

formas estructurales de las instituciones (Bachev, 2010). La mejor organiza-

ción económica, y por ende la más eficiente, será aquella que minimice sus 

costos de transacción o máximice los beneficios en favor de la sociedad. 

El NIE y los CTE explican la existencia de instituciones económica-

mente eficientes según su rol de maximizar los beneficios de la sociedad 

o minimizar los costos de transacción, así como fundamentar por qué 

algunos estados fallan en crear instituciones efecientes o en justificar la 

persistencia de aquellas catalogadas como ineficientes (Coase, 1937; Wi-

lliamson, 1996; Heydemann, 2008; Bachev, 2010). 

El problema central de los CTE se basa en la asignación de los re-

cursos y en administrar el problema de la escasez. La ventaja de abordar la 

minimización de los CTE ayuda a comprender el signficado de la eficiencia 

y, por tanto, la eficiencia económica se traduce en minimizar los CTE. 

La forma en que el estado organiza la actividad económica deter-

mina los costos de transacción y su desempeño. La existencia de reglas 

informales, es decir, la ausencia de normas debidamente legisladas, son 

una causa del bajo desempeño económico. Las instituciones ineficientes 

existen  por  la  ausencia  de  regulaciones  debido  al  mal  uso  de  los  de-

rechos de propiedad, lo cual conlleva a mayores costos de transacción. 

En suma, la ineficiencia existe porque es coercitivamente planificada y 

ejecutada (Heydemann, 2008). En otras palabras, no existen normas que 

regulen el accionar del gobierno porque es la manera más fácil de alcan-

zar sus objetivos y dicho libertinaje institucional conlleva a la ineficiencia. 

Una acción es económica cuando se mejora el resultado mante-

niendo constante el gasto, o cuando el resultado se mantiene constante 
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y existe una reducción de gasto. Por lo tanto, las actividades de la admi-

nistración pública son eficientes cuando logran un propósito de forma 

efectiva y económica. La eficiencia pública puede explicarse a través de 

la teoría institucional, pues expone las fuentes de cambio que influyen en 

las instituciones como consecuencias del ambiente externo, ya sea por 

normas formales o factores informales o ambos (Scott y Davis, 2007). 

La primer fuente de cambio se centra en la implementación de nor-

mas de regulación, las cuales se centran en reglas de gobernación y con 

base en un marco legal definido estado-nación (normas formales), mis-

mas que se internalizan como la guía para el desempeño institucional. 

Por otra parte, las normas informales (cambios informales) corresponden 

a aspectos culturales-cognitivos, elementos que no se encuentran regu-

lados o instrumentados de manera formal, donde el papel de la cultura 

determina las decisiones más importantes para las instituciones. 

Dimaggio y Powell (1983) señalan que la teoría institucional es una 

fuente de explicación sobre la similitud estructural de las instituciones y 

argumentan tres fuentes de cambios institucionales mediante procesos 

isomorfos: (i) isomorfismo coercitivo, (ii) isomorfismo mimético e (iii) iso-

morfismo normativo. 

El  primer  tipo  de  isomorfismo  está  asociado  con  la  influencia  in-

tra-organizacional:  organizaciones  externas  que  influyen  en  el  cumpli-

miento de ciertas normas. El isomorfismo mimético está asociado con la 

incertidumbre en la medición y control de fenómenos económicos, como 

la fijación de objetivos; por consiguiente, los gobiernos aplican modelos 

de medición y fijan objetivos ya utilizados por otros gobiernos e institucio-

nes multilaterales. El isomorfismo normativo está derivado de la profesio-

nalización influenciada por la formación, asociación y experiencia de los 

recursos humanos que ejercen la dirección económica de las naciones. 

Un ejemplo en la incorporación de cambios institucionales mediante 

procesos isomorfos es la adopción de reglas fiscales o normas que pro-

muevan una mejora de la eficiencia pública; sin embargo, esto no significa 

que las instituciones sean más eficientes (en teoría deberían serlo), aunque 

las razones se deben a motivos de legitimización social e internacional, con 

el fin de mejorar la reputación gubernamental y con el propósito de realizar 

el manejo de la política fiscal de la manera más fácil posible. 

 ¿Por qué son importantes las reglas fiscales? 

Una pregunta contraria a la anterior sería: ¿por qué los gobiernos no imple-

mentan reglas fiscales? La respuesta más acpetable se centra en el conflicto 

de intereses y oportunismo del gobierno para maximizar su propio benefi-

cio, cuya concepción se basa en el problema de agentes y principales. 





En términos de posición y objetivos de sostenibilidad fiscal pueden in-

ferirse dos dificultades desde la perspectiva de agentes y principales: el 

gobierno y la sociedad respectivamente (Eisenhardt, 1988). El primero, 

relacionado con el conflicto de establecimiento de objetivos de déficit fis-

cal y deuda pública; el segundo, cuando existen diferentes perspectivas 

de riesgo entre ambas partes (en relación al gobierno y la sociedad). 

Por tanto, la propuesta central es que los contratos basados en re-

sultados (reglas fiscales) reducen el oportunismo del agente (el gobierno) 

que puede venir por tres vías (Olson, 1969): (i) utilización de información 

asimétrica para la determinación de resultados fiscales inadecuados; (ii) la 

posibilidad que la sociedad no pueda monitorear y fiscalizar una posición 

fiscal adecuada; (iii) los beneficios no son proporcionalmente distribuidos. 

La sociedad es una fuente importante para minimizar el oportunis-

mo del gobierno cuando controla el cumplimiento de las reglas fiscales. 

Desde la perspectiva de agentes y principales, se deduce que las reglas 

fiscales (un contrato) es un mecanismo efectivo para que las finanzas pú-

blicas se administren de manera eficiente en escenarios de incertidum-

bre, aversión al riesgo y bajo criterios de información. En consecuencia la 

recurrencia de un contrato entre la sociedad y gobierno (cambio institu-

cional) permite una minimización de sus costos de transacción (evitando 

oportunismo, riesgo y mejorando mecanismos de ajuste y control social 

sobre la dirección de las finanzas públicas). 

 Criterios generales de reglas fiscales

Diversos tratados internacionales, así como sugerencias de organismos 

especializados (como el Fondo Monetario Internacional, FMI) han reeco-

mendado reglas fiscales1 como normas de buenas prácticas que reducen 

el oportunismo del gobierno a tomar decisiones deliberadas en términos 

de deuda pública y déficit fiscal. 

Estos  cambios  institucionales  (imposición  de  reglas  fiscales)  per-

miten una mejor organización económica del Estado, minimizándose los 

costos  de  transacción  para  la  economía  y,  en  consecuencia,  las  institu-

ciones son más eficientes (Williamson, 1996; Heydemann, 2008; Bachev, 

2010). En el caso de países ricos en petróleo, si las instituciones son efi-

cientes los recursos económicos son mejor distribuídos (Olson, 1969). 

Schick (2010) recomienda algunos lineamientos generales para la 

adopción de reglas fiscales: i) orientación contracíclica de la política fiscal 

1   Una regla fiscal es definida como una restricción permanente sobre la política fiscal a través de simples límites numéricos sobre agregados presupuestarios, esto está caracterizado por la simplicidad en el monitoreo y control público. Por consiguiente, lo más importante de las reglas es promover la sostenibilidad fiscal, estableciendo límites (en términos del PIB), en cuanto a: (i) Balance entre ingresos y gastos del gobierno –ya sea Global, cíclico o estructural– ; (ii) Endeudamiento gubernamental; (iii) Gasto –Global, primario, corriente, o en términos de tasas de crecimiento–; (iv) Ingreso fiscal. 
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basada en balances fiscales cíclicamente ajustados (límites); ii) restriccio-

nes sobre el gasto público y deuda pública máxima; iii) diseño de corto, 

mediano y largo plazo; iv) mejora en aspectos institucionales (por ejem-

plo, la creación de una agencia independiente para la administración de 

la regla fiscal). 

Desde el inicio de la Eurozona el pacto de estabilidad fue la fijación 

de un límite de 3% sobre el déficit fiscal y un techo máximo de 60% sobre 

el nivel de endeudamiento. Empero, 12 países incumplieron el límite de 

deuda en 1999; posteriormente seis de ellos lo habían incumplido en 

2006. Las reglas fiscales fueron diseñadas con el fin de preservar finanzas 

públicas sostenibles en términos de deuda y mantener la credibilidad 

fiscal en base a déficits bajos (Hughes, 2008a y 2008b). 

Desde el punto de vista institucional, De Mello (2005) argumenta 

que la introducción de normas institucionales relacionadas con techos 

presupuestarios de deuda es un factor importante en la sostenibilidad 

de deuda de largo plazo. Manasse (2007) estudió los efectos de reglas 

fiscales de varias economías de Europa del Este, comparando gobiernos 

sin disciplina fiscal durante épocas de recesión. Los resultados mostraron 

que los límites de presupuestos actuaban inefectivamente ante la pre-

sencia de largos déficits históricos; de forma general, estos límites eran 

incumplidos en la mayoría del tiempo. El incumplimiento de las reglas 

fiscales no implicaba que fueran inefectivas; sin embargo, en ausencia 

de las mismas, probablemente los resultados hubieran sido peores. Las 

reglas fiscales usualmente incluían una cláusula de escape acorde a los 

tiempos  cíclicos,  por  lo  cual  eran  incumplidas  en  épocas  de  recesión 

(Flood y Isard, 1989; Lohmann, 1992). 

De  forma  general  las  evidencias  empíricas  demuestran  que  las 

normas de disciplina fiscal consisten en la fijación de límites de déficit, 

endeudamiento y gasto público orientados al mediano y largo plazo. En 

ciertos casos estas directrices están direccionadas a ajustes presupuesta-

rios en función del ciclo económico (Reino Unido); a suavizar el gasto pú-

blico en función de choques al ingreso, ya sean permanentes o tempora-

les (Japón); con base en los límites establecidos por uniones económicas 

(Eurozona); en consideración con el crecimiento económico proyectado 

(Rumania) o a partir de recortes presupuestarios con el fin de crear fon-

dos de estabilización (EEUU). 

En el caso de las economías latinoamericanas se han implemen-

tado diversos tipos de reglas fiscales (Rodríguez, 2011): a) el incremen-

to del gasto público no puede exceder la tasa estimada de crecimiento 

del PIB nominal (Argentina); b) senda decreciente del déficit fiscal y de 

la deuda pública para el mediano y largo plazos (Colombia); c) la regla 

fiscal de oro donde el gasto corriente se limita al ingreso corriente (Mé-





xico); d) techos presupuestarios de gasto y de deuda pública (Brasil); e) 

límites en el déficit fiscal y en el incremento del consumo del gobierno 

(Perú); f) balances fiscales cíclicamente ajustados (Chile). 

 Reglas fiscales para países dependientes de recursos naturales

De acuerdo con el FMI (2005), aquellos países petroleros que presentan 

bajos índices de efectividad gubernamental y ausencia de reglas fiscales 

tienden a incrementar su nivel de gasto y a deteriorar su sostenibilidad 

fiscal de largo plazo. 

Medina (2010) evidencia que en países como Venezuela, Colombia y 

Argentina, han existido choques permanentes en el gasto público deriva-

dos del incremento en los precios de las materias primas de exportación. 

La experiencia con el boom de precios enfatiza la importancia de 

las instituciones con el fin de determinar la sostenibilidad de la política 

fiscal. La evidencia empírica revela que la calidad de las instituciones sí 

importa en la política fiscal. Por ejemplo, está demostrado que la trans-

parencia de la administración pública genera menores niveles de corrup-

ción y efectos favorables en la variación del gasto público (austeridad), el 

balance fiscal no petrolero o en la actividad económica (Ossowski  et al, 

2008; Manasse, 2006). 

La discusión teórica se centra en la manera de establecer las reglas 

fiscales apropiadas para una economía petrolera. Por un lado, se argu-

menta que la generación de fondos de reservas durante épocas de auge 

es el mecanismo más adecuado. Los países petroleros deben restringir su 

máximo déficit petrolero a los ingresos generados por dicho fondo (Me-

das y Zakharova, 2009). Por otra parte se justifica que no necesariamente 

se debe constituir un fondo para depositar los ingresos petroleros, puesto 

que ciertas economías emergentes (ricas en petróleo) presentan restric-

ciones de capital; por tanto, los ingresos petroleros deben destinarse ha-

cia la inversión pública (Baunsgaard  et al, 2012; Venables, 2010; Collier, 

van der Ploeg, Spence, y Venables, 2009). 

La  intuición  y  lógica  económicas  podrían  sugerir  que  países  con 

abundancia de un recurso natural, y a la vez escacez de capital (ej. Bolivia, 

Colombia, Venezuela y México), deberían destinar sus ingresos petroleros 

hacia la inversión pública. Sin embargo, esta postura trae dos contrapo-

siciones más: (i) a mayor inversión pública mayor crecimiento del sector 

no transable y mayor estancamiento en el largo plazo (Sachs y Warner, 

1995); (ii) la inversión pública tiene baja productividad y su impacto social 

es mínimo (Robinson  et al, 2006). 

En síntesis, una regla fiscal basada en destinar los ingresos petro-

leros a la inversión pública sería una alternativa más coherente para eco-

nomías emergentes, siempre y cuando esté basada en criterios de alta 
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productividad y de rendimiento social significativo, aunque esta reco-

mendación de política conllevaría algunas características de enferme-

dad holandesa en el largo plazo. Para ello, se hace necesario un diseño 

con características que incluyan las fases del ciclo económico, encierren 

límites sobre los instrumentos fiscales y la deuda pública, así como la 

consideración de una prospectiva temporal y elementos institucionales. 

Reflexión final

El campo económico-administrativo se caracteriza por una orientación 

filosófica  positivista,  simplificada,  representativa  de  la  realidad  y  de 

constante cambio: nada es absoluto en el tiempo para los sectores y 

las organizaciones. 

En este capítulo se propuso una intersección entre economía y ad-

ministración por el rol institucional del gobierno para el manejo de la posi-

ción fiscal, basado en el establecimiento de reglas fiscales como arreglos 

institucionales que permitan una mejor asignación de los ingresos fisca-

les de un recurso natural en relación con el gasto público, resultados 

fiscales y deuda pública. Frente a lo anterior, se plantearon dos preguntas 

relacionadas: el rol institucional del gobierno en países dependientes de 

recursos naturales y la significancia de implementar de una regla fiscal. 

Por el lado de la economía se fundamentan las posturas neoclá-

sica y keynesiana, cuyos enfoques sugieren cómo debe comportarse el 

gasto público frente a los ingresos del recurso natural y cómo dichos 

ingresos deben ser administrados. 

En el terreno de la administración se justifica por qué las institu-

ciones son importantes frente a la dependencia de un recurso natural y 

la justificación institucional para implementar una regla fiscal, con base 

en el problema de agentes y principales (minimizar el oportunismo del 

gobierno) y la teoría de CTE (el estado como organización eficiente de 

recursos). Desde el punto de vista teórico y práctico, las reglas fiscales 

reducen el oportunismo del gobierno, mejoran la eficiencia de las insti-

tuciones y coadyuvan a promover la sostenibilidad fiscal. 

Las reglas fiscales tradicionales se basan en límites cuantitativos 

para techos de deuda pública, déficit fiscal y gasto público. En el caso 

de  países  que  dependen  de  recursos  naturales  existen  dos  posturas 

contrarias sobre el establecimiento de reglas fiscales: ahorrar los ingre-

sos fiscales derivados del recurso natural (postura neoclásica) o desti-

narlos a la inversión pública (postura keynesiana). 





A manera de síntesis, el rol institucional del gobierno para el manejo de la 

posición fiscal –en países que dependen de recursos naturales–  se resu-

me en cinco ejes centrales:

El primer punto se relaciona con la orientación cíclica de la política 

fiscal en comparación con la trayectoria de los precios del recurso natural: 

el gasto público debe ser contracíclico a las fluctuaciones de precios ex-

ternos (postura keynesiana) o neutral (postura neoclásica). 

El segundo punto se vincula a la asignación de ingresos del recurso 

natural  al  gasto  público:  ahorro  para  la  teoría  del  ingreso  permanente 

(postura neoclásica) o destinarlos hacia la inversión pública según la teo-

ría modificada del ingreso permanente (postura keynesiana). 

El tercer eje se refiere al balance fiscal durante épocas de auge de 

precios: la sugerencia se direcciona hacia el superávit fiscal, como elemen-

to neurálgico de intersección en las posturas neoclásicas y keynesianas. 

Para el balance fiscal sin recurso natural, la sugerencia es evitar el deterioro 

del déficit fiscal no petrolero o al menos que se mantenga constante. 

Como cuarto elemento se menciona un manejo contracíclico de la 

deuda pública al curso de los precios del recurso natural: acumulación de 

superávits fiscales y disminución de deuda pública para ser empleados 

durante épocas de recesión o desaceleración económica. 

Finalmente, como quinto elemento, la implementación de reglas 

fiscales es el valor institucional del gobierno como un acuerdo entre so-

ciedad y estado con el fin de mejorar la eficiencia pública en función del 

contexto económico interno y externo. 

La relevancia de implementar una regla fiscal a un país dependiente 

de recursos naturales se centra en evitar un manejo inadecuado de la posi-

ción fiscal: orientación procíclica del gasto público a los precios del recurso 

natural, presencia de déficit fiscales, menor crecimiento económico, incre-

mento de la deuda pública, y en sí, la maldición de los recursos naturales. 

No puede dejar de mencionarse que la crítica principal a la inter-

sección del campo económico-administrativo es la ausencia de variables 

institucionales exógenas (por el lado de la administración) como elemen-

to de modelación: se podrían emplean las teorías del campo administra-

tivo como justificativo teórico, lo cual constituye un desafío para investi-

gaciones futuras. 
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X. EL CRECIMIENTO 

ECONÓMICO REGIONAL A TRAVÉS 

DE SUS ENFOQUES

Liliana Rendón Rojas  

María del Carmen Salgado Vega


Resumen

E l objetivo de este capítulo es presentar una revisión de las teo-

rías que explican las causas del crecimiento económico regio-

nal desde dos enfoques: el de la oferta y el de la demanda. 

Para la oferta se exponen las teorías neoclásicas y se plantea 

el crecimiento mediante modelos agregados en los que el 

ahorro y el cambio tecnológico eran considerados como factores exóge-

nos e independientes de la dinámica propia de la economía que impul-

saban su crecimiento. Para la demanda se retoma la discusión en torno a 

la visión de Keynes y de Kaldor, donde la demanda externa constituye la 

fuerza que expande la dinámica de la economía a través de las exporta-

ciones, permitiéndole ingresar en una dinámica circular acumulativa. Se 

concluyó que este marco teórico sirve para explicar cómo algunas regio-

nes  presentan  círculos  virtuosos  de  crecimiento  mientras  que  otras  se 

quedan rezagadas y anegadas en círculos viciosos, agravando las dife-

rencias de ingreso y desarrollo. 

Introducción

Las desigualdades regionales se han agudizado en el mundo y la bús-

queda de estrategias para aminorar este problema está enfocada a ace-

lerar el crecimiento económico y reducir los desequilibrios. Éstos son los 

retos principales a enfrentar por parte de todos los actores que intervie-

nen en la economía. Entonces, es necesaria la elaboración de políticas 

públicas orientadas a impulsar el desarrollo de las zonas más rezagadas y 





lograr las condiciones de un estado más homogéneo. Para construir una 

aportación al respecto, en este capítulo se presenta una revisión de las 

teorías del crecimiento económico regional, con la finalidad de sustentar 

el estudio del crecimiento de las regiones. 

De  acuerdo  con  Capello  (2007)  hay  dos  grupos  de  teorías  para 

abordar la economía regional: a) las teorías de localización que explican 

los mecanismos económicos que distribuyen las actividades en el espa-

cio, y b) las teorías de crecimiento y desarrollo. 

Las  teorías  de  la  localización  buscan  explicar  la  distribución  de 

las actividades en el espacio, identificando los factores que influyen en 

las elecciones de localización de las industrias, tales como los costos de 

transporte los cuales distribuyen las actividades en el espacio y las econo-

mías de aglomeración que empujan a la concentración de las actividades. 

Están, por otro lado, las teorías del crecimiento que se enfocan al 

estudio de las razones y de las fuentes del crecimiento regional. Dentro 

de este ámbito coexisten dos enfoques diferentes: las teorías de cre-

cimiento regional y las teorías de desarrollo regional. Las primeras se 

enfocan a la distribución del ingreso en el territorio y al estudio de las 

razones y de las fuentes del crecimiento regional sostenido y estable. 

Las segundas adoptan un enfoque micro-territorial y micro-comporta-

mental. Se llaman teorías de desarrollo porque su finalidad es identifi-

car todos los elementos tangibles e intangibles del proceso de desarro-

llo (Capello, 2007). 

Con la apertura comercial, el papel de las manufacturas se vincula 

de manera directa con el mercado de bienes, producto de la industria 

competitiva que utiliza a la localización como factor determinante y de 

fortaleza frente a otras industrias. La producción de dichos bienes es el 

elemento integrador de las teorías de crecimiento regional y las teorías 

de desarrollo regional, uniendo por un lado, a los factores que propician 

la oferta y, por el otro, a la economía del crecimiento impulsada por la 

demanda. Es así como la integración de las teorías de localización y de 

crecimiento regional es compleja, porque además del problema que 

plantea la agregación, nos enfrentamos a dilemas teóricos. La teoría de 

la localización es, por definición, una teoría espacial; mientras que la del 

crecimiento regional se basa en la hipótesis de que el sistema es una serie 

de regiones no espaciales. Además, los modelos de localización son está-

ticos mientras los de crecimiento regional son dinámicos (Capello, 2006). 

Es preciso enfatizar que las teorías vinculadas con el objetivo de 

este capítulo se relacionan con el crecimiento económico regional. Den-

tro de los estudios de la economía, el crecimiento económico es uno de 

los elementos que promueve la discusión teórica sobre qué es lo que ge-

nera dicho proceso y por qué algunos países logran mayor crecimiento 

económico que otros. 
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Estos estudios indican que hay un número de variables sociales, políti-

cas e institucionales que son importantes en la determinación del creci-

miento económico. Muchas de éstas tienden a evolucionar ellas mismas 

durante el proceso de desarrollo económico y generan cambios como 

el aumento de los indicadores de salud, la reducción de la tasa de fertili-

dad y la expansión de la democracia, que han impulsado el crecimiento 

económico. Esta dimensión de calidad contrasta con la cantidad de cre-

cimiento económico, medida a través del aumento del producto interno 

bruto (PIB)  per cápita (Barro, 2002). Por consecuencia aquí se presentan 

los principales planteamientos que pretenden describir la naturaleza del 

crecimiento en determinadas circunstancias de tiempo y espacio. 


Antecedentes

A lo largo de la historia económica de los países existen regiones o zonas 

económicamente productivas con un alto crecimiento económico, mien-

tras que otras regiones se encuentran rezagadas. Las causas que propi-

cian estas desigualdades son multifactoriales, entre las que se cuentan: 

capital físico, capital humano, cambio tecnológico, inversión, estabilidad 

política, libre comercio, crecimiento de la población, servicios públicos, 

infraestructura, modernización, especialización productiva y reciente-

mente la gobernanza o marco institucional1. 

La teoría del crecimiento y desarrollo es tan antigua como el libro 

de Adam Smith publicado en 1776:  Investigación sobre la naturaleza y 

 causas de la riqueza de las naciones.  Smith sostuvo que la riqueza pro-

cedía del trabajo debido a que aumenta la destreza de la fuerza laboral, 

ahorra tiempo y permite el empleo de ingenios mecánicos. Una de las 

contribuciones más importante de Smith fue introducir en la economía la 

noción de rendimientos decrecientes, concepto que la “nueva” teoría del 

crecimiento (o teoría del crecimiento endógeno) redescubrió reciente-

mente (Thirlwall, 2003). Otro economista clásico, David Ricardo, publicó 

en 1817 su obra  Principios de economía política y tributación,  en la cual 

pronosticaba  que  las  economías  capitalistas  terminarían  en  un  estado 

estacionario, sin acumulación de capital y por lo tanto, sin crecimiento, 

debido a los rendimientos decrecientes en la agricultura. 

Posteriormente el trabajo de Schumpeter de 1939,  La teoría del 

 desenvolvimiento económico,  postula a la innovación tecnológica como 

la fuente de la extensión económica. Por otro lado, Carlos Marx también 

1   Véanse: Barro y Lee (1994); Sala-i-Martin (2000); Jones (2000); Barro y Sala-i-Martin (2004); Mendoza y Díaz-Bautista (2006); Loayza  et al.,  (2004); Kaldor, (1970) y Thirlwall, (2000). 





introdujo el elemento de la innovación tecnológica como uno de los mo-

tores del desarrollo capitalista. 

Durante casi 60 años después de la muerte de Marx en 1883, la 

teoría del crecimiento y del desarrollo permaneció, virtualmente, en el 

letargo hasta que fue reavivada por el economista británico Roy Harrod 

en 1939 con su artículo clásico “Un ensayo sobre teoría dinámica”. Harrod 

condujo a lo que se llamaría posteriormente el modelo de crecimien-

to de Harrod-Domar que establece que todos los países deben ahorrar 

cierta proporción de su renta nacional para reemplazar todos los bienes 

de capital que se desgastan y deterioran con el paso del tiempo. Pero 

para crecer, son necesarias nuevas inversiones que aumenten el capital 

existente, es decir el crecimiento económico es el resultado de la absten-

ción de consumir en un periodo. 

Si no se ahorrara, no sería posible invertir y no habría expansión 

alguna. Mientras que el ahorro permite emprender nuevas actividades, 

expandir las que ya existen o reponer el capital anticuado, la inversión 

genera una demanda de mercado de bienes de capital. Estos bienes pa-

san a engrosar la acumulación de capital de la economía y la dotan de 

una capacidad aún mayor de producción en el futuro; de esta forma, la 

economía crece. Éste es el punto de partida de la teoría del crecimiento 

económico (Ray, 1998). Cabe mencionar que la teoría neoclásica del cre-

cimiento nació como una reacción al modelo Harrod-Domar (Thirlwall, 

2003), la cual se desarrolla en el siguiente apartado. 

Modelos de crecimiento. Enfoque de la oferta

La corriente principal de la teoría del crecimiento económico, desde el 

lado de la oferta, nació con el modelo de Solow (1956). Este modelo tie-

ne como componente principal una función de producción agregada, lo 

cual muestra la relación entre capital y trabajo, teniendo a la oferta como 

el factor crucial que muestra el crecimiento del producto con rendimien-

tos crecientes de los factores productivos y rendimientos constantes a 

escala (De la Rosa, 2006). Solow abrió paso a una tendencia con enfoque 

neoclásico, centrada en el análisis de la oferta. 

 Teoría neoclásica del crecimiento

La teoría neoclásica del crecimiento forma la base de la teoría del creci-

miento endógeno; dentro de estas teorías los principales representantes 

son Solow, Ramsey y Swan, quienes plantean en sus modelos que el cre-

cimiento en el largo plazo depende del progreso e innovación tecnoló-
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gica, rendimientos crecientes del capital, productividad total factorial2 y 

también de la tasa de incremento poblacional y depreciación de capital. 

El trabajo más importante es el modelo de Robert Solow (1956), 

el cual describe una función de producción con la sustitución entre dos 

bienes: capital y trabajo. Se complementa asumiendo que una fracción 

constante de producción es invertida. Solow plantea que los países que 

tienen altas tasas de ahorro/inversión tenderán a ser más ricos, acumula-

rán más capital por trabajador y los países con más capital por trabajador, 

tendrán más producción por trabajador. En contraste, las naciones que 

tienen altas tasas de crecimiento de la población, tenderán a ser más 

pobres (Jones, 2000). 

El giro que imprimió Solow al modelo Harrow-Domar se basa en 

la ley de los rendimientos decrecientes de los factores de la producción. 

El capital y el trabajo generan conjuntamente el producto, si hay mucho 

capital en relación con el trabajo, se utilizarán métodos intensivos en ca-

pital aumentando la relación marginal capital-producto. La inversión es 

fundamental para el desarrollo económico; las empresas deben conside-

rar el incremento del capital para seguir produciendo, generar empleo e 

incrementar su producción. En este proceso es preciso entender que las 

instituciones deben coadyuvar en el desarrollo de incentivos y de las me-

jores condiciones para la industria a fin de motivar su crecimiento. Otro 

factor que debe considerar la industria es el desarrollo de innovación 

constante y el progreso técnico. 

 Nuevas teorías del crecimiento endógeno

La teoría neoclásica del crecimiento forma la base de la “nueva” teoría 

del crecimiento endógeno. Esta teoría postula que existen rendimientos 

constantes del capital, una mayor razón capital-trabajo será exactamente 

compensada por más producto per cápita, y la razón capital-producto 

no será mayor en los países ricos en capital que en los países pobres en 

capital. La razón ahorro-inversión, por lo tanto, será importante para el 

crecimiento de largo plazo (Thirlwall, 2003). 

El crecimiento es determinado en forma endógena y no por la tasa 

de crecimiento exógena de la fuerza de trabajo y del progreso técnico. 

2   Cuando un factor de la producción se hace más productivo la producción aumenta por unidad de factor. En otras palabras, es necesaria una cantidad menor del factor para obtener un producto dado. Si las otras cosas siguen constantes, incluyendo los precios de los factores, el costo por unidad de producto descenderá. La productividad de los recursos de un país gobierna, por tanto, los costos reales y determina la cantidad de recursos que deben emplearse para obtener un resultado dado. De aquí que si el trabajo de un país o empresa tiene una mayor productividad que en otro país o empresa, puede permitirse ganar más en términos monetarios sin que ello provoque costos superiores (Seldon y Pennance, 1986: 404). En este sentido, el término productividad está íntimamente ligado con el crecimiento económico, de tal suerte que el progreso de un país se determina en buena parte por el mayor o menor grado de su productividad. 





Este es el punto de partida de la nueva teoría del crecimiento endógeno, 

la cual busca una explicación de porqué ha existido una divergencia en-

tre los países ricos y pobres a nivel mundial. 

El interés de las teorías del crecimiento endógenas se centra en 

la naturaleza y el papel del conocimiento en el proceso del crecimiento 

(Grossman y Helpman, 1990 y 1994). Los agentes invierten recursos en la 

investigación y en el desarrollo, donde de una máquina no sale solamen-

te la producción, sino nuevos conocimientos tecnológicos. Al respecto, 

Arrow (1962) sostiene que el conocimiento tiene ciertas características 

peculiares, como el derrame ( spillovers) en las manos de otras personas 

con un costo marginal cercano a cero3. Este proceso de  spillovers en la 

economía es la fuente que genera el desarrollo económico regional. 

Como se mencionó anteriormente, los modelos de crecimiento 

exógeno tienen la implicación de que los cambios en las políticas guber-

namentales, como subsidios a la investigación o impuestos sobre las in-

versiones, generan efectos de nivel pero no de crecimiento de largo plazo. 

Es decir, estas políticas elevan temporalmente la tasa de crecimiento: la 

economía crece a un nivel más alto de la ruta de crecimiento equilibra-

do, pero a largo plazo la tasa de crecimiento regresa a su nivel inicial. 

Originalmente se usó el término “crecimiento endógeno” para referirse 

a modelos donde los cambios de esas políticas pudieran influir sobre la 

tasa de crecimiento en forma permanente (Jones, 2000). 

Otra teoría vinculada con esta acumulación de capital se expresa en 

el capital humano como fuente de inversión y capital que pueden apro-

vechar los países para su crecimiento económico, como se establece en 

la siguiente teoría. Los resultados de Mankiw  et al.,  (2007) indican que el 

modelo de Solow es consistente con la evidencia internacional de acu-

mular tanto capital físico como capital humano; este modelo aumentado 

sostiene que la diferencia en ahorro, educación, y crecimiento de la po-

blación debe explicar las diferencias de ingreso  per cápita de los países. 

Según las teorías tradicionales del crecimiento, el comercio inter-

nacional es el motor de éste, mientras que la teoría endógena se centra 

en el capital humano en la forma de entrenamiento para el trabajo y de 

nuevas tecnologías para el mercado mundial. El capital humano se iden-

tifica casi siempre como un ingrediente crucial para que las economías 

regionales crezcan y alcancen un ingreso  per cápita mayor en el estado 

estable. Sin embargo, las investigaciones empíricas sobre el crecimiento 

regional en México han aportado poco para clarificar las dimensiones y 

3   Los  spillovers o externalidades se definen como una situación en la cual los costos de beneficio de producción y/o consumo de algún bien servicio no son reflejados en el precio de mercado de los mismos. 

Véase Calderón  et al.  (2009). 
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los efectos de capital humano4 en el crecimiento del ingreso  per cápita 

o de cualquier implicación para una política educativa (Díaz-Bautista y 

Díaz, 2003). 

 El progreso técnico

En su artículo “The Origins of Endogenous Growth” Romer (1994) presen-

tó un modelo de crecimiento de largo plazo en el cual se asume al conoci-

miento como el impulsor de la producción que contribuye a la productivi-

dad marginal. Es esencialmente un modelo de equilibrio competitivo con 

cambio tecnológico endógeno; éste endogeniza el progreso tecnológico 

al introducir la búsqueda de nuevas ideas por parte de los investigadores 

interesados en obtener ganancias de sus invenciones y el crecimiento de 

ideas se relaciona claramente con el crecimiento de la población. Un ma-

yor número de investigadores puede crear un mayor número de ideas y 

éste es el principio general que produce el crecimiento  per cápita. 

De acuerdo con Romer (1996: 203), la nueva teoría del crecimien-

to empieza con tecnología como bien público y se preocupa de dónde 

viene la tecnología. Esta teoría empieza dividiendo el mundo en dos ti-

pos fundamentales de bienes productivos: “ideas” y “cosas”, con las que 

podemos explicar cómo trabaja el crecimiento económico. Las ideas no 

rivales son bienes que son producidos y distribuidos como otros bienes 

lo hacen; éstas pueden ser copiadas y comunicadas a todo el mundo. 

Los  avances  tecnológicos  de  un  sector  de  la  economía  pueden 

provocar avances y preparar el terreno a nuevos hallazgos en otros sec-

tores, éstos son conocidos como nuevas innovaciones o “nuevas combi-

naciones” tan importantes para el crecimiento de las regiones. En este 

sentido, el progreso técnico puede clasificarse en términos generales en 

dos categorías. En primer lugar, cierto tipo de conocimiento se adquiere 

gracias a que se detraen recursos deliberadamente de la actividad pro-

ductiva corriente, con la esperanza de que estos recursos aumenten la 

rentabilidad futura. Estas innovaciones pueden consistir en la introduc-

ción de nuevos productos destinados a la producción o al consumo (in-

novación de productos) o en la introducción de nuevos métodos para 

producir o distribuir un producto existente (innovación de procesos). 

En segundo lugar se transfiere tecnología de la empresa innovado-

ra o de un núcleo de empresas innovadoras al resto del mundo. Esta di-

fusión puede ser, a su vez, de dos tipos. La nueva tecnología puede darse 

a conocer a “terceros”, que pueden beneficiarse de ella directamente, o 

4   Según un estudio del Banco Mundial alrededor de dos tercios de crecimiento observado en las economías del este asiático pueden atribuirse a la acumulación de capital físico y humano, y de estos factores el que más contribuye es la educación primaria. El crecimiento restante se debe al crecimiento de la productividad total de factores, especialmente en el caso de Corea, Hong Kong, Tailandia y Taiwan (Ray, 1998). 





puede preparar el terreno para otras actividades innovadoras, que no 

tienen por qué ser realizadas necesariamente por el individuo o por la 

organización que realizó la inicial (Ray, 1998). 

 Especialización y crecimiento

El patrón de especialización puede ser un factor determinante del creci-

miento, ya que las actividades económicas pueden ser diferentes por el 

nivel tecnológico utilizado en sus procesos, lo cual determina su produc-

tividad. Por ejemplo, Matsuyama (1992) sugiere que la especialización en 

la manufactura tiene efectos positivos en el crecimiento, debido a proce-

sos como el aprender-haciendo ( learning by doing), el cual genera exter-

nalidades positivas, ya que ofrece más posibilidades de aprendizaje que 

otros sectores de la economía, dada la productividad asociada al mayor 

nivel de adelantos tecnológicos e innovaciones. 

Los países o regiones se diferencian en sus recursos y tecnología y 

se especializan en las cosas que hacen relativamente bien. Cada país se 

especializa en la producción de un número limitado de productos, que 

le permiten producir esos bienes de forma más eficiente que si intentara 

producirlo todo por sí mismo, lo que hace posible las economías de es-

cala (o rendimientos crecientes), porque es ventajoso que cada país se 

especialice en la producción de un rango limitado de bienes y servicios 

(Krugman y Obsfelt, 2009). 

Existen diversos enfoques que analizan la relación entre especiali-

zación y crecimiento. De acuerdo con Jungmittag (2004) y Dalum  et al.  

(1999) se pueden diferenciar dos clases de especialización: la smithiana 

y la ricardiana. 

La smithiana enfatiza la importancia de los efectos del aprender-ha-

ciendo y de los rendimientos crecientes a escala, independientemente 

del área tecnológica en la cual los países se especialicen (Jungmittag, 

2004). De acuerdo con Adam Smith la especialización absoluta es el re-

sultado del aprendizaje asociado a la experiencia, permite aumentar la 

productividad del trabajo y obtener rendimientos crecientes a escala. Re-

cientemente la nueva teoría del crecimiento retoma estos planteamientos 

donde el crecimiento resalta la importancia de la especialización produc-

tiva de actividades con alto progreso técnico, el aprendizaje, la experien-

cia y los rendimientos a escala. Es decir, la especialización productiva au-

menta la productividad a través de aprendizaje o experiencia, asociada 

al mayor nivel de adelantos tecnológicos e innovaciones. Los avances 

tecnológicos de un sector de la economía pueden provocar avances en 

otros o preparar el terreno a nuevos hallazgos en otros sectores; estos 
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son conocidos como nuevas innovaciones o “nuevas combinaciones”5, 

tan importantes para el crecimiento de los países. 

La especialización ricardiana se refiere al carácter cualitativo de la 

especialización  tecnológica  del  país,  ya  que  los  países  especializados 

en bienes con alto nivel tecnológico en sus procesos productivos tienen 

mayores posibilidades de alcanzar tasas más altas de productividad y, 

por tanto, pueden estar en una mejor posición para lograr un rápido cre-

cimiento económico. Es decir, las diferentes actividades productivas se 

caracterizan por diferentes tasas de crecimiento de la productividad de-

bido a diferencias tecnológicas. Entonces, algunas actividades ofrecen 

mayores posibilidades de crecimiento que otras, porque cuentan con 

más oportunidades de aprender-haciendo, comparándose entre sí. De 

esta manera, regiones especializadas en actividades que ofrecen más 

aprendizaje lograrán aumentar su productividad y acelerarán su creci-

miento económico (Uribe-Etxeberria, 2009). 

Específicamente,  las  manufacturas  generan  externalidades  de 

aprendizaje porque cuando se obtiene experiencia en la fabricación de 

un producto, las empresas pueden incorporar más innovaciones y tecno-

logías más avanzadas que permiten un uso más eficiente de los recursos. 

Así, a medida que la escala de operaciones se expande, el trabajo se tor-

na más productivo debido a la mayor especialización; al mismo tiempo 

los costos disminuyen y la producción de la industria aumenta. Esto in-

centiva a las empresas a producir más, que en general fomenta un mayor 

crecimiento económico. 

Por su parte, las economías externas (llamadas economías de aglo-

meración)  permiten  aumentar  los  beneficios  de  las  empresas  debido 

al incremento de la producción, por el desarrollo y habilidades para la 

transmisión de las nuevas ideas.6 Marshall (1927) defendió que existían 

tres razones principales por las que un grupo de empresas podían ser 

más eficientes que una empresa individual aislada: la habilidad del gru-

po para apoyar proveedores especializados, el mercado en una industria 

concentrada geográficamente que permite la creación de un mercado 

laboral especializado y el modelo en que una industria concentrada geo-

gráficamente favorece la difusión del efecto desbordamiento del conoci-

miento. En este sentido, es importante mencionar que en la nueva teoría 

del crecimiento ésto forma un determinante endógeno en la explicación 

del crecimiento (McCann y Van Oort, 2009). 

5   De acuerdo con Schumpeter (1976: 75) las “nuevas innovaciones” son cinco: fabricación de un nuevo bien, introducción de un nuevo método de producción, apertura de un nuevo mercado, conquista de una nueva fuente de materia prima, y realización de una nueva organización. 

6   Véase Muñoz (2011) quien establece que el desarrollo económico es producto de nuevas formas de interacción entre los actores enfocados a la producción, incorporación de la tecnología y los incentivos e instituciones para su adaptación. 





Las  economías  externas  más  importantes  se  originan  por  la  acumula-

ción del conocimiento cuando una empresa mejora sus productos o téc-

nicas de producción a través de la experiencia; es probable que otras 

empresas la imiten y se beneficien de sus conocimientos. Esta difusión, 

o efecto desbordamiento del conocimiento, da origen a una situación 

en que los costos de producción de las empresas individuales caen a 

medida que el conjunto de la industria acumula experiencia. Con más 

conocimientos, los costos de la industria dependen de la experiencia 

generalmente medida por la producción acumulada de la industria has-

ta la fecha. Cuando los costos disminuyen debido a la producción acu-

mulada a lo largo del tiempo más que con la producción actual, se trata 

de un proceso denominado de rendimientos crecientes dinámicos o de 

economías de escala dinámicas. 

Por el lado de la oferta, existe el diferencial en las oportunidades de 

acceso a la tecnología entre actividades, pero por el lado de la demanda 

se relaciona con la diferencia de las elasticidades ingreso entre activida-

des (Dalum  et al.,  1999). 

Teorías de crecimiento. Enfoque de la demanda

En los modelos keynesianos el comercio exterior afecta el crecimiento 

por el aumento de la demanda, lo que implica que la especialización 

influye positivamente en el crecimiento cuando su producción se da en 

bienes con altas elasticidades ingreso7, aumentando así el comercio de 

estos bienes y con ello la demanda externa (Thirlwall, 1979). 

Es así como la demanda externa constituye la fuerza que expande 

la dinámica de la economía a través de las exportaciones, permitiéndole 

ingresar en una dinámica circular acumulativa. Como Kaldor (1970) ar-

gumenta, las diferencias en el crecimiento económico regional pueden 

darse por los rendimientos crecientes a escala8, resultado del proceso 

de industrialización, la cual se explica en parte por la expansión de la 

demanda. En ese sentido, la especialización de la producción en bienes 

finales con alto contenido tecnológico induce a desarrollar economías 

7   De acuerdo con el estudio de Ocegueda  et al. (2009) los bienes con altas elasticidades ingreso corresponden a bienes que son difusores de conocimiento o de alta tecnología que a su vez se asocian a industrias intensivas en capital humano y con altas tasas de progreso técnico. En este sentido, en México los productos manufactureros tuvieron durante el año 2000-2006 una elasticidad ingreso de 2.4; los productos farmacéuticos de 4.7, instrumentos científicos y de precisión de 3.3, productos automotrices de 3.2, de maquinaria y equipo de 2.8. 

8   No sólo debidas a las economías de tamaño sino a las ventajas acumulativas que provienen del crecimiento de la industria, el desarrollo de la tecnología, habilidades y conocimientos, la diferenciación de procesos y actividades así como las facilidades para la comunicación e intercambio de ideas y experiencias (Asuad, 2001). 
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de escala relacionadas con el aprendizaje, lo que aumenta la productivi-

dad y con ello, la producción9. Con base en estos argumentos, la relación 

entre el crecimiento y la productividad de la industria manufacturera ha 

sido identificada con el impacto en el crecimiento del PIB (Kaldor, 1966). 

En el ambiente keynesiano se considera que la demanda es capaz 

de impulsar el crecimiento económico. Es Kaldor (1966) quien concede a 

las exportaciones manufactureras un papel importante como impulsoras 

del crecimiento y establece ciertas regularidades empíricas que luego 

han sido conocidas como las tres leyes de Kaldor (De la Rosa, 2006). Así, 

la especialización productiva en industrias líderes, modernas y de alcan-

ce tecnológico, puede explicarse también a través del enfoque keynesia-

no mediante la causación acumulativa del crecimiento. 

Modelos de causación acumulativa

Los principios de la causación circular y acumulativa de Myrdal (1957) 

afirman que el juego de fuerzas en el mercado tiende normalmente a 

aumentar las desigualdades entre las regiones, ya que las fuerzas de 

mercado conducen al agrupamiento de las actividades con rendimientos 

crecientes en determinadas regiones económicas sin tomar en cuenta las 

ventajas locacionales. Esta concentración se hace autosuficiente en vir-

tud del incremento de las economías internas y externas de estos centros 

de aglomeración (Richardson, 1977). 

Esto es, el crecimiento en las áreas prósperas afecta de dos mane-

ras a las regiones pobres a través de efectos favorables  ( spread) y des-

favorables  ( backwash). Los primeros influyen en los mercados para los 

productos de las regiones atrasadas y la difusión de innovaciones, pero 

éstos se ven superados por los segundos a causa de los desequilibrios 

que se dan en la mano de obra, productos y servicios que van de las re-

giones pobres a las prósperas (Richadson, 1977). 

Se tiene, entonces, que el libre comercio opera con desventajas 

en las regiones atrasadas porque, de acuerdo a Myrdal, limita la indus-

trialización y altera su sistema de producción; por ello, el crecimiento re-

gional es un proceso desequilibrador. Myrdal establece que las fuerzas 

de mercado propician desequilibrios, porque si en una región aparecen 

rendimientos crecientes a escala, tanto el capital como la mano de obra 

fluyen a esa zona; estos son los efectos desfavorables, ya que dejan sin 

9   Unger (2010) muestra que la evidencia para México confirma un papel muy limitado de los sectores basados en la ciencia y de proveedores especializados. Los sectores intensivos en escala retienen principalmente actividades de ensamblaje. Los sectores basados en la ciencia centrados en electrónicos y químico-farmacéuticos han intensificado su carácter ensamblador intensivo en uso de mano de obra de bajo costo. 





recursos su zona de influencia. Los efectos positivos se dan en el área de 

influencia por los efectos económicos de integración que irradia en ella. 

La teoría de causación acumulativa descrita por Myrdal fue forma-

lizada por Kaldor en 1970. El planteamiento se basa en una función de 

producción con rendimientos a escala crecientes, debido a la existencia 

de economías de escala en la producción industrial y a la obtención de 

economías externas y de aglomeración. Este autor sostiene que el princi-

pio de causación acumulativa es la presencia de rendimientos crecientes 

a escala en la industria manufacturera; éstos favorecen a las regiones ricas 

y restringen el desarrollo de las atrasadas. Debido a los efectos de escala, 

las regiones prósperas alcanzan un monopolio de la producción industrial 

y muestra que las diferencias entre regiones o países tienden a crecer 

debido a las desigualdades iniciales en el grado de desarrollo industrial. 

Lo anterior tiene que ver directamente con el comercio internacional, por-

que un país rico es el que exporta bienes con altas elasticidades ingreso 

de la demanda e importa bienes con bajas elasticidades. Así, las expor-

taciones son el componente autónomo más importante del gasto en las 

economías desarrolladas porque permiten la utilización de la capacidad 

productiva manufacturera (Calderón y Martínez, 2005). 

Kaldor (1978) argumenta que el crecimiento del componente exó-

geno de demanda determina la tasa de crecimiento de producción. En 

las primeras etapas del desarrollo económico este crecimiento de la de-

manda proviene del sector agrícola. Sin embargo, en los subsecuentes 

desarrollos de la economía, los énfasis en los cambios del crecimiento 

de las exportaciones del sector primario, determinan el crecimiento del 

sector industrial. La rápida tasa de crecimiento de las exportaciones y la 

producción tienden a reforzar el proceso. 

El círculo de causación acumulativa funciona así: un incremento ini-

cial sustancial en las exportaciones permite a un país asegurar el creci-

miento de la demanda sin sufrir deterioro en la balanza comercial, lo que 

asegura el rápido crecimiento de la producción industrial y, a través de la 

ley de Verdoorn10, el crecimiento de la productividad. La rápida tasa de 

crecimiento de la productividad reduce el costo de producción y el precio 

de las exportaciones. Esto guía a fuertes incrementos en exportaciones y 

subsecuentemente en producción y productividad. 

En esencia, la demanda está alimentada principalmente por tres 

fuentes (Kaldor, 1978):

1.  El consumo. El incremento de los ingresos reales acelera la tasa 

de crecimiento de la demanda por productos industriales. 

10   La difusión de la nueva tecnología puede tener un importante componente en progreso técnico y evaluar estas implicaciones para la especialización e interpretación de la ley de Verdoorn. 
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2.  La inversión interna. La inversión de capital es la peculiaridad 

de un sector industrial altamente desarrollado que provee en 

buena medida los bienes a que se destina el gasto de capi-

tal; en ese sentido, genera demanda por sus propios produc-

tos en el mismo proceso de venderlos. 

3.  Exportaciones  netas.  La  tercera  fuente  de  la  tasa  de  creci-

miento de la demanda viene del cambio en la estructura de 

comercio exterior. 

Según  el  modelo  de  Kaldor  las  tasas  de  crecimiento  de  la  producción 

regional también dependen de la demanda externa de la región (factor 

exógeno) que pone en movimiento a todo el proceso y del movimiento 

de los salarios de eficiencia (factor endógeno). 

La eficiencia relativa de los salarios determina si la participación de 

la región en el conjunto de mercados está en aumento o disminuye; cuan-

to más baja sea la eficiencia de los salarios más alto será el índice de cre-

cimiento de la producción. El movimiento en la eficiencia de los salarios 

es el resultado de la variación relativa de los salarios monetarios respecto 

a la variación en la productividad, es decir, igual a  W/T, donde  W es el 

índice de los salarios monetarios y  T es el índice de la productividad. Pero 

los salarios no serán los mismos en cada región, aunque el incremento de 

empleo varíe (Richardson, 1977). 

Por otra parte, debido a los rendimientos crecientes, se obten-

drán índices más altos de productividad en las regiones que presenten 

un crecimiento de la producción más rápido. Estas regiones tendrán la 

eficiencia de los salarios más bajos, porque  W/T  disminuirá   en aquellas 

regiones con una productividad superior al promedio y unos índices de 

producción superiores a la media; es en este sentido como las regiones 

de crecimiento rápido tienen ventajas acumulativas con respecto a las de 

lento crecimiento. 

Entonces, el crecimiento de la industria se debe a la expansión de 

la demanda. Esto se expone a través de la ley de Verdoorn, que muestra 

la concentración de la actividad industrial en las regiones más dinámicas. 

Esta ley se analizará en el siguiente apartado. 

 Las leyes de Kaldor

En los años 50 y principios de los 60 Kaldor (1966) estudió las diferentes 

tasas de crecimiento de doce países de la Organización para la Coope-

ración y el Desarrollo Económico (OCDE),   analizando datos del PIB, el 

empleo manufacturero y no manufacturero y la tasa de productividad de 

las manufacturas, entre otros. De los resultados se concluye que las manu-





facturas son el motor del crecimiento económico, formulando tres leyes, 

las cuales tienen como implicación directa que el sector industrial es el 

motor del crecimiento. 

La primera ley plantea que existe una fuerte relación entre la tasa 

del crecimiento del producto manufacturero y la tasa del crecimiento del 

PIB. Esta ley formalmente se expresa así:

 Y

 y

 t=  α



0 +  α 1   m 

(1)

 Yt =  α 0 +  α 1 (  ym - ynm )

Esta ecuación demuestra si la producción manufacturera tiene un efecto 

de arrastre al resto de las actividades económicas, donde:

 Yt   es la tasa de crecimiento del PIB

 ym  es la tasa de crecimiento manufacturero 

 ynm es la tasa de crecimiento de los sectores no manufactureros. 

Los rendimientos crecientes son resultado de la especialización y diver-

sificación de los sectores e industrias, que no sólo operan a nivel de la 

empresa, sino también en niveles jerárquicos superiores como las indus-

trias, los sectores económicos y las regiones; es decir; en la producción 

agregada de la economía. Las economías de escala y los rendimientos 

crecientes  se  derivan  de  la  expansión  industrial  general,  que  es  vista 

como la interrelación del todo o como la interacción entre actividades. 

En este sentido, lo que se requiere es que los rendimientos decrecientes 

se transformen en rendimientos crecientes; así, todo el incremento de 

la oferta de bienes que se produce bajo estas condiciones induce a un 

aumento de la demanda de otros bienes, y éste a su vez produce un au-

mento de la oferta. 

La segunda ley señala que hay una relación fuerte y positiva entre el 

crecimiento del producto manufacturero y de la productividad en la indus-

tria manufacturera. Es decir, que la tasa de crecimiento de la producción 

manufacturera impulsará la tasa de crecimiento de la productividad manu-

facturera con economías de escala tanto estáticas como dinámicas11. 

En este sentido, la productividad puede ser definida como:

11   Los rendimientos estáticos se relacionan con el tamaño y escala de unidades de producción; son una característica de las manufacturas donde al duplicar las dimensiones de equipo la superficie se incrementa al cuadrado y el volumen al cubo. Los rendimientos dinámicos se refieren a los rendimientos crecientes que se dan por el progreso tecnológico, por el aprendizaje por experiencia y economías externas de producción (Thirlwall, 1983: 349). 
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 P

 y

 m=  α



0 +  α 1   m 

(2)

Donde:

 Pm es el crecimiento de la productividad del trabajo manufacturero

 ym  es la tasa de crecimiento de la producción manufacturera

La ecuación 2 representa la relación funcional que Kaldor hipotetizó ser 

positiva. Sin embargo, Kaldor (1975) prefirió reescribir la ecuación 2, de-

bido a la alta correlación entre la variable independiente y dependiente. 

Para evadir este problema estableció la ecuación 3. 

 e  

 m = -  α + (1-  α 1)  ym     0 < (1- α 1) < 1 (3)

Donde:

 em la tasa de crecimiento del empleo en la industria manufacturera 

La ecuación 3 postula que existe una relación positiva entre la tasa de 

crecimiento del empleo en el sector manufacturero ( em) y la tasa de cre-

cimiento de la producción manufacturera ( ym). Para que existan econo-

mías de escala es necesario que  ym sea de aproximadamente 0.5 en las 

ecuaciones 2 y 3, en orden de garantizar que el aumento en la produc-

ción lleve consigo un aumento en la productividad y empleo (Kaldor, 

1975).  Es  decir,  que  cada  porcentaje  adicional  del  crecimiento  de  la 

producción requiere 0.5% de incremento en el crecimiento del empleo, 

y es asociado con 0.5% de incremento en la productividad (Millin y Ten-

nassie, 2005: 53). 

Kaldor (1975: 893) concluye que una condición suficiente para la 

presencia de rendimientos o economías de escala estáticas o dinámicas, 

es la existencia de una relación estadísticamente significativa entre  em y 

 ym de las ecuaciones 2 y 3, con un coeficiente de la pendiente significa-

tivamente menor que la unidad. Un coeficiente de la pendiente de una 

unidad, o cercano a la unidad, sería un tipo neoclásico en el que el em-

pleo varía en una relación uno a uno con la producción y presenta rendi-

mientos constantes; entonces hay ciertas posibilidades. Primero, hay una 

relación significativa pero si el coeficiente de  em o  ym no es significativa-

mente diferente de la unidad representa rendimientos constantes, o si es 

significativamente  más  grande  que  la  unidad  representa  rendimientos 

decrecientes. Segundo, no hay relación significativa entre  em y  ym , es equi-

valente a decir que la ley no se cumple y no aplica. 





La segunda ley de Kaldor también es conocida como ley de Verdoorn12. 

Ésta es una relación dinámica entre las tasas de cambio en la produc-

tividad y del producto, más que entre el nivel de la productividad y la 

escala del producto, fundamentalmente porque se incorpora el progreso 

técnico (Kaldor, 1975). Esto significa que una proporción sustancial de 

cambio técnico es endógeno porque es inducido por el crecimiento de 

la producción. 

La dependencia del crecimiento de la productividad sobre la tasa 

de crecimiento por sí misma no es suficiente para causar diferencias en 

las tasas de crecimiento regional, a menos que el coeficiente varíe entre 

regiones o que las tasas de crecimiento diverjan por otras razones. Esto es 

la relación Verdoorn, la cual hace un modelo circular y acumulativo, y da la 

posibilidad de que una vez que una región ha obtenido ventajas del cre-

cimiento, las mantenga. La relación de Verdoorn juega un papel sustancial 

en el proceso de crecimiento regional y un papel sustancial en la persis-

tencia de las diferencias en éste, una vez que han alcanzado las diferencias 

iniciales en los otros parámetros del modelo (Dixon y Thirlwall, 1975). 

La ley de Verdoorn establece que las regiones que muestran creci-

miento más alto de su producción son capaces de recoger los beneficios 

de sus rendimientos crecientes, en comparación con los de bajo creci-

miento. Estos rendimientos crecientes tienen efectos positivos sobre la 

productividad y originan fuertes ventajas competitivas para las regiones 

con más y mayores incrementos de productividad en los sectores manu-

factureros. Esto sin embargo, produce diferencias en la productividad re-

gional causadas por las disparidades en el crecimiento de la producción. 

Desde esta perspectiva la ley de Verdoorn forma una explicación 

para la persistencia de disparidades en la productividad regional de las 

manufacturas. Una tasa más rápida de crecimiento de la productividad 

manufacturera en una región tenderá a aumentar el crecimiento de la 

productividad a través del efecto Verdoorn, el cual en una fase subsi-

guiente tiende a aumentar la competitividad de la región. Esto generará 

un rápido crecimiento de las exportaciones de una región, las cuales au-

mentarán las tasas de crecimiento. El rápido crecimiento de la produc-

ción acelerará el crecimiento de la productividad guiando a fuertes me-

joras en las ventajas de competitividad de la región. El efecto Verdoorn 

sin embargo, provee un mecanismo en el cual la región que crece más 

rápido obtendrá productividad o ventajas, lo cual probablemente sig-

nifique que éste continuará creciendo más rápidamente reforzando los 

defectos de desequilibrio (Stilianos y Tsagdis, 2006). 

Kaldor prefirió seguir la opción de tratar los rendimientos crecien-

tes como un fenómeno macroeconómico, es decir, como un resultado de 

12   Llamada así por Kaldor en reconocimiento al primer trabajo de Verdoorn en 1949. 
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la especialización y la diversificación de los sectores y las industrias. La 

especialización y la diversificación no sólo operan en el nivel de la em-

presa, sino también en niveles jerárquicos superiores como las industrias, 

los sectores económicos y las regiones. Los rendimientos crecientes son 

en esencia un fenómeno agregado que se manifiesta en la gran produc-

ción más que en la producción a gran escala de las firmas individuales 

(Moreno, 2008). 

La productividad parece ser un nexo importante entre el crecimien-

to de las exportaciones manufactureras, el impulso al sector industrial y el 

crecimiento económico, donde la productividad se vuelve un factor en-

dógeno al sistema que puede estimular las mayores exportaciones. Así, 

la productividad puede ser un factor común y un vínculo entre la econo-

mía del crecimiento por factores de oferta, y la economía del crecimiento 

impulsada por la demanda (De la Rosa, 2006). La división del trabajo es 

la causa de los aumentos de la productividad y es, por lo tanto, un factor 

crucial del mayor o menor crecimiento económico. 

La segunda ley de Kaldor señala, entonces, que un rápido crecimien-

to del producto industrial manufacturero, a través de los rendimientos cre-

cientes a escala (consecuencia de la división del trabajo), conducirá a un 

rápido crecimiento de la productividad laboral industrial, la productividad 

es endógena, y no causa en primera instancia una mayor producción, más 

bien, una mayor demanda por producto, y una mayor producción para 

satisfacerla terminan incrementando a la larga la productividad (Sánchez, 

2011). Una vez que la región tiene ventajas sobre el crecimiento, ésta ten-

derá a sostener esas ventajas a través del proceso de rendimientos cre-

cientes que induce el crecimiento por sí mismo; a esto es lo que se conoce 

como el efecto Verdoorn, el cual contribuye a acentuar las diferencias re-

gionales (Dixon y Thirlwall, 1975). 

La tercera ley de Kaldor plantea que existe una relación positiva 

entre el crecimiento de la productividad de toda la economía y el creci-

miento del sector industrial, y negativa con el aumento del empleo en los 

sectores no manufactureros. Kaldor interpretó esta ley confirmando que 

una economía no está restringida de recursos, y que en el largo plazo 

las tasas de crecimiento de las economías avanzadas son esencialmente 

vistas como restricciones a la demanda en vez que a la oferta13. 

Con estas leyes Kaldor refiere que el sector industrial es el motor 

del crecimiento económico, asociado al alto efecto multiplicador de la 

industria debido a las altas elasticidades ingreso demanda de las manu-

facturas, a los fuertes encadenamientos hacia atrás y hacia delante de las 

actividades industriales y a las economías de aprendizaje, que pueden 

13   McCombie y de Ridder (1981: 279) plantean que esta ley por sí misma no puede ser tomada como evidencia para confirmar que el crecimiento es explicado por la demanda. 





obtenerse a medida que avanza la división del trabajo y se fortalece la 

especialización como resultado de la expansión de las actividades manu-

factureras (Ocegueda, 2003). 

Bajo estos postulados, no es posible entender el crecimiento sin distin-

guir entre actividades productivas con rendimientos crecientes (indus-

tria) y rendimientos decrecientes (agrícolas), ya que:

Cuando la producción industrial y el producto se expanden, los re-

cursos del trabajo son transferidos de otros sectores. 

Las manufacturas poseen grandes eslabonamientos hacia atrás y 

hacia adelante. 

El sector industrial está sujeto a rendimientos crecientes de manera 

estática y dinámica (a través del aprender-haciendo). 

Las economías de aprendizaje se obtienen a medida que avanza la 

división del trabajo y se fortalece la especialización como resultado de la 

expansión de las actividades manufactureras. 

Reflexión final

Hasta hace pocos años la teoría del crecimiento, por el lado de la oferta, 

señalaba que la expansión del producto en el largo plazo era resulta-

do del ritmo al que el progreso tecnológico hacia aumentar la rentabili-

dad del capital y de la mano de obra, por lo que los cambios en la tasa 

de ahorro e inversión sólo influían en la tasa de crecimiento en el corto 

plazo. Sin embargo, dado que la teoría no podía explicar las causas del 

progreso tecnológico, éste era visto como un fenómeno exógeno y por 

ende, el crecimiento de las regiones se explicaba también como conse-

cuencia de variables exógenas. 

Todos  los  modelos  de  crecimiento  exógeno  tienen  una  implica-

ción: los cambios en las políticas gubernamentales (como subsidios a la 

investigación o impuestos sobre las inversiones) tienen efectos de nivel 

pero no de crecimiento de largo plazo. Es decir, estas políticas elevan 

temporalmente la tasa de crecimiento porque las regiones crecen a un 

nivel más alto de la ruta de crecimiento equilibrado, pero a largo plazo 

la tasa de crecimiento regresa a su nivel inicial. Posteriormente se usó 

el término “crecimiento endógeno” para referirse a modelos donde los 

cambios de esas políticas pudieran influir sobre la tasa de crecimiento 

regional en forma permanente. Es así como la teoría neoclásica del creci-

miento con el modelo de Solow (1956) forma la base de la “nueva” teoría 

del crecimiento endógeno, que endogeniza el cambio tecnológico. 

Otra de las variables explicativas del avance de la industria y del 

crecimiento económico regional, es la especialización productiva. Jung-
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mittag (2004) y Dalum  et al.,  (1999) reseñan dos clases de especializa-

ción: smithiana y ricardiana. La primera plantea que la especialización 

es el resultado del aprendizaje asociado a la experiencia, lo cual permite 

aumentar la productividad del trabajo y obtener rendimientos a escala. 

La visión ricardiana establece que las regiones especializadas en bienes 

con alto nivel tecnológico en sus procesos productivos tienen mayores 

posibilidades de alcanzar tasas más altas de productividad, lo cual se 

verá reflejado en un rápido crecimiento económico, por lo que algunas 

actividades ofrecen mayores posibilidades de crecimiento que otras. 

Por su parte, el enfoque de la demanda a través de los plantea-

mientos de Kaldor (1970), establece que los factores de la producción se 

incrementan a un ritmo de crecimiento de la demanda. Las diferencias en 

el crecimiento económico regional pueden darse por los rendimientos 

crecientes a escala, resultado del proceso de industrialización, la cual se 

explica en parte por la expansión de la demanda. Kaldor sostiene que el 

principio de causación acumulativa es la presencia de rendimientos cre-

cientes a escala en la industria manufacturera de las regiones, que por el 

aumento de sus exportaciones llevan a un rápido crecimiento de la pro-

ductividad y de la producción, donde estas regiones tendrán la eficiencia 

también de los salarios más bajos. Así, el crecimiento de las regiones se 

debe a la expansión de la demanda, lo cual favorece a las regiones ricas 

y restringen el desarrollo de las atrasadas. 

A lo anterior también se le conoce como efecto Verdoorn, el cual 

establece que las economías a escala inducen al crecimiento de la pro-

ductividad manufacturera, reduce el costo de producción y el precio de 

las exportaciones. A su vez, esto genera ventajas competitivas para las 

regiones, fuertes incrementos en exportaciones y subsecuentemente en 

producción y productividad, reforzando el círculo virtuoso. Así, el creci-

miento económico de las regiones depende de la velocidad con que se 

invierta en los sectores donde se encuentran las economías de escala. Al 

respecto, la ley de Verdoorn ofrece una explicación para la persistencia de 

disparidades regionales, ya que una vez que la región tiene ventajas so-

bre el crecimiento, ésta tenderá a sostener esas ventajas a través del pro-

ceso de rendimientos crecientes que induce el crecimiento por sí mismo. 

Existen diversos estudios que sostienen haber encontrado una o 

más variables parcialmente correlacionadas con la tasa de crecimiento re-

gional. Al respecto, Sala-i-Martin (2002) considera que algunas lecciones 

importantes que se pueden extraer de esta literatura es que no hay un 

simple determinante del crecimiento. Sin embargo, en este trabajo sos-

tenemos que el factor de análisis en las teorías del crecimiento regional, 

tanto en el enfoque de la oferta como en el de demanda, se vinculan con 





la productividad, la cual propicia el crecimiento de las exportaciones ma-

nufactureras, el impulso del sector industrial y el crecimiento económico. 

Es  así  como  este  marco  de  teorías  sirve  para  explicar  cómo  las 

regiones  industrializadas  presentan  círculos  virtuosos  de  crecimiento 

mientras que las no industrializadas se quedan rezagadas y anegadas 

en círculos viciosos, lo que hace que se agraven las diferencias de ingre-

so. Y dado que la especialización en actividades manufactureras genera 

externalidades positivas en el resto de los sectores, es importante alentar 

la industria de cada región para lograr el crecimiento económico y la ho-

mogeneización regional. 
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Resumen

Una variable clave para alcanzar la competitividad es la inver-

sión extranjera directa (IED), al demostrar ser un indicador del 

desarrollo económico y social, puesto que no sólo permite 

incrementar los recursos disponibles para la realización de in-

versiones y la formación de capital, sino que también constitu-

ye un detonante de la productividad en el país receptor a través de la 

difusión de tecnologías avanzadas para la producción y de la innovación 

y capacidad técnica para tener acceso a las redes internacionales de co-

mercialización. En este capítulo se hace un recorrido histórico donde el 

objetivo es dar a conocer y justificar la importancia que la IED en el desa-

rrollo de sectores y países, así como su relación con la competitividad, 

por lo que es necesario comprender sus antecedentes, conceptos, enfo-

ques y teorías. 

Introducción

La historia del desarrollo económico mundial, nos enseña que las gran-

des civilizaciones han girado en torno al comercio y la inversión extranje-

ra (IE), impulsados por recursos naturales, infraestructura básica, organi-

zación e innovación. 

Al transcurrir el tiempo, el mundo entero es testigo de la transfor-

mación económica en la cual el flujo de inversión ha sido el motor de la 

economía mundial. Es a raíz de la revolución industrial de finales del siglo 

XVIII,  que  el  Reino  Unido  alcanza  la  primacía  económica  internacional 





como país inversor, hasta que ya entrado el siglo XX fue desplazado por 

Estados Unidos. 

La inversión extranjera directa (IED) se realizaba principalmente en 

recursos naturales, servicios financieros, transporte y energía siendo re-

ducido el peso del sector manufacturero. Posteriormente (1880-1930), la 

expansión internacional de las empresas se llevó a cabo en actividades 

de comercio exterior, banca, transporte y comunicaciones, explotación y 

distribución de petróleo, agricultura y materias primas, productos quími-

cos y farmacéuticos, maquinaria y automóviles (Jones, 1996), dando a los 

países receptores una mayor competitividad en los mercados. 

En el periodo 1950-1980 tras el desmantelamiento del sistema de 

cárteles internacionales, la IED se recuperó a nivel mundial, aunque en 1980 

todavía era menor a los niveles alcanzados en 1914 (Arosemena, 2009). 

Entre 1999 y 2010 se produjo un cambio notable en el destino de 

la IED, que pasó de las manufacturas a los servicios, en particular el turis-

mo, los negocios inmobiliarios y los servicios empresariales a distancia 

(CEPAL, 2011). 

Así,  los  cambios  producidos  en  el  entorno  de  la  inversión  han 

permitido una mayor diversificación geográfica de la empresa multina-

cional. Aunque la IED sigue estando concentrada en la triada Estados 

Unidos-Unión  Europea-Japón,  los  países  menos  desarrollados  han  de-

mostrado capacidad de atracción de los flujos de inversión directa. 

Con  independencia  del  destino  geográfico,  los  determinantes 

esenciales de estos flujos de inversión son similares: un cambio de actitud 

de los gobiernos hacia la IED, una mayor preparación de los recursos hu-

manos, las privatizaciones de las empresas y sobre todo la diversificación 

de los mercados. 

Conceptos de inversión extranjera directa

Existen distintas definiciones de inversión que han dado prestigiosos eco-

nomistas; entre ellas puede citarse a Massé (1960). El acto de invertir tie-

ne lugar en el cambio de una satisfacción inmediata y cierta, a la que se re-

nuncia a cambio de la esperanza que se adquiere y cuyo soporte está en 

el bien invertido. Por tanto, en toda inversión se produce un desembolso 

de efectivo, del cual se espera obtener cantidades superiores en el futuro. 

Peumans (1967) menciona que la inversión es todo desembolso de 

recursos financieros para adquirir bienes concretos durables o instrumen-

tos de producción, denominados bienes de equipo, y que la empresa uti-

lizará durante varios años para cumplir su objeto social. Desde una pers-

pectiva económica, la inversión puede ser apreciada desde dos ópticas 

(Muñoz, 2002):
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a.  La estricta: es considerada como un desembolso de recur-

sos financieros para adquirir bienes concretos duraderos o 

instrumentos de producción como los bienes de equipo, y 

que la empresa utilizará durante varios años para cumplir su 

objeto social. 

b.  La amplia: equivale a cualquier destino dado a los medios 

financieros y comprende tanto el pago de deudas y gastos, 

la adquisición de materias primas, la compra de bienes de 

equipo, e instalaciones, entre otros. 

La inversión como tal, tiene dos orígenes: nacional y extranjera;  para 

fines de este trabajo de investigación se centrará en esta última. La inver-

sión extranjera (IE) se ha definido como aquélla en la cual una persona o 

sociedad tiene interés a largo plazo y cierto nivel de influencia sobre la 

administración de una sociedad en otra nación distinta a la de su residen-

cia (Espinosa, 1966). 

La ley de inversión extranjera de méxico (1993) la define en su ca-

pítulo I inciso A, como la participación de inversionistas extranjeros, en 

cualquier proporción, en el capital social de sociedades mexicanas; es 

la realizada por sociedades mexicanas con mayoría de capital extranjero 

(inciso 2B); es la participación de inversionistas extranjeros en las activi-

dades y actos contemplados por esta ley (inciso C). 

Ahora bien, la inversión extranjera directa (IED) es aquella en que 

el involucrado busca una utilidad que puede materializarse a corto plazo; 

esto supone que quien invierte no está generalmente interesado en la 

administración de la empresa, y que lograda la utilidad esperada pue-

de liquidar su inversión si tiene una mejor alternativa en perspectiva. Ac-

tualmente no existe consenso internacional para calificar la participación 

mínima de capital en una inversión para considerarla directa o indirecta, 

pero en la mayoría de los países este porcentaje varía entre 10% y 25% 

(Espinosa, 1966). 

Bajo (1991) la define como aquella que se efectúa a través de prés-

tamos de organismos internacionales a gobiernos o empresas públicas, y 

de la colocación de valores bursátiles oficiales del país receptor del crédi-

to en las bolsas de valores de su propio país, o del que otorga el crédito. 

La quinta edición del manual de balanza de pagos del Fondo Monetario 

Internacional (FMI, 1993) señala que la ID es la categoría de inversión 

internacional (o transfronteriza) que refleja el objetivo de la obtención de 

un interés duradero por una entidad residente en una economía en una 

empresa residente en otra economí. El interés duradero implica la existen-

cia de una relación a largo plazo entre el inversionista directo y la empresa 





y el grado significativo de influencia del inversionista sobre el manejo de 

la empresa. 

Para la Organización Mundial del Comercio (OMC, 2010) la IED 

ocurre cuando un inversor establecido en un país (origen) adquiere un 

activo en otro país (destino) con el objetivo de administrarlo. La dimen-

sión del manejo del activo es lo que distingue a la IED de la inversión de 

portafolio en activos, bonos y otros instrumentos financieros. En la mayo-

ría de los casos, el activo es administrado en el extranjero como firma del 

mismo negocio. Cuando esto sucede, el inversor se conoce como casa 

matriz y el activo como afilada o subsidiaria. 

En síntesis, en este trabajo se considera a la IED como el capital 

extranjero que llega a un país receptor para instalarse y ofrecer empleos, 

obteniendo ganancias que no se palpan, pero que pueden reflejarse en 

la competitividad regional, de país o de la empresa. De aquí la importan-

cia de abordar la relación teórica entre ambos componentes. 


Modelos de competitividad

La competitividad se define como el medio ambiente creado en una eco-

nomía de mercado (considérese una nación, región o cualquier ámbito 

geográfico), el cual es suficientemente atractivo para localizar y desarro-

llar actividades económicas; esto es, la competitividad se relaciona con 

una participación exitosa en el mercado internacional (Müller, 1992). 

La competitividad como aptitud o capacidad competitiva es una 

cualidad subjetiva y consiste en ciertos poderes o capacidades de los 

que gozan algunos sujetos (Guerrero, 1995). La competitividad como es-

tado competitivo es la situación o relación objetiva en la que se encuen-

tran los sujetos con independencia de que algunos de ellos estén mejor 

(o peor) dotados. Son las economías o países capitalistas o de mercado 

los que de forma objetiva están en condiciones competitivas, con inde-

pendencia de que sus empresas sean competitivas en el primer sentido 

del término. En su reporte anual el Foro Económico Mundial (2014) la 

conceptualiza como el conjunto de instituciones, políticas y factores que 

determinan el nivel de productividad de un país, el cual puede aplicarse 

tanto a naciones, territorios, sectores o empresas, ya que la amplitud del 

término competitividad permite aplicar el análisis a prácticamente cual-

quier actividad económica. Esto crea la necesidad de identificar y definir 

distintos niveles de análisis, tomando la competitividad sistémica como 

punto de partida. 
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 Competitividad sistémica

Este concepto surge tras el debate de la Organización de Cooperación 

y Desarrollo Económico (OCDE, 1992), el cual enfatiza que la competi-

tividad de la economía descansa en medidas dirigidas a un objetivo, y 

se basa en un concepto pluridimensional de conducción que incluye la 

competencia, el diálogo y la toma de decisiones conjunta, conceptos al 

que están adscritos los grupos relevantes de actores. 

Este tipo de competitividad constituye un marco de referencia para 

países tanto industrializados como en economías emergentes, vigilando 

la intensa interacción entre los actores, la cual no debe encaminarse úni-

camente a optimizar la eficacia en los diferentes niveles del sistema, mo-

vilizando capacidades sociales de creatividad con el fin de desarrollar 

ventajas competitivas nacionales. Debe ser una interacción que involu-

cre a todos los actores a fin de fortalecer la competitividad (Esser, Hillen-

brand y Meyer-Stamer 1996). 

La competitividad sistémica tiene dos características: la distinción 

entre cuatro niveles analíticos y la vinculación de elementos provenientes 

de la economía industrial, la teoría de la innovación y la sociología indus-

trial (Montero  et al., 2000). 

Figura 1. Niveles de la Competitividad Sistémica

Nivel

Características

Meta

Los factores son englobados en lo que suele llamarse “competitividad 

blanda” e incluye factores socioculturales, valores, capacidad estraté-

gica y política, así como patrones de organización social. 

Macro

Los factores esenciales para una competitividad auténtica son la dis-

ponibilidad de mano de obra calificada, la estabilidad política, el 

desarrollo de la investigación, la infraestructura y las relaciones entre 

firmas, gobiernos e instituciones. 

Meso

Participación en redes tecnológicas en las que los acuerdos entre firmas 

competidoras para la inversión en I&D permiten diversificar riesgos, 

generar economías de escala y tener un rápido acceso a la tecnología. 

Micro

Esfuerzos competitivos de las firmas (búsqueda de eficiencia, calidad, 

flexibilidad y rapidez en innovación o adaptación), dando cabida a la 

cooperación, alianzas y redes entre firmas, fomentando el aprendizaje 

colectivo,, permitiendo la reducción de riesgos y costos de transacción. 

Fuente: Elaboración propia con base en Ubfal (2004). 

De forma similar al enfoque anterior, la competitividad también puede 

revisarse en seis niveles: microeconómico, meso económico, macroeco-

nómico,  internacional,  institucional  y  político-social,  resaltando  la  arti-





culación entre empresas, sectores y comunidades o ciudades (cadenas 

empresariales, clúster y polos regionales) (Gracia, 2008; Villarreal, 2002). 

La competitividad adquiere carácter sistémico al involucrar el cam-

bio y la incertidumbre en distintos niveles y la toma de decisiones de 

múltiples actores en cada uno de éstos: desde el nivel micro (la empre-

sa), hasta el nivel país y mercado global. Al final del camino son las em-

presas quienes deben ser competitivas, si bien dicha competitividad está 

condicionada por la del país en su conjunto, y sin duda alguna por el 

nivel y calidad de educación de su gente (Villareal, 2002). 

 Competitividad estructural

La competitividad estructural resulta de la economía de un país en su 

conjunto y describe la capacidad de incrementar o sustentar su partici-

pación activa en el mercado internacional de bienes y servicios, con un 

aumento simultáneo del nivel de vida de su población. 

Un país estructuralmente competitivo es un país donde los com-

ponentes del ambiente nacional son estimuladores de eficiencia empre-

sarial (Marcovitch, 1992:331), por lo que los cambios necesarios para 

elevar la competitividad estructural exigen movilización de la sociedad. 

Entre ellos destacan las siguientes prioridades: mejora de la calidad y 

elevar la enseñanza básica y profesional, búsqueda de estabilidad ma-

croeconómica y adopción de políticas de rentas para reducción de las 

disparidades sociales; revisión del sistema de gobierno y de la legisla-

ción partidaria, agilización de la definición de prioridades, descentrali-

zando el proceso a nivel de los estados y municipios, y constitución de 

una nueva co-responsabilidad de los agentes sociales para el mejora-

miento de la infraestructura social y física (Haque, 1991:50-52). 

 Competitividad sectorial

Porter (1999) fue uno de los primeros en argumentar que se debía aban-

donar la idea de una nación competitiva y, en su lugar, analizar los recur-

sos con los que cuenta una nación (capital y trabajo) y que son empleados 

a fin de ser productiva. Esto implicaba no contemplar la economía como 

un todo, sino estudiar aquellos sectores en los que las empresas de un 

país tenían éxito internacionalmente, es decir, poseían ventaja competiti-

va con relación a los mejores competidores mundiales. 

La competitividad sectorial, como concepto, cuenta con un corto 

período de vida, ya que su más temprana utilización se atribuye a Mistral 

en 1983. Con él se pretende captar la complejidad y variedad de los ins-

trumentos que permiten determinar la posición ventajosa de un sector o 

economía en el mercado. No sólo recoge los factores de precios y cos-

tos (que como se ha mencionado no explicaban la evolución real sufrida 
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por el comercio exterior de los diferentes países), sino otros de diferente 

índole como la infraestructura. Deben considerarse, a su vez, los facto-

res relacionados con la tecnología desde su creación hasta la difusión y 

adaptación; y por otros factores externos al ámbito empresarial relacio-

nados con el marco económico en que se inserta ese sector, por ejemplo, 

las infraestructuras físicas y tecnológicas existentes, las relaciones entre 

sectores productivos, agentes institucionales, nivel de formación de la 

mano de obra, entre otros (Taboada, 2002:11). 

La competitividad sectorial se refiere a la capacidad de los sectores 

económicos en generar bases de creación y desarrollo de ventajas que 

sustenten una posición competitiva internacional (Marcovitch, 1992:330). 

Para la evaluación de la competitividad sectorial Buckley, Christo-

pher y Prescott (1988) identifican tres formas de medición:

1.  Medidas  de  desempeño.  Su  finalidad  es  analizar  qué  tan 

bien se comporta el sector en comparación con sus rivales. 

Las  medidas  típicas  son  la  rentabilidad,  el  crecimiento,  la 

participación del mercado y la balanza comercial. Una medi-

da de desempeño específica utilizada por los economistas 

es la ventaja comparativa revelada, la cual se expresa en la 

participación relativa en mercados de exportación, donde la 

ventaja comparativa revelada de un país para un conjunto 

específico de bienes se calcula dividiendo la participación 

del mercado internacional para esos bienes entre la partici-

pación del mercado internacional de todos los bienes. 

2.  Medidas del potencial competitivo. Se refieren a la dispo-

nibilidad y cantidad de insumos que produzcan un desem-

peño superior tales como materias primas más baratas o 

tecnología más avanzada; conducen a ventajas de precio y 

costo, así como a productividad más alta. 

3.  Medidas del proceso competitivo. De naturaleza cualitativa, 

buscan evaluar el proceso administrativo de la industria y 

establecer de qué forma el potencial competitivo se traduce 

realmente en desempeño superior. 

En esencia, la competitividad sectorial es la capacidad de un sector y/o 

industria (o empresa) para producir bienes con patrones de calidad es-

pecíficos, requeridos por mercados determinados, utilizando recursos en 

niveles iguales o inferiores a los que prevalecen en industrias semejantes 

en el resto del mundo durante un cierto período (Haguenauer, 1989). 





Enfoques microeconómico y macroeconómico de la IED  


y la competitividad

El enfoque económico administrativo de los distintos criterios sobre la 

competitividad conlleva dos categorías. Por una parte, los que están re-

lacionados con la empresa o el sector, (como tecnología utilizada, costos 

de producción, mano de obra calificada, costos de transporte), lo cual 

permitirá describir la competitividad en el nivel micro. Por la otra, ientras 

que aquellos relacionados con el entorno nacional (tipo de cambio, tasa 

de interés, déficit presupuestario) hacen referencia al nivel macro de la 

competitividad (Ezeala-Harrison, 1999). 

Cuando el análisis es desde lo microeconómico, nos ubicamos en 

el nivel de las empresas, resultando fundamental identificar los principa-

les factores que determinan el comportamiento de la IED y su relación 

con el conjunto de otras variables relevantes. 

La literatura económica señala factores tales como el tamaño y 

el dinamismo del mercado, los costos generales de producción y dis-

tribución y en particular los costos laborales o impositivos, la ubicación 

geográfica y el entorno macroeconómico general del país receptor y el 

grado de apertura comercial o el nivel de exportaciones (Dussel, 2004). 

Desde este enfoque, la competitividad utiliza la Paradoja de   Kaldor  

donde los criterios están relacionados con la empresa o el sector, per-

mitiendo describir la competitividad en el nivel micro (Ezeala-Harrison, 

1999). Para algunos autores los costos no sirven para explicar los patro-

nes del comercio y la competitividad internacionales, partiendo directa-

mente de la evidencia de que unos países ganan y otros pierden peso en 

la producción y el comercio mundiales. 

Kaldor  (1978)  considera  imprescindible  buscar  una  alternativa  a 

la teoría de la competencia de costos, cuyo resultado (cualesquiera que 

sean  los  medios  utilizados  para  desarrollarla)  sería  el  descubrimiento 

de  factores  explicativos  (tecnología,  mano  de  obra  calificada,  etc.)  de 

la competitividad, distintos de los costos y precios, donde la estrategia 

de una empresa se establece y el producto principal y la tecnología son 

creados y mantenidos. 

Según  Martín  (1993)  y  Velázquez  (1997),  los  nuevos  factores  de 

competitividad no son nuevos en el sentido de novedad que supone su 

inclusión dentro del análisis teórico, sino más bien, porque lo que se está 

utilizando son evoluciones de índices, indicadores, factores y no niveles. 

Desde lo macroeconómico se hace referencia a la teoría de la causación 

circular de Myrdal para explicar los efectos de la IED, ya que el incremen-

to de beneficios se localiza donde sea mayor el tamaño y el dinamismo 

del mercado, acción que desequilibra y crea desigualdades aunque los 
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inversores no se lo propongan (Dussel, 2004). La conclusión más impor-

tante de este modelo macro es que la apertura externa es una de las 

variables más importante para la atracción de la IE y que los costos labo-

rales tienen el menor peso. 

Este enfoque macroeconómico de competitividad también se re-

laciona con la Teoría de la Paridad del Poder Adquisitivo, la cual explica 

que el factor competitivo esencial son los costos y los precios, por lo que 

para responder a las problemáticas se utiliza el siguiente supuesto: si to-

dos los productos fueran comerciables, la ley de un solo precio igualaría 

los precios reales de todos ellos en cualquier lugar del mundo por medio 

del arbitraje sobre los mismos, de manera que la igualación de los pre-

cios individuales en moneda común, se haría extensiva a la totalidad de 

los bienes (Barker, 1977). 

Teorías sobre determinantes de la IED

 Teorías tradicionales del comercio internacional

Las teorías sobre los determinantes de la IED son numerosas y entre éstas 

se encuentran las teorías “tradicionales” del comercio internacional, con-

sideradas como uno de los marcos posibles para el estudio de la localiza-

ción de la IED y sus determinantes al justificar los desplazamientos de los 

factores productivos (capital y trabajo) a través del comercio de bienes y 

bajo la consideración de que en el marco del modelo Heckscher-Ohlin el 

libre comercio y la movilidad de factores son sustitutos. 

Entre las teorías más aceptadas sobre los determinantes de la IED 

se encuentran la teoría de la organización industrial, la teoría de la in-

ternalización y la teoría ecléctica de Dunning, las cuales se describen a 

continuación:

1.  Teoría de la organización industrial. Pone de manifiesto que 

la IED se efectúa con el fin de explotar las ventajas específi-

cas que poseen las empresas inversoras frente a las del país 

receptor. Se trata así de aprovechar ciertas imperfecciones 

estructurales que le permitan aumentar su poder de merca-

do (Hymer, 1976). 

2.  Teoría de la internalización. Supone un intento de justificar 

por qué las empresas deciden explotar sus ventajas espe-

cíficas  mediante  la  IED  en  lugar  de  optar  por  la  venta  de 

una licencia a una sociedad extranjera (Coase, 1937; Rug-





man, 1983). Para una empresa será más beneficioso explotar 

directamente estas ventajas que cederlas a otras firmas, ya 

que se reducen, e incluso se eliminan, los costos de transac-

ción (Rugman y Waverman, 1991). Este tipo de teorías han 

servido para ofrecer una explicación parcial de esta clase de 

operación internacional. Así, en la medida que se integren 

todas ellas se estará más próximo a la realidad, puesto que 

los determinantes de la IED son numerosos, heterogéneos y 

cambiantes en el tiempo y en el espacio. 

3.  Teoría ecléctica de Dunning.  A partir de la unión de la teoría 

industrial y de la localización, se genera el paradigma OLI, 

el cual establece que una empresa decidirá realizar una in-

versión directa cuando cumpla las siguientes condiciones: 

ventajas de propiedad (o wnership advantages), ventajas 

de internalización ( internalization advantages) y ventajas de 

localización ( location   advantages) (Dunning, 1997). Otras 

teorías que han apoyado el estudio y determinación de la 

IED bajo el enfoque de la localización son la hipótesis del 

ciclo de vida del producto (Vernon, 1966), la japonesa (Koji-

ma, 1976), el diamante de Porter (1999) y la contribución de 

Ozawa (1992). 

La hipótesis del ciclo de vida del producto formulada por Vernon (1966), 

propone  que  la  IED  podría  realizarse  por  empresas  instaladas  en  paí-

ses desarrollados que buscarían las ventajas resultantes de los menores 

costos laborales que le ofrecen los países menos desarrollados para la 

elaboración de un producto estandarizado. La hipótesis del ciclo de vida 

del producto ofrece como resultado una nueva explicación para la lo-

calización de la IED; sin embargo, se trata de un enfoque de naturaleza 

especulativa, ya que no presenta un modelo analítico que justifique for-

malmente el peso y la influencia de cada uno de los factores utilizados o 

requeridos (Gómez  et al., 2001). 

La teoría japonesa de Kojima (1976), es una extensión del modelo 

Heckscher-Ohlin del comercio internacional. Esta teoría macroeconómi-

ca propone que la IED es llevada a cabo por empresas que generan pro-

ductos cuya elaboración requiere recursos en los cuales el país donante 

del capital tiene una ventaja comparativa, pero que genera actividades 

añadidas que requieren recursos en los que ese país posee una desven-

taja comparativa. Como elemento novedoso, hace referencia explícita a 

la IED como forma de internacionalización de la producción por medio 

de un desplazamiento de capital financiero (Gómez  et al., 2001). 
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En un intento de analizar y explicar los factores que provocan el liderazgo 

de determinados países en actividades concretas, Porter (1990) desarro-

lla su teoría del diamante, aportando respuestas sobre los determinantes 

de la actividad comercial internacional y la realización de IED. 

Las ventajas del país inversor se convierten en los factores funda-

mentales. Dichas ventajas estarían determinadas por la combinación de 

aspectos relacionados con los factores de producción, tal como la exis-

tencia  de  mano  de  obra  cualificada  o  infraestructuras  necesarias  para 

competir en determinadas industrias, las condiciones de demanda en 

el propio país, la presencia o ausencia de una industria secundaria y/o 

relacionada que sea competitiva y las condiciones sobre el modo de 

creación, organización y dirección de las empresas que determinan sus 

estrategias sobre rivalidad nacional. 

Como factores exógenos incluye el papel del gobierno y la suerte; 

sin embargo, la no inclusión de las características de los países de des-

tino de los flujos de IED como determinantes para la recepción de tales 

flujos, ha fomentado la aparición de posturas críticas como las de Rug-

man y Waverman (1991), para quienes el “diamante” de los países recep-

tores de IED es fundamental en la decisión de una empresa multinacional 

sobre el destino de sus inversiones directas (Diaz, 2003). 

Ozawa (1992)   analiza el impacto de las actividades de IED en los 

procesos de desarrollo económico y profundiza en los factores que pue-

den determinar la localización de los flujos de IED. Inicialmente, ésta sería 

atraída por características de oferta específicas de las economías menos 

desarrolladas, tales como menores salarios o abundancia de recursos na-

turales inexplotados. 

La entrada de la inversión en una localización podría contribuir a un 

proceso de cambio estructural incrementando el ingreso y transforman-

do la composición de la demanda nacional, iniciándose un nuevo tipo de 

IED, denominado “market-seeking”, donde se intentarían evitar los costos 

de transporte y las posibles barreras comerciales. 

La localización inicialmente receptora y ahora también generadora de 

IED podría seguir atrayendo capitales por la existencia de un alto nivel de 

capital humano, mejoras tecnológicas e incluso, un buen clima político. 

Sin embargo, la teoría de Ozawa tampoco proporciona un modelo analí-

tico que justifique por qué en determinadas fases del proceso inversor es 

preferible una localización frente a otra. A pesar de ello, profundiza en el 

conjunto de causas que pueden estar detrás de los factores que generan 

los patrones de localización de la inversión. 





 Teoría de la localización de la IED

En el caso particular de este trabajo se tomará como base la teoría de 

localización de la IED debido a que la posesión de ventajas de propiedad 

y de internalización justifican la existencia de actividades de IED sobre 

la base de una serie de activos intangibles (nombre de marca, niveles 

más desarrollados de tecnología, conocimiento de las técnicas de ges-

tión empresarial), pertenecientes a la empresa multinacional y que desea 

explotar en el mercado exterior. 

Pero la empresa, además, debe tener en cuenta la existencia de 

ciertas características, ventajas o  inputs en otra nación que, agrupadas 

con las propias ventajas de la empresa, le permitan obtener un benefi-

cio superior al que se alcanzaría si la empresa optase por instalarse en 

su propia nación. Tales ventajas, denominadas ventajas de localización, 

estarían directamente asociadas a los costos y a la disponibilidad de los 

factores de producción, tanto en el ámbito cuantitativo como cualitativo 

(tal y como se apunta en el marco conceptual de las teorías de localiza-

ción), al mismo tiempo que recogerían las particularidades del sistema 

institucional vigente en el país receptor de la inversión, el grado de inter-

vención del gobierno en la economía y la mayor o menor presencia de 

economías de escala (Díaz, 2003)

Para  ello  existen  dos  enfoques:  el  clásico  y  el  neoclásico,  clasifi-

cación basada en lo que se conoce como razonamiento de equilibrio 

microeconómico1 .Algunos conceptos han sido modificados aunque en 

algún tiempo representaron el cimiento de la teoría de localización y or-

ganización de espacio. 

En cuanto al primero, el enfoque clásico, las aportaciones de We-

ber (1909) siguen la línea diseñada por von Thünen, quien propone como 

factor adicional de localización las economías de aglomeración o desa-

glomeración. Marshall, bajo el amparo de las denominadas economías 

externas, identifica tres causas que determinarían la concentración de las 

actividades productivas: disponibilidad de mano de obra cualificada, fac-

tores y servicios específicos a la industria, y la existencia de flujos de cono-

cimiento entre empresas de una misma localización (Gómez  et al, 2001). 

La aplicación de este enfoque general de localizaciones de activi-

dades productivas al contexto internacional, como marco explicativo del 

patrón de IED, generó estudios y análisis empíricos sobre la importancia 

de esos factores en la distribución territorial de la IED. En este sentido, 

Buigues y Jacquemin (1992) destacan la importancia de los factores de 

1   La teoría clásica de localización en su razón microeconómica está relacionada con un mercado de trabajo local calificado, la dotación local de servicios especializados y la existencia de conocimientos asociados a un sector determinado. 
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tipo local (los cuales repercuten directamente en la eficiencia de la em-

presa inversora), así como los derivados del comportamiento estratégico 

de las empresas, con el objeto de mantener su cuota de mercado. 

También han surgido extensiones de corte neoclásico que hacen 

referencia a la existencia de factores como el equilibrio general, costos 

de espacio, localización de distribuidores, rentabilidad del margen de 

espacio, análisis de la situación, selección natural de argumentos y la hi-

pótesis (Tiebout, 1956). 

Teorías sobre determinantes de la competitividad

Los economistas clásicos como Adam Smith en 1776 con la teoría de ven-

tajas absolutas y David Ricardo en 1823 con la teoría de ventajas com-

parativas, partían de la idea de que el comercio ofrece oportunidades a 

todos los países para mejorar su riqueza. Ambos autores determinaron 

que las ventajas de producción de los países se encuentran inmersas en 

aspectos técnicos de la producción de bienes y servicios, sin preocupar-

se en todo caso, en determinar las razones que motivan la existencia de 

dichos factores (Schumpeter, 1954). 

En la primera parte del siglo XX surge la contribución de dos au-

tores que toman como base la tesis de ventaja comparativa establecida 

por David Ricardo: Heckscher en 1919 y Ohlin en 1933. A diferencia de 

los anteriores, determinan que las dotaciones de factores productivos 

que tiene cada país les darán esta ventaja, ya que cada nación produ-

cirá y venderá aquello para lo que cuente con factores de producción 

relativamente abundantes. Al igual que sus predecesores, estos autores 

mantienen la hipótesis de que todos los países presentan una función de 

producción de características semejantes. Es decir, existe una función de 

producción homogénea para todos utilizando intensivamente su factor 

abundante (Taboada, 2002). 

Estos trabajos motivaron la recuperación de las ideas de Smith so-

bre el papel de los factores de producción, por lo que los países tendrían 

ventajas absolutas sobre otros, ya que no todos tienen las mismas capa-

cidades: potencial económico, infraestructura, relaciones empresariales, 

capital humano y el panorama político (Richardson, 1955). 

Siguiendo con la evolución de los conceptos asociados a la com-

petitividad, a principios de los noventa surge el modelo de la ventaja 

competitiva de las naciones2 de Michael Porter (1982, 1991), quien pre-

2   La clave está en la competitividad y particularmente en la productividad de las naciones y de sus industrias, lo que se expresa en exportaciones a diversos lugares y en una sólida inversión fuera de las propias fronteras. 





tendía dar respuestas teóricas a una realidad mucho más compleja que 

la asumida por los teóricos clásicos, puesto que la teoría de la ventaja 

comparativa ya no explicaba suficientemente la competitividad de las na-

ciones, a pesar de que el comercio seguía siendo un factor esencial en el 

éxito competitivo de un país, en la compra-venta de productos y en las 

dotaciones naturales de factores (Oyarzun, 1994). 

La consolidación de las ventajas comparativas lleva a la conforma-

ción de las ventajas comparativas reveladas, las cuales pueden tener un 

doble significado. El primero relacionado con la comparación de la efi-

ciencia en la producción de dos países (aquel con el costo de oportuni-

dad más bajo es relativamente más eficiente y, por lo tanto, tiene ventaja 

comparativa). El segundo con la eficiencia de las diferentes producciones 

en el ámbito doméstico (en el cual los productos se comparan en términos 

de sus ganancias y ahorro por unidad de divisas utilizadas) (Tsakok, 1990). 

En este sentido, se identifican dos tipos de ventajas competitivas 

(Sobrino, 2002): 

(a) Estáticas. Son las que se derivan de la aglomeración o concen-

tración geográfica (clúster) y de la desintegración vertical, provenientes 

de los elementos o activos de las ciudades como localización geográ-

fica, disponibilidad de infraestructura (suelo, edificaciones, sistemas de 

comunicación y transporte) y estándares medio-ambientales aceptables. 

(b) Dinámicas. Provienen de la capacidad innovadora y el concepto 

de competitividad se inegra con el de cooperación, a través de los recur-

sos humanos calificados (universidades, centros de investigación, cultu-

ra), costo de la fuerza de trabajo, capacidad de innovación tecnológica y 

empresarial, cooperación inter-empresarial, gobiernos locales promoto-

res del desarrollo económico, entorno institucional propicio (calidad de 

las regulaciones) y la pertenencia a redes de cooperación entre ciudades 

y gobiernos (Cabrero, Ziccardi y Orihuela, 2008). 

Factores de la IED y la competitividad

 Factores para realizar la IED 

Lo que motiva la decisión de un empresario de penetrar un mercado por 

medio de IED tiene mucho en común con lo que motiva a los empresa-

rios a exportar. 

A nivel general puede decirse que toda decisión de internaciona-

lización vía exportaciones o inversión responde al aprovechamiento de 

una  oportunidad  comercial  que  se  ha  detectado  en  otro  país  (Gómez 

 et al, 2001).    Este interés puede estar motivado por el acceso a nuevos 
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mercados, el aprovechamiento de economías de escala y de alcance, así 

como por la diversificación de riesgo. 

En cuanto al acceso a nuevos mercados, la internacionalización sig-

nifica para las empresas acceder a terceros mercados que brinden opor-

tunidades de ventas y crecimiento (Dunning, 1997). Cuando las empresas 

son líderes en el mercado local o el mercado se encuentra ya saturado, la 

demanda nacional se torna insuficiente para apalancar el incremento de 

las ventas de la compañía, lo que la incentiva a buscar alternativas en el 

exterior (Ramírez y Florez, 2006). 

Las firmas en países pequeños tienen mayor necesidad de interna-

cionalizarse,  ya  que  el  reducido  tamaño  de  sus  economías  implica  una 

saturación más acelerada de sus mercados; de ahí su necesidad por ex-

pandirse y buscar nuevos mercados (Daniels, Radebaugh y Lee, 2000). 

El aprovechamiento de economías de escala y de alcance hace re-

ferencia a que el acceso a un mercado internacional puede responder al 

interés que tiene una empresa en aumentar sus niveles de producción, 

con el fin de bajar el costo promedio por unidad producida y así aprove-

char las economías de escala. Esta reducción de costos puede deberse 

a una mayor dispersión de los costos fijos a causa del mayor número de 

unidades producidas, a la compra de materias primas a menor costo, o al 

aprendizaje obtenido gracias a una producción a mayor escala (Ramírez y 

Florez, 2006). 

Por otro lado, el abarcar un mayor número de mercados permite a 

las firmas diversificar su oferta de productos. Esto es posible gracias a las 

sinergias logradas al compartir los activos existentes en la producción como 

puede ser la tecnología, la integración de plantas o una marca posicionada. 

El objetivo de la diversificación de riesgo es repartirlo (dividirlo) en-

tre varias posibilidades, de manera que el resultado negativo de alguna 

pueda compensarse con el resultado positivo de otra. En el caso espe-

cífico de la IED, contar con una demanda conformada por distintas na-

cionalidades permite que los efectos negativos de los ciclos económicos 

de un país no influyan tan significativamente en las ventas de la empresa 

(Daniels  et al, 2000). 

Para lograr la diversificación correcta, es preciso contar con opciones 

que no estén correlacionadas o que lo estén de manera negativa; es decir, 

que los factores que afecten negativamente a una economía, no afecten o 

beneficien a la otra, resguardando así el capital de la empresa inversora. 

Además de lo anterior, los factores de localización de la IED pue-

den considerarse como aquellos ofrecidos por los países que animan a 

las empresas foráneas a situarse en los mismos. La relevancia de éstos 

estará condicionada por los motivos que originan la inversión, tales como 

(Dunning, 1997): búsqueda de recursos naturales, mercados, eficiencia y 

activos estratégicos. 





En este sentido, Buigues y Jacquemin (1992) han diferenciado dos tipos 

de ventajas de localización estrechamente ligadas entre sí; las primeras 

basadas  en  las  características  que  proporcionan  los  países  que  hacen 

mejorar la eficiencia de la empresa inversora; y otras basadas en el com-

portamiento estratégico de la empresa multinacional para aumentar o 

defender su poder de mercado, por ejemplo: “seguimiento del líder” o 

“intercambio de amenazas” (Knickerbocker, 1973). 

La estrategia de la empresa que determina la ventaja de localización 

puede estar asociada, en un contexto de capitalismo de alianzas, a la ubi-

cación de los socios o de grupos de sociedades muy especializadas que 

faciliten conocimientos e ideas útiles para la innovación (Dunning, 1997). 

A partir del análisis de diversos estudios teóricos y empíricos se 

identificaron algunos de ellos y se agruparon en función del contexto 

cultural e histórico, la dotación de recursos, las características de los mer-

cados y el sistema económico y político. El papel que cada uno de ellos 

juega como determinante de la IED varía según la finalidad perseguida 

por la misma, el sector y la actividad objeto de inversión, el grado de de-

sarrollo del área receptora y el tamaño de la empresa inversora. 

Desde el punto de vista de la demanda, el tamaño del mercado 

doméstico ha sido ampliamente considerado por las empresas multina-

cionales como un gran atractivo de los países. Sin embargo, se podría 

producir una pérdida de protagonismo de este factor como determinan-

te de la IED, debido a los procesos de integración (Dunning, 1997). 

Generalmente el ámbito geográfico que se utiliza como unidad de 

análisis de las decisiones de localización de la IED es el país, a partir del 

cual se puede descender a nivel regional. Así, puede ocurrir que se pro-

duzcan mayores diferencias de política económica entre distintas regio-

nes de un mismo país que entre países diferentes (Krugman, 1992). 

 Factores para la competitividad

El nivel de competitividad puede variar de acuerdo a los factores com-

prendidos en su medición. De aquí la importancia de conocer lo que al 

respecto consideran algunos organismos internacionales y nacionales. 

El Banco Mundial, reconociendo que el concepto de competitivi-

dad es amplio y que involucra un número elevado de factores cuantita-

tivos y cualitativos, ha creado una base de datos de 49 indicadores que 

reflejan el desempeño económico y el entorno para el desarrollo compe-

titivo de las empresas. El concepto adoptado se identifica con aspectos 

de productividad y la magnitud del cambio en el valor agregado alcan-

zado por las empresas del país en cuestión. 

El Foro Económico Mundial ( World Economic Forum,  WEF, 2014) 

publica anualmente el Reporte Global de Competitividad ( Global Com-
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 petitiveness Report), el cual contiene doce factores que agrupan 100 pa-

rámetros o indicadores que definen la competitividad de un país, midien-

do la capacidad de una nación para lograr un crecimiento económico 

sostenido y evaluar los fundamentos macroeconómicos para incremen-

tar su PIB  per cápita. 

El Instituto Internacional para el Desarrollo de la Capacidad Ad-

ministrativa ( International Institute for Management Development,  IIDCG) 

presenta en el anuario competitividad mundial un enfoque multidimen-

sional de la incidencia del entorno nacional e internacional en la com-

petitividad de las empresas de una nación, basado en el enfoque de la 

competitividad sistémica. La evaluación de la capacidad competitiva de 

un país se hace a través del análisis de 230 criterios agrupados en ocho 

factores referentes a la capacidad de un país para competir en el ámbito 

internacional. El IIDCG también estudia las relaciones entre el ambiente 

nacional de un país y sus procesos de creación de bienestar social. 

El índice de libertad económica  ( Index of Economic Freedom) pu-

blicado por  Wall Street Journal, ha sido desarrollado de manera sistemá-

tica para medir la libertad económica de 161 países del mundo, con 51 

variables independientes divididas en 10 factores de libertad económica. 

El Instituto Mexicano de la Competitividad (IMCO) es un centro pri-

vado de investigación aplicada, dedicado al estudio de los temas que 

afectan la competitividad de las empresas del país en un contexto de 

economía abierta de mercado. Define a la competitividad como la capa-

cidad de un país para atraer y retener inversiones, evaluando 10 factores 

con 137 indicadores, entre los que destacan principalmente: desempe-

ño económico, eficiencia de gobierno, eficiencia empresarial e infraes-

tructura y conocimiento

Finalmente, el    Instituto  Tecnológico  de  Estudios  Superiores  de 

Monterrey (ITESM), a través de 191 criterios, mide el esfuerzo de los toma-

dores de decisiones en obtener un ambiente de negocios competitivo. 

Los cuatro conceptos clave para evaluar los esfuerzos dirigidos a crear el 

ambiente de competitividad que genere valor económico, son: desem-

peño económico, eficiencia gubernamental, eficiencia de negocios e in-

fraestructura. El objetivo final es calcular el grado de eficiencia a través del 

parámetro de competitividad que cada uno tiene en el mercado bajo una 

perspectiva de sustentabilidad, lo que lleva a una concepción de política 

de largo plazo (a diferencia del concepto de desempeño económico que 

considera resultados de más corto plazo) y que incluye en qué medida los 

beneficios son distribuidos entre los componentes de esa sociedad. 





Reflexión final

El comercio internacional permite a una nación incrementar su nivel de 

productividad, especializándose en aquellas industrias y segmentos en 

los que sus empresas son relativamente más productivas, e importando 

aquellos productos y servicios donde lo son menos. 

Es clave la relación teórica de la IED con la competitividad, ya 

que ha demostrado ser un indicador del desarrollo económico y social, 

puesto que no sólo permite incrementar los recursos disponibles para la 

realización de inversiones y la formación de capital, sino que constituye 

también un elemento para el mejoramiento de la productividad en el 

país receptor a través de la difusión de tecnologías avanzadas para la 

producción y de la innovación y capacidad técnica que permiten tener 

un adecuado acceso a las redes internacionales de comercialización. 
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La corriente postkeynesiana

El postkeynesianismo surge como contraposición a la teoría marginalista 

y pretende ser la continuación de la teoría keynesiana; su marco meto-

dológico se basa en los siguientes argumentos. 

a.  Para los postkeynesianos, el objeto de análisis no es el in-

dividuo sino el grupo, donde las instituciones, las normas 

y convenciones sociales juegan un papel fundamental y 

son factores a los que incluso atribuyen la determinación 

del salario. Por ello, el salario real no puede utilizarse como 

variable de control para un ajuste que equilibre el mercado, 

pues consideran que no existe un precio de referencia para 

el servicio que se transe entre trabajadores y empresarios 

(Caraballo  et al., 2000). 

b.  Los individuos no tienen por qué seguir un comportamiento 

optimizador, sino que se mueven más bien dentro de una 

‘racionalidad limitada’, guiada por una serie de convencio-

nalismos y regularidades empíricas (Akerlof y Yellen, 1985). 

c.  En el análisis postkeynesiano juega un papel esencial la in-

certidumbre sobre el futuro, concebida al estilo de los ‘es-
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píritus animales’ de Keynes (2010). El futuro es desconocido 

e impredecible, por lo que esa incertidumbre impide la mo-

delización del comportamiento económico. 

d.  Se acepta la idea de la endogeneidad de la oferta moneta-

ria, contrario al tratamiento que da Keynes a esta variable en 

su teoría. Esto implica que en un sistema económico no se 

puede separar al sector real del monetario. 

e.  Los postkeynesianos desconfían del funcionamiento de los 

mercados, al grado de considerar que el no vaciado del 

mercado es la regla y el vaciado la excepción. 

Entre los principales representantes de la corriente postkeynesiana está 

M. Kalecki, quien planteó un modelo dinámico de crecimiento suponien-

do la existencia de subutilización de la capacidad instalada. En ese con-

texto, consideraba que una redistribución de los beneficios hacia los sa-

larios puede acelerar el crecimiento debido a que la mayor propensión 

marginal a consumir de los trabajadores puede causar un incremento en 

el producto y en la utilización de la capacidad instalada, así como afectar 

positivamente a la inversión, lo que en el largo plazo genera una potencial 

expansión de la economía. Los resultados de este modelo indican que el 

ahorro, al reducir la demanda agregada, erosiona la tasa de crecimiento 

del empleo y de la producción (Kalecki, 1954; Lavoie, 1992 y 2006). 

Por otro lado Kaldor (1957) y Robinson (1962) construyeron un mo-

delo de crecimiento que supone la completa utilización de la capacidad 

instalada. Concluyen que la tasa de crecimiento de equilibrio y la de-

manda de trabajo dependen negativamente de la propensión marginal 

a ahorrar y que un mayor crecimiento autónomo de la inversión genera 

una caída de los salarios reales. También establecen que la demanda de 

trabajo se relaciona positivamente con la participación de las ganancias 

en el ingreso, o lo que es igual, negativamente con el salario real. Este 

último resultado ha sido criticado en el sentido de no corresponder a 

las recomendaciones postkeynesianas de aumentar los salarios para in-

crementar la ocupación por medio de una mayor demanda agregada 

(Lavoie, 2006; Antunez, 2009). 

En general, se identifican seis aspectos principales sobre los que 

se enfoca esta corriente teórica: i) la noción de que el sistema econó-

mico es un proceso dinámico de carácter irreversible en el tiempo; ii) el 

rol de las expectativas en un mundo caracterizado por la incertidumbre; 

iii) el papel de las expectativas y las instituciones políticas en el sistema 

económico; iv) la relevancia de la distribución del ingreso; v) el concepto 

del capital en el sistema económico; y, vi) el dominio del efecto ingreso 

sobre el efecto sustitución (León-Díaz, 2007). 





Los postkeynesianos explican al desempleo involuntario a partir de las 

fallas en la economía asociadas a una demanda efectiva insuficiente, que 

a su vez se originan de desigualdades distributivas y prácticas monopóli-

cas en el mercado de bienes. 

Para el enfoque postkeynesiano, en el corto plazo los distintos com-

ponentes de la demanda agregada deben considerarse los principales 

determinantes del nivel de empleo en la economía y que las variaciones 

salariales juegan un papel secundario. Así, la oferta de trabajo no depen-

de del salario real sino del salario nominal y por ello la oferta de trabajo 

no es sensible a las variaciones en el salario en tanto éstas no afecten de 

manera proporcional a todos los asalariados. 

Particularmente, respecto a la oferta de trabajo, Robinson (1968) cri-

tica la idea keynesiana de que cuando crece la demanda efectiva y dismi-

nuyen los salarios reales, se alcanza un punto en el que el nivel de éstos 

es tan bajo que los trabajadores se rehúsan a ofrecer la fuerza de trabajo a 

una tasa más baja. Robinson considera que el obrero individual no puede 

estar en posición de rechazar un trabajo porque los salarios reales sean 

tan bajos que no valga la pena hacer un esfuerzo por ganarlos. 

En el largo plazo la teoría postkeynesiana trabaja bajo el supuesto 

de que al crecer el producto también se incrementa la ocupación, aun-

que a una menor tasa, es decir, el empleo es inelástico al producto. 

En resumen, la corriente postkeynesiana asume que el desempleo 

es generado por una insuficiente demanda efectiva, y da particular impor-

tancia al nivel de inversión privada, por lo que un descenso del salario po-

dría incluso empeorar la situación (Lavoie, 1992). También resalta el papel 

del Estado como empleador, al argumentar que éste puede alcanzar un 

nivel cero de desempleo al ofrecer un puesto de trabajo en servicios públi-

cos a todos aquellos que lo deseen; lo cual se logra si se fijan salarios más 

altos a los niveles mínimos vigentes en el ámbito privado. Esta situación 

determina la contraciclicidad del gasto público dirigido a crear empleos, 

pues aumenta en épocas de recesión y disminuye en las fases de auge. 


Reflexiones finales

Tras la revisión de los distintos enfoques teóricos de corte keynesiano, se 

encontró que en general, se acepta la existencia del desempleo involun-

tario al considerar que los salarios son rígidos a la baja y nunca se alcanza 

la suficiente flexibilidad de los salarios nominales para llegar al equilibrio 

de pleno empleo. Además, se identificó que el empleo depende de la 

función de demanda efectiva, la propensión marginal a consumir y el ni-

vel de inversión, componente que es altamente volátil. 

Al no existir mecanismos de ajustes automáticos en los mercados, 

el keynesianismo está a favor de la intervención de Estado como agente 

regulador del mercado y la economía en su conjunto, por lo que debe ser 

inversionista, de tal forma que compense la insuficiente inversión privada. 

Aunque se encontraron discrepancias en las interrelaciones de los 

determinantes del empleo entre las corrientes postkeynesiana y neokey-

nesiana, así como conclusiones distintas a las que llegan ambos enfoques, 

en general mantienen las hipótesis del pensamiento keynesiano original. 

La  nueva  economía  keynesiana  (NEK),  retoma  estos  supuestos, 

para  desarrollar  un  conjunto  de  enfoques  teóricos  encaminados  a  ex-

plicar más puntualmente el fenómeno del desempleo. En ese contexto, 

incorpora hipótesis como la teoría de los salarios de eficiencia, el modelo 

de trabajadores internos-externos y el modelo de contratos implícitos, 

que permiten determinar el nivel de salario monetario y estimar los ni-

veles de empleo. Además, en sus análisis incorpora elementos como la 

hipótesis de expectativas racionales (HER) que ayuda a explicar el com-

portamiento cíclico de los salarios y el empleo, así como situaciones de 

equilibrios múltiples. 

Dentro  de  la  NEK  han  surgido  distintas  líneas  de  investigación, 

aunque con un reto común: explicar las razones por las que las políticas 

monetarias y fiscales pueden no ser neutrales y la existencia de desequi-

librios en los mercados de bienes y/o de trabajo. Los argumentos utiliza-

dos con mayor frecuencia han sido las rigideces en los precios y salarios 

nominales, competencia imperfecta en el mercado de trabajo y en el de 

bienes, y asimetrías en la información y racionamiento del crédito. 

304

Luis Brito Cruz

XII. El EmplEo y la dEsocupacIón: un análIsIs dEsdE los EnfoquEs tEórIcos kEynEsIanos 305


Referencias

Akerlof, G. A. y Yellen, J. L. (1985). “A Near-Rational Model of the Business 

Cycle, with Wages and Price Inertia” en:  The Quarterly Journal of 

 Economics, (100). 

Antunez, C. I. (2009).  Modelos de crecimiento económico.  Perú: Universi-

dad Nacional Mayor de San Marcos. 

Ball, L. (1990). “Insiders and Outsiders: A Review Essay” en:  Journal of 

 Monetary Economics, 26(3), 459-469. 

Besada, B. (1981).  Estudio crítico de la teoría general de Keynes. Cuba: 

Ed. Ciencias Sociales. 

Boyer, R. (2011). “Poskeynesianos y regulacionistas: ¿Una alternativa a la 

crisis de la economía estándar?” en:  Economía: Teoría y Práctica, 

(35), 11-43. 

Caballero, A. (2006).  La economía post-keynesiana. Principios. Estudios 

 de Economía Política, (4), 93-103. 

Caraballo, M. Á., Galindo, M. A. y Usabiaga, C. (2000). “La relación entre la 

nueva economía keynesiana y la economía postkeynesiana: una 

interpretación” en:  Boletín Económico de ICE, (2658). 

Colander, D. (1992). “New Keynesian Economics in Perspective” en:  East-

 ern Economic Journal,  18(4), 437-448. 

Dixon, H. D. (2008). “New Keynesian Macroeconomics” en: Durlauf, S. N. y 

Blume,    L. E. (eds.).  The New Palgrave Dictionary of Economics, 2a 

ed. Palgrave-Macmillan. 

Fischer, S. (1977). “Long-Term Contracts, Rational Expectations, and the 

Optimal  Money  Supply  Rule”  en:   Journal of Political Economy, 

85(1), 191-205. 

Friedman, M. (1968). “The Role of Monetary Policy” en:  American Eco-

 nomic Review,    58(1), 1-17. 

Gordon, R. J. (1990). “What Is New-Keynesian Economics?” en:  Journal of 

 Economic Literature, 28(3), 1115-1171. 

Hicks, J. R. (1937). “Mr. Keynes and the ‘Classics’, a Suggested Interpreta-

tion” en:  Econometrica, 5(2), 147-159. 

Kaldor, N. (1957). “A model of economic growth” en:  Economic Journal, 

(67), 591-624. 

Kalecki, M. (1954).  Teoría de la dinámica económica. Ensayos sobre los 

 movimientos cíclicos y de largo plazo en la economía capitalista.  

México: FCE. 

Katz,  L.  F.  (1986).  “Efficiency  Wage  Theories:  A  Partial  Evaluation”  en: 

Fischer, S. (ed.).  NBER Macroeconomics Annual 1986, 1, 235-290. 

EUA: MIT Press. 





Keynes, J. M. (2010).  Teoría general de la ocupación, el interés y el dinero. 

México: FCE. 

Klein, L. R. (1950). “Stock and Flow Analysis in Economics” en:  Economet-

 rica, (18), 236-246. 

Koutsoyiannis, A. (2002).  Microeconomía moderna. Buenos Aires: Amo-

rrortu. 

Lavoie, M. (1992).  Foundations of Post-Keynesian Economic Analysis.  Al-

dershot: Edward Elgar. 

Lavoie, M. (2006).  Introduction to Post-Keynesian Economics. Nueva York: 

Palgrave MacMillan. 

León-Díaz, J. J. (2007). “Keynesianismo, Poskeynesianismo y Nuevokeyne-

sianismo: ¿Tres doctrinas diferentes y una sola teoría verdadera?” 

Documento de trabajo 4600. Alemania: Munich Personal RePEc 

Archive. Disponible en: http://mpra.ub.uni-muenchen.de/4600/

León-León, J. (2008).  Orígenes de la Nueva Economía Keynesiana e inter-

 pretación del problema del desempleo.  Documento de trabajo. 

México: UAM-Azcapotzalco. 

Lindbeck, A. y Snower, D. J. (1988).  The insider-outsider theory of employ-

 ment and unemployment. Cambridge, Mass: MIT Press. 

 Lipsey, R. G. (1960). The  Relation between Unemployment  and the  rate  of  

 Change  of  Money Wage Rates  in the  United Kingdom, 1862-1957, 

a  Further Analysis.   Economica, (27), 1-32. 

Mankiw, N. G. y Romer, D. (eds.) (1991).  New Keynesian Economics.  T. I y 

II. Londres: The MIT Press. 

Marshall, A. (1920).  Principles of Economics. Londres: Macmillan. 

Mas, A. (1983). “La teoría del desempleo en Keynes y en la actualidad” en: 

 Información Comercial Española (ICE), (593), 67-73. 

Modigliani, F. (1944). “Liquidity preference and the theory of interest and 

Money” en:  Econometrica, 12, (1), 45-88. 

Noriega, F. A. (2001).  Macroeconomía para el desarrollo. Teoría de la 

 inexistencia del mercado de trabajo. México: McGraw Hill. 

Phelps, E. S. (1967). Phillips Curves, “Expectations of Inflation and Opti-

mal Unemployment over Time” en.  Economica,    34(135), 254-281. 

Phelps, E. S. (1968). “Money-Wage Dynamics and Labor-Market Equilibri-

um” en:  Journal of Political Economy,    76(4), 678-711. 

Phillips, A. W. (1958). “The Relationship between Unemployment and the 

Rate of Change of Money Wages in the United Kingdom 1861-

1957” en:  Economica, 25(100), 283-299. 

Pigou, A. C. (1933).  Theory of Unemployment.  Londres: Macmillan. 

Poole, W. (1970). “Optimal Choice of Monetary Policy Instruments in a 

Simple  Stochastic  Macro  Model”  en:   Quarterly Journal of Eco-

 nomics, 84(2), 197-216. 

306

Luis Brito Cruz

XII. El EmplEo y la dEsocupacIón: un análIsIs dEsdE los EnfoquEs tEórIcos kEynEsIanos 307

Robinson, J. (1962).  Essays in the Theory of Economic Growth.  Londres: 

Macmillan. 

Robinson, J. (1968).  Introducción a la economía marxista. México: Siglo 

 XXI. 

 Robinson, J. (1981). Aspectos del desarrollo y del subdesarrollo. México: 

 FCE. 

Samuelson, P. A. y Solow, R. M. (1960). Problem of achieving and main-

taining a stable price level: analytical aspects of anti-Inflation pol-

icy.   The American Economic Review, 50(2), 177-94. 

 Solow,  R. M. ( 1979).   Another possible source of wage stickiness.  Journal of Macroeconomics, 1(1), 79-82. 

Tinbergen, J. (1952).  On the Theory of Economic Policy. Amsterdam: Nor-

th-Holland. 


RESEÑAS CURRICULARES

Daniel Arturo Cernas Ortiz. Doctor en Administración (PhD Management) 

por la Universidad del Norte de Texas. Adscrito a la Facultad de Contadu-

ría y Administración de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

Licenciatura y Maestría en Administración por la Universidad Autónoma 

del Estado de México. A partir de 2012 es Investigador de Tiempo Com-

pleto. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores (Conacyt) desde 

2013. Integrante del Cuerpo Académico Gestión del Capital Intelectual. 

Línea de Investigación: Gestión Estratégica y Capital Intelectual: danielar-

turoc@yahoo.com.mx

Elsa Mireya Rosales Estrada.  Doctora en Derecho de la Empresa, egresa-

da de la Universidad Anáhuac y de la Universidad Complútense de Ma-

drid. Maestra en Administración, especialista en Vinculación, Licenciada 

en Administración. Actualmente Profesora Investigadora y Coordinadora 

de Cooperación Internacional Facultad de Geografía de la Universidad 

Autónoma del Estado de México e Instructora  coaching y habilidades di-

rectivas. Conferencista Nacional e Internacional. Líneas de Investigación: 

Capital Humano, Planeación Estratégica en la ordenación y gestión del 

territorio y Geografía de la Salud. Su publicación científica incluye libros y 

artículos en revistas especializadas como International Journal of Humani-

ties and Social Science; HYGEYA ( Latindex), GESIG (Latidex) revista  de Sis-

temas de  Computación –RSC en Brasil, RECAI, Legado entre otras. Miem-

bro de comités científicos en México y en Brasil. Reconocimiento Nacional 

al Mérito Académico ANFECA.  Profesor Honorario por la Universidad Na-

cional de San Juan, Argentina y por la Universidad Estatal de Oklahoma 

en Estados Unidos. Nota Laudatoria de Reconocimiento Académico que 

otorga la Universidad Autónoma del Estado de México. Reconocimiento 

“Best Paper Award” by Business and applied Sciences Academy of North 

America 2015. Correo electrónico: emre2000@hotmail.com

Felipe Machorro Ramos. Cursó la Licenciatura en Administración de Em-

presas en la Facultad de Contaduría y Administración Campus Nogales y 

la Maestría en Ciencias Administrativas en el Instituto de Investigación y 

Estudios Superiores de las Ciencias Administrativas, ambas de la Univer-

sidad Veracruzana. Realizó los estudios del Doctorado en Ciencias Eco-

nómico Administrativas en la Universidad Autónoma del Estado de Mé-

xico. Actualmente se desempeña como profesor investigador de tiempo 

completo adscrito a la División de Ingeniería en Administración en el Ins-

tituto Tecnológico Superior de Tierra Blanca, Veracruz. Áreas de interés: 



Capital Intelectual, Comportamiento Organizacional y Desempeño de 

Instituciones de Educación Superior. 

Gabriela Munguía Vázquez. Doctora en Ciencias Económico Administra-

tivas, Adscripción Universidad Autónoma del Estado de México. Facultad 

de Economía. Líneas de Investigación Economía Internacional y Sectores 

Productivos. Pertenencia al Sistema Nacional de Investigadores (Conacyt) 

desde 2015. 

Joel Martínez Bello. Profesor de Tiempo completo de la Facultad de Eco-

nomía de la Universidad Autónoma del Estado de México, Licenciado y 

Maestro en Economía por la Facultad de Economía de la UAEM; Doctor 

en Ciencias de la Educación por el Colegio de Estudios de Posgrado de 

la Ciudad de México; ha desarrollado su actividad profesional en diver-

sas áreas académicas y administrativas de la Universidad Autónoma del 

Estado de México, su producción ha sido publicada en revistas y libros 

científicos. Áreas de estudio: educación y microeconomía.  

Juan Andrés Godínez Enciso.  Profesor e Investigador del Área de Rela-

ciones Productivas en México del Departamento de Economía de la Uni-

versidad Autónoma Metropolitana, unidad Atzcapotzalco. 

Liliana Rendón Rojas. Es doctora en Ciencias Económico Administrativas 

por la Universidad Autónoma del Estado de México. Estancia posdoc-

toral en la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco. 

Su línea de investigación se enfoca al crecimiento económico regional 

manufacturero. Entre sus publicaciones (en coautoría) destacan: “Espe-

cialización y crecimiento manufacturero en dos regiones del  Estado de 

México: un análisis comparativo”,  Economía, Teoría y Práctica, Universi-

dad Autónoma Metropolitana, 38, México, pp.11-148 (2013). 

Lisy Rubio Hernández.  Doctora en Ciencias Económico Administrativas 

por la Universidad Autónoma del Estado de México. Maestra en Adminis-

tración de Negocios con Finanzas por la Universidad Tecmilenio campus 

Toluca e ingeniera industrial por el Instituto Tecnológico de Orizaba. Es 

especialista y consultora en temas de mejora continua y proyectos de 

reducción de costos. 

Luis Brito Cruz. Egresado del doctorado en ciencias económico adminis-

trativas, Facultad de Contaduría y Administración, Universidad Autónoma 

del Estado de México. 

310

RESEÑAS CURRICULARES

311

María de Lourdes Nájera López. Candidata a Doctora en Ciencias Econó-

mico Administrativo (PNPC CONACyT) con la investigación  Modelación 

 de precios de opciones en divisas para México. Maestra en Ingeniería con 

la investigación  Modelo de regulación de un sistema de transporte, caso 

 Toluca en la Facultad de Ingeniería. Ingeniera Civil, graduada con el  Dise-

 ño experimental de 33 para determinar las bases racionales de los méto-

 dos de dosificación ACI 212; PCA y Britisch Code of Practice  en la Facultad 

de Ingeniería. Todos los estudios realizados en la Universidad Autónoma 

del Estado de México. Ha escrito publicaciones en CIENCIA ergo-sum, 

en International Journal of Modern Nonlinear Theory and Application, en 

Adv. Studies Theor. Phys, International Journal of Modern Physics. 

María del Carmen Salgado Vega. Licenciada en Economía y Maestra en 

Desarrollo Regional por la Universidad Autónoma del Estado de México. 

Doctora en  Economía por la Universidad de Salamanca, España. Profe-

sora investigadora de la Facultad de Economía de la UAEM. Miembro del 

Sistema Nacional de Investigadores Nivel I. Perfil PRODEP. Tesis doctoral: 

Mercado de trabajo y educación superior. Líneas de Investigación: Mer-

cado de Trabajo, educación y desarrollo regional. Sus publicaciones son 

diversas en revistas nacionales e internacionales. 

María del Rocío Gómez Díaz.  Doctora en Ciencias Económico Adminis-

trativas  por la Universidad Autónoma del Estado de México.  Miembro 

del Sistema Nacional de Investigación en México y profesora de tiempo 

completo  en la Facultad de  Contaduría y Administración de la misma 

universidad. Imparte cursos en licenciatura y posgrado. Integrante  del  

cuerpo académico Gestión del Capital Intelectual. Ha publicado artículos 

científicos y un libro a nivel internacional. Participa como ponente en con-

gresos nacionales e internacionales. Sus investigaciones se relacionan 

con gestión del conocimiento, capital intelectual, aprendizaje organiza-

cional, educación profesional y comportamiento humano. Se ha desem-

peñado laboralmente en el sector privado y en el sector salud. 

María del Rosario Demuner Flores. Doctora en Ciencias Económico Ad-

ministrativas, profesora investigadora de la Facultad de Contaduría y Ad-

ministración de la Universidad Autónoma del Estado de México. Línea de 

investigación: Tecnologías de Información y comunicación como capital 

estructural. Miembro del Sistema Nacional de Investigadores. Autora de 

libro  Competitividad en PyMES y co autora del libro  Redes sociales en 

 organizaciones. 



María Vanessa Romero Ortiz. Candidata a Doctora en Ciencias Económi-

co Administrativas (PNPC CONACyT) por la Universidad Autónoma del 

Estado de México, Master en Contabilidad y Gestión Gubernamental por 

la Universidad Veracruzana. Profesora investigadora de tiempo completo 

para el Tecnológico Nacional de México, con reconocimiento a perfil de-

seable PRODEP. Ha impartido cátedra a nivel nacional e internacional. Su 

línea de investigación versa sobre el crimen organizado y su relación con 

los  sectores económicos. Cuenta con diversas publicaciones en revistas 

nacionales e internacionales. 

Ma. de Lourdes Nájera López.  Candidata a Doctora en Ciencias Econó-

mico Administrativo (Programa de Calidad por CONACyT), con la investi-

gación:  Modelación de precios de opciones en divisas para México, en la 

Facultad de Economía. Maestra en Ingeniería con la investigación:  Mode-

 lo de regulación de un sistema de transporte, caso Toluca, en la Facultad 

de Ingeniería. Ingeniera Civil, graduada con el  Diseño experimental de 33 

 para determinar las bases racionales de los métodos de dosificación ACI 

 212; PCA y BRISTISH CODE OF PRACTICE, en la Facultad de Ingeniería, 

todos los estudios realizados en la Universidad Autónoma del Estado de 

México. Ha escrito publicaciones en CIENCIA ergo-sum, en Internatio-

nal Journal of Modern Nonlinear Theory and Application, en Adv. Studies 

Theor. Phys, International Journal of Modern Physics, así como capítulos 

de libros científicos editados por la Universidad Autónoma del Estado de 

México. Se obtuvo el reconocimiento como investigación sobresaliente 

en la Global Conference on Busines and Finance en mayo de 2014. ma-

lourdesnl@yahoo.com, mlnajeral@uaemex.mx

Máximo Augusto Agüero Granados.  Profesor investigador de la Facultad 

de Ciencias de la Universidad Autónoma del Estado de México. 

Miguel Octavio Caballero Santín es profesor de tiempo completo en la 

Facultad de Contaduría y Administración de la Universidad Autónoma del 

Estado de México, donde conjuntamente con la Universidad del Norte de 

Texas  cursó  la  Maestría  en Administración  con  especialidad  en  Gestión 

Empresarial. Doctor en Educación. Profesor de asignatura y asistente de 

investigación. Cuenta con estudios en Comercio Internacional, Merca-

dotecnia y Tecnologías de Información Educativas en el Tecnológico de 

Monterrey. Áreas de Interés: Comercio Internacional, Comportamiento del 

Consumidor y Mercadotecnia. Correo electrónico miguel.ocs@gmail.com

Patricia García Hernández.  Ingeniera Agrónoma Fitotecnista, Maestra en 

Administración y Doctora en Ciencias Económico-Administrativas por la 

312

RESEÑAS CURRICULARES

313

Universidad  Autónoma  del  Estado  de  México.  Instructora  empresarial 

certificada por Nafin y la UAEMex, Consultora empresarial certificada por 

CONOCER. Coordinadora de Desarrollo Empresarial del Centro Univer-

sitario UAEMex Temascaltepec. Asesora de negocios en las incubadoras 

de empresas UAEMex Tenancingo y Temascaltepec. Ha participado en 

congresos y publicado en revistas nacionales e internacionales sobre te-

máticas de Responsabilidad Social Empresarial, Sustentabilidad Organi-

zacional y Emprendimiento, entre otros. 

Patricia Jiménez Terrazas.  Doctora en Ciencias de la Administración por 

la Universidad Nacional Autónoma de México. Docente e Investigadora 

del Instituto de Ciencias Sociales y Administración de la Universidad Au-

tónoma de Ciudad Juárez, en donde también coordina el  Doctorado en 

Ciencias Administrativas (PNPC-Conacyt). Pertenece al Cuerpo Académi-

co Estudios de Comunicación en el Ámbito Laboral y la Sociedad y a la 

Línea de investigación Estudios de Comunicación, además de desarrollar 

la temática de socialización organizacional. Cuenta con perfil Promep y 

pertenencia al Sistema Nacional de Investigadores. 

Patricia Mercado Salgado.  Originaria  de  la  ciudad  de  Toluca,  Estado 

de México. Profesora de tiempo completo de la Facultad de Contadu-

ría y Administración de la Universidad Autónoma del Estado de México 

(UAEMex), donde cursó la Licenciatura y Maestría en Administración. El 

doctorado en Administración (Organizaciones) lo obtuvo en 2002 con 

mención  honorífica  en  la  Universidad  Nacional  Autónoma  de  México 

(UNAM). Imparte docencia a nivel licenciatura, maestría y doctorado en 

las áreas de Investigación en Administración y Recursos Humanos. Sus 

proyectos y productos de investigación abordan temas como grupos y 

trabajo en equipo, clima organizacional, inteligencia emocional, estrés 

laboral, desgaste profesional y acoso en el trabajo y capital intelectual, 

entre otros.  Es miembro del Sistema Nacional de Investigadores (Cona-

cyt) desde 2007. Correo: pat_mersal@yahoo.com

Reyna Vergara González. Licenciada y maestra en Economía por la Uni-

versidad  Autónoma  del  Estado  de  México.  Doctora  en  Modelización 

Económica Aplicada por la Universidad Autónoma de Madrid. Directora 

de la Facultad de Economía de la Universidad Autónoma del Estado de 

México. Reconocimiento a perfil deseable PROMEP para profesores de 

tiempo completo. Coordinadora del Observatorio Económico del Estado 

de México, CICE, Facultad de Economía, UAEM (01 junio 2011 – A la fe-

cha). Líneas de investigación: macroeconomía y política monetaria. 



Roger Alejandro Banegas Rivero.  Doctor en Ciencias Económico Admi-

nistrativas por la Universidad Autónoma del Estado de México. Master 

en Ciencias de las Finanzas Corporativas y Economista como formación 

básica en la Universidad Autónoma Gabriel René Moreno (UAGRM, Bo-

livia). Publicaciones recientes en revistas científicas arbitradas e indexa-

das: ‘ Recursos naturales y crecimiento económico: el rol de la inversión; 

‘ Institutional Changes and Cyclical Transition in the Fiscal Stance for Boli-

 via (2003-2011);  ‘Influencia y divergencia de los choques de precios del 

 petróleo en los precios del gas natural’. Áreas  de  Interés:  Crecimiento 

económico, política fiscal y choques económicos estructurales. Profesor 

investigador de tiempo completo de la Facultad de Ciencias Económi-

cas, Administrativas y Financieras (UAGRM). Director del Instituto de In-

vestigaciones Económicas y Sociales ‘José Ortiz Mercado’. 

Rosa Azalea Canales García. Licenciatura en Economía en la Universidad 

Autónoma del Estado de México, Maestría en Economía con especiali-

dad en Empresas, Finanzas e Innovación en la Universidad Autónoma 

Metropolitana, Unidad Atzcapotzalco. Doctorado en Ciencias Económi-

co-Administrativas por la Universidad Autónoma del Estado de México. 

Cuenta con publicaciones a nivel nacional e internacional. Tiene perte-

nencia al Sistema Nacional de Investigadores desde 2015. 

Rosa María Nava Rogel. Profesora investigadora de tiempo completo de 

la Facultad de Contaduría y Administración de la Universidad Autónoma 

del Estado de México, Licenciada en Contador Público y Maestría en Ad-

ministración por el Instituto Tecnológico de Monterrey, Campus Toluca; 

Doctora en Ciencias Económico Administrativas por la Universidad Autó-

noma del Estado de México.  Integrante del Cuerpo Académico Gestión 

del Capital Intelectual. Su producción científica ha sido publicada en re-

vistas nacionales e internacionales.   Áreas de Interés: Educación Superior, 

Capital Intelectual y modelos multivariables. 

Sara Quiroz Cuenca. Doctora en Ciencias Sociales. Adscrita a la Facultad 

de Economia de la Universidad Autónoma del Estado de México. Líneas 

de Investigación: Economía Internacional y Sectores Productivos. 

314

Aportaciones a los Estudios Económico-Administrativos 

 Reflexiones teóricas y evidencias empíricas

de Patricia Mercado Salgado y Daniel Arturo Cernas Ortiz, fue 

impreso en los talleres de Editorial CIGOME, S.A. de C.V., Vialidad 

Alfredo del Mazo núm. 1524, ex. Hacienda La Magdalena C.P. 

50010, Toluca, México. Su edición consta de 300 ejemplares. 

Formación: Cristina Mireles Arriaga

Diseño de forros: Juan Manuel García Guerrero, Nancy Huerta 

Vázquez y Cristina Mireles Arriaga

Fotografía original de portada: Juan Martín Olivares Orozco

Corrección: César López Ruíz Esparza

Coordinación editorial: Patricia Vega Villavicencio





index-212_5.png
dWin o





index-126_10.png





index-150_3.png
Media

Medias ajustadas

0.045 .
—e— Mercadotecnia

0.040 — = - Manufactura

0.035
0.030
0.025
0.020
0.015

0.010

Antes de la joint Después de la joint
venture venture





index-280_2.jpg
i;.!\k\r





index-127_12.png





index-248_2.jpg
i;.!\k\r





index-170_2.jpg
i;.!\k\r





index-50_1.jpg





index-36_1.jpg





index-80_1.jpg





index-266_1.jpg





index-304_2.jpg
i;.!\k\r





index-200_1.jpg





index-162_1.jpg





index-224_1.jpg





index-46_2.jpg
i;.!\k\r





index-104_2.jpg
i;.!\k\r





index-62_2.jpg
i;.!\k\r





index-226_2.jpg
i;.!\k\r





index-26_1.jpg





index-158_1.jpg





index-120_2.jpg
i;.!\k\r





index-206_1.jpg





index-126_5.png





index-268_1.jpg





index-126_8.png





index-216_3.png
Estadisticos

Heteroscedasticidad

Prueba de raices unitarias

Variables

Media

Mediana

Desviacién estandar
Varianza

Asimetria

Curtosis

Méximo

Minimo

Jarque-Bera

Valor de p

Prueba de White

F-estadistico

No. Obs*R-cuadrada

valor-p

t-estadistico

MacKinnon Valor de p

t-estadistico

Compaonente
deterministico a

MacKinnon Valor de p

t-estadistico

MacKinnon Valor de p

0.0000841

-0.0003650

0.0070480

0.0000497

0.6129200
13.953600
0.0666840

-0.0575610

11748.520
0.0000000

0.077323

0.154837

0.925600

-46.86272
0.000100

-44.68470

-0.926000

0.000000

-46.84020
0.000000

CETES
-0.000015
-0.000015
0.000639

4.08E-07
-0.494060
21.34835

0.004182

-0.00650

32652.44
0.000000

0.077323

0.154837

0.925500

-45.79515
0.000100

-34.97700

-0.691000

0.000000

-47.12110

0.000000





index-211_3.png
dJo, =-B\Jo,dt+5dw,,





index-17_1.jpg





index-298_2.jpg
i;.!\k\r





index-142_2.jpg
i;.!\k\r





index-164_1.jpg





index-118_1.jpg





index-158_2.jpg
i;.!\k\r





index-190_1.jpg





index-128_2.jpg
i;.!\k\r





index-214_3.png
S9J93ul 9p sese|

12.000
10.000
8.000
6.000
4.000

asn/xI olquied ap odiL

2.000

0.000

TT/v0/vT

TT/v0/vT

0T/v0/¥T

60/v0/vT

80/v0/vT

£0/v0/v1T

90/%0/vT

S0/v0/vT

¥0/v0/¥T

£0/v0/vT

--====- CETES

MX/USD





index-4_1.jpg





index-272_1.jpg





index-92_1.jpg





index-26_2.jpg
i;.!\k\r





index-260_1.jpg





index-68_2.jpg
i;.!\k\r





index-156_2.jpg
i;.!\k\r





index-290_2.jpg
i;.!\k\r





index-28_2.jpg
i;.!\k\r





index-132_2.jpg
i;.!\k\r





index-218_1.jpg





index-208_1.jpg





index-276_1.jpg





index-228_1.jpg





index-298_1.jpg





index-137_1.jpg





index-127_14.png





index-210_4.png





index-68_1.jpg





index-58_1.jpg





index-76_1.jpg





index-126_12.png





index-48_2.jpg
i;.!\k\r





index-84_2.jpg
i;.!\k\r





index-94_1.jpg





index-146_3.png
50

45

40

35

30

25

20

15

10

== Manufactura

—@— Mercadotecnia

2000

2001

Afos

2002

2003





index-224_2.jpg
i;.!\k\r





index-150_1.jpg





index-58_2.jpg
i;.!\k\r





index-50_2.jpg
i;.!\k\r





index-227_1.png
Put_Marzo

Put_Junio

2500 2500
2000 2.000
8 £ 1.500
£ 1500 E
K] 3
°
2 K <l
-
£ 1000 £ 1.000 —
-
-
- -
0.500 0.500 —
e a il
0.000 - - 00
12.0012.2012.4012.6012.8013.0013.2013.4013.6013.8014.0014.2014.4014.6014.8015.00. 12.0012.2012.4012.6012.8013.0013 2013.4013.6013.8014.0014.2014.4014.6014.8015.00
Strike Strike
Put_mercado_75 Put_BS_75 — — Put-Heston_75 Put_mercada_167 Put_BS_167 = = Put-Heston_167
Put_Septiembre Put_Diciembre
3.000 3.000
2.500 2.500
2.000 2000 -
g g —~
3 s 3 -
'; 1.500 ° 1.500
K ]
& £
1.000 — 1.000
0.500 e 0.500
0.000 0.000
12.0012.2012.4012.6012.8013.0013.2013.4013.6013.8014.0014.2014.4014.6014.8015.00 12.0012.2012.4012.6012.8013.0013.2013.4013.6013.8014.0014.2014.4014.6014.8015.00
Strike Strike
Put_mercada_253 Put_BS 253 = == Put-Heston_253 Put_mercado_346 Put_BS_346 = = Put-Heston_346






index-214_1.jpg





index-98_2.jpg
i;.!\k\r





index-264_1.jpg





index-172_1.jpg





index-140_2.jpg
i;.!\k\r





index-74_1.jpg





index-46_1.jpg





index-48_1.jpg





index-186_2.jpg
i;.!\k\r





index-256_2.jpg
i;.!\k\r





index-130_2.jpg
i;.!\k\r





index-214_2.jpg
i;.!\k\r





index-196_1.jpg





index-213_1.png
f~ _ eC’+D’ oo+ zIn(Sp)
j

. K0 . 1-g; e
C,=rizT+— (bj—pclz+dj)T—21n —
c I-g;

b,—poiz+d,
B —————
' b,-poiz—d,

1

d, = [(pdiz—bj)z —O'Z(Zujiz—zz)T





index-212_1.jpg





index-126_6.png





index-216_2.jpg
i;.!\k\r





index-242_2.jpg
i;.!\k\r





index-209_2.png
( u—%az )t+0'W,





index-223_5.png





index-98_1.jpg





index-296_2.jpg
i;.!\k\r





index-127_1.png





index-278_1.jpg





index-127_11.png





index-126_11.png





index-30_2.jpg
i;.!\k\r





index-228_2.jpg
i;.!\k\r





index-252_2.jpg
i;.!\k\r





index-232_2.jpg
i;.!\k\r





index-134_2.jpg
i;.!\k\r





index-70_1.jpg





index-4_3.jpg





index-226_1.jpg





index-254_2.jpg
i;.!\k\r





index-82_1.jpg





index-190_2.jpg
i;.!\k\r





index-272_2.jpg
i;.!\k\r





index-147_1.png
Variables Media

ROA 0.026
Area fincional de la jomt venture 0.553
Tipo de periodo 1.495
Aflo 1.902

Desv. est. 1
0.223
0.497 -0.040
0.500 -0.031
0.969 -0.061

t=p<0.10, *=p<0.05, ** =p <0.01, *** =p < 0.001

2
*
¥ -0.018

-0.037 *





index-209_1.png
dS, = uS,dt + oS,dw, dw, ~ N(0,dr)





index-78_1.jpg





index-208_2.jpg
i;.!\k\r





index-288_2.jpg
i;.!\k\r





index-176_1.jpg





index-84_1.jpg





index-230_2.jpg
i;.!\k\r





index-280_1.jpg





index-274_1.jpg





index-284_2.jpg
i;.!\k\r





index-256_1.jpg





index-210_1.jpg





index-211_1.png





index-174_2.jpg
i;.!\k\r





index-126_16.png





index-128_1.jpg





index-39_1.jpg





index-178_2.jpg
i;.!\k\r





index-148_3.png
Variable
Tipo de periodo Antes de la joint venture
Después de Ia joint venture
Afo 2000
2001
2002
2003

+=p<0.10,*=p < 0.05, ¥ =p < 0.0], *** =p < 0.001

Media

0.033
0.019
0.037
0.020
0.053
-0.032

Desv. est.

0.181
0.258
0.107
0.195
0.108
0.539

F
3.450

11.820  ***





index-62_1.jpg





index-212_6.png
=" 7(5,-K) £(5.)ds,





index-52_1.jpg





index-300_2.jpg
i;.!\k\r





index-126_3.png





index-60_1.jpg





index-127_9.png





index-110_2.jpg
i;.!\k\r





index-211_2.png
ds, = uS,dt ++/o,S,dw,





index-146_1.jpg





index-126_13.png





index-32_1.jpg





index-100_1.jpg





index-22_2.jpg
i;.!\k\r





index-110_1.jpg





index-106_2.jpg
i;.!\k\r





index-176_2.jpg
i;.!\k\r





index-210_3.png
d,=d —oNT -t

2 1





index-254_1.jpg





index-170_1.jpg





index-284_1.jpg





index-223_2.png





index-194_2.jpg
i;.!\k\r





index-56_2.jpg
i;.!\k\r





index-24_2.jpg
i;.!\k\r





index-126_2.jpg
i;.!\k\r





index-246_1.jpg





index-72_2.jpg
i;.!\k\r





index-240_1.jpg





index-80_3.png


index-288_1.jpg





index-102_2.jpg
i;.!\k\r





index-108_1.jpg





index-152_1.jpg





index-250_2.jpg
i;.!\k\r





index-96_2.jpg
i;.!\k\r





index-115_1.jpg





index-127_13.png





index-240_2.jpg
i;.!\k\r





index-260_2.jpg
i;.!\k\r





index-304_1.jpg





index-306_2.jpg
i;.!\k\r





index-223_1.png
.....





index-60_2.jpg
i;.!\k\r





index-198_1.jpg





index-244_1.jpg





index-166_1.jpg





index-223_4.png





index-186_1.jpg





index-212_2.jpg
i;.!\k\r





index-100_2.jpg
i;.!\k\r





index-30_1.jpg





index-238_2.jpg
i;.!\k\r





index-4_2.jpg





index-108_2.jpg
i;.!\k\r





index-252_1.jpg





index-218_2.jpg
i;.!\k\r





index-242_1.jpg





index-180_2.jpg
i;.!\k\r





index-44_1.jpg





index-211_5.png





index-223_7.png
0.86—-0.05

7=—————F==067.504227
0.084885 /50 |





index-290_1.jpg





index-76_2.jpg
i;.!\k\r





index-127_2.png





index-166_2.jpg
i;.!\k\r





index-222_2.jpg
i;.!\k\r





index-302_2.jpg
i;.!\k\r





index-261_1.jpg





index-80_2.jpg
i;.!\k\r





index-182_2.jpg
i;.!\k\r





index-248_1.jpg





index-127_3.png





index-168_1.jpg





index-216_1.jpg





index-310_1.jpg
i;.!\k\r





index-148_2.jpg
i;.!\k\r





index-192_2.jpg
i;.!\k\r





index-270_2.jpg
i;.!\k\r





index-130_1.jpg





index-34_1.jpg





index-122_1.jpg





index-92_2.jpg
i;.!\k\r





index-126_1.jpg





index-170_3.png
* Mercado dual,
scgmentado cn:

* Primario y
secundario.

Institucionalismo

Radicalismo

= Segmentacion: al
interior del sector

primario, por raza,
por género .

= Division del
mercado por
diversas causas.

Multicausalismo

Toyotismo

= Kl trabajo se divide
en actividades que

agregan valor y las
que no.






index-90_1.jpg





index-150_2.jpg
i;.!\k\r





index-258_1.jpg





index-122_2.jpg
i;.!\k\r





index-149_1.png
Tipo de periodo Tipo de jomt venture Media

Antes de la jomt venture Manufactura 0.026
Mercadotecnia 0.042
Después de la joint venture Manufactura 0.010
Mercadotecnia 0.030

+=p<0.10,* =p <0.05, ** =p<0.01, ***=p<0.001

Desv. est.

0.224
0.100
0.329
0.129

F
3.240

2.740

)

+





index-209_4.png





index-212_4.png
K6
6* =
K+A4°

K¥=Kk+A y K'=k+A





index-20_2.jpg
i;.!\k\r





index-296_1.jpg





index-78_2.jpg
i;.!\k\r





index-106_1.jpg





index-52_2.jpg
i;.!\k\r





index-127_6.png





index-174_1.jpg





index-127_7.png





index-220_2.jpg
i;.!\k\r





index-238_1.jpg





index-54_2.jpg
i;.!\k\r





index-126_14.png





index-212_8.png





index-258_2.jpg
i;.!\k\r





index-250_1.jpg





index-34_2.jpg
i;.!\k\r





index-223_3.png
H,:y(x,,)=005 H,:y(x,,)<0.05





index-294_2.jpg
i;.!\k\r





index-206_2.jpg
i;.!\k\r





index-264_2.jpg
i;.!\k\r





index-126_17.png





index-213_2.png
P=C-S,e " +Ke""





index-268_2.jpg
i;.!\k\r





index-292_1.jpg





index-126_7.png





index-194_1.jpg





index-274_2.jpg
i;.!\k\r





index-178_1.jpg





index-156_1.jpg





index-118_2.jpg
i;.!\k\r





index-246_2.jpg
i;.!\k\r





index-42_1.jpg





index-198_2.jpg
i;.!\k\r





index-221_1.png
Modelo de Heston

Periodo 14/04/2003-05/08/2008

Vector X Diarios Semanal Quincenal Mensual
18 -0.01362 -0.017555 -0.017555 -0.017555 -0.017555 -0.017555 -0.017555
2] 0.00478 0.007021 0.007032 0.007032 0.007033 0.007032 0.007032
L 0.05194 0.056459 0.056459 0.056459 0.056459 0.056459 0.056459
K 4.00000 4.403970 4.403970 4.403970 4.403970 4.403966 4.403970
P 0.08660 0.084656 0.084656 0.084656 0.084656 0.084656 0.084656
P(x;) 0.460 0.990 0.990 1.000 1.000 1.000 1.000
{sipihi} |[0.053,0.035,1] [0.120,0.0141,1] [0.162, 10%,1] [0.00439, 0.622,0] |[0.00437, 0.602,0] |[0.00432, 0.604,0] |[0.00436, 0.602,0]
z |67.5042273Z 1537.188655 1554.98019 1540.714317
Iteraciones |353 143 144 13 13 13 13
Periododo 05/08/2008-31/12/2012
Vector X Diarios Semanal Quincenal Mensual
'8 0.06857 0.162652 0.162649 0.164276 0.164276 0.164276 0.164276
[¢] 0.02390 0.028569 0.029979 0.031805 0.031805 0.031805 0.031805
o 0.17579 0.275082 0.282169 0.284991 0.284991 0.284991 0.284991
€ 4.05910 8.587404 9.072436 9.163160 9.163160 9.163160 9.163160
P 0.07775 0.130155 0.130243 0.126987 0.126987 0.126987 0.126987
W) 0.760 0.970 0.990 1.000 1.000 1.000 1.000
{supih;} |(0.048,0.032,1] [0.107,0.0153,1] [0.123,107,1] [0.00541,0.731,0] |[0.00437, 0.602,0] |[0.00432, 0.604,0] |[0.00436, 0.602,0]
z |87.82385483 1537.188655 1554.98019 1540.714317
Iteraciones |339 172 147 14 14 14 14
Periodo 14/04/2003-31/12/2012
Vector X Diarios Semanal Quincenal Mensual
M 0.021950 0.025644 0.026294 0.027108 0.0271082 0.0271082 0.0271082
0 0.012969 0.014413 0.017330 0.018528 0.0185277 0.0185277 0.0185277
o 0.245340 0.290495 0.277526 0.286069 0.2860691 0.2860691 0.2860691
K 4.000000 4.239630 4.498866 4.524628 4.5250697 4.5246278 4.5246278
] 0.159979 0.162796 0.196015 0.208646 0.2086459 0.2086459 0.2086459
Px;) 0.850 0.900 0.980 1.000 1.000 1.000 1.000
{suphi} |[0.073,0.045,1] [0.150,0.0161,1] [0.182, 10%,1] [0.00569, 0.862,0] |[0.0055, 0.857,0] |[0.0054, 0.861,0] |[0.0053, 0.859,0]
z 60.77788448 1221.366258 1243.984152 1267.455551
Iteraciones |1367 1279 599 13 13 13 13
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